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PROLOGO: 

Ofrecemos este Plan de Gobierno Municipal a los vecinos de la Provincia de Sullana, pues creemos que  

merecen un futuro superior, no solamente crecimiento económico sino junto con él oportunidades y 

mejores condiciones de vida para todos. 

Los cuatro grandes objetivos del Plan son: 

I.    Seguridad   ciudadana.   Mejorar   sustancialmente   la   seguridad   ciudadana   desde   los 

dramáticos niveles a los cuales ha llegado en los últimos años la Provincia de Sullana.   Sin 

seguridad no hay inversión, ni prosperidad económica y social. La seguridad de los ciudadanos 

abarca todo lo que ocurre en su día a día, incluyendo la tranquilidad de la vida cotidiana, la 

estabilidad jurídica, el derecho de vivir en paz en una sociedad democrática y que respeta los 

derechos humanos. 
 
 

II.    Recuperar el dinamismo económico. Necesitamos restablecer el dinamismo de nuestra 

economía provincial teniendo como base la Agricultura y la Micro y Pequeña Empresa (MYPES). 

Sin una economía próspera no se puede reducir la pobreza, flagelo que afecta aún hoy a casi la 

cuarta parte de nuestra población. Sin una economía dinámica los jóvenes no pueden encontrar 

trabajos bien remunerados y con un futuro estable. El dinamismo de la economía será una 

prioridad fundamental para el gobierno de “Seguridad y Prosperidad” 
 
 

III.    Lucha contra la corrupción. La Región y la Provincia de Sullana enfrentan la amenaza de la 

corrupción creciente en su administración pública y en la administración de justicia.  Nuestro 

aparato de gobierno local debe ser ágil, operativo y  efectivo, para evitar la corrupción. Tenemos 

que implementar acciones conjuntamente con otras instituciones para iniciar un proceso que 

permita  terminar con la corrupción e impunidad en todos los niveles de nuestra sociedad. 
 
 
IV.    Inversión social. La inversión social es fundamental para que se reduzca la gran desigualdad de 

ingresos que aún existe en la Región y en la Provincia de Sullana, no puede ser posible que 

todavía existan sectores que  carecen de servicios básicos, Saneamiento Físico Legal, atención 

oportuna en  salud, acceso a la educación; así como también existe el comercio ambulatorio, 

desorden en el Transporte etc.  

        Sin inversión social no tendremos una sociedad que viva en paz y realice su potencial económico. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PRESENTACIÓN. 
 

El Objetivo del presente documento denominado PLAN DE GOPBIERNO MUNICIPAL  2019-2022, de la 

Provincia de Sullana, es dar a conocer nuestro PROYECTO CIUDAD PARA SULLANA en los próximos 

cuatro años, la Visión, los Objetivos, lineamientos de acción estratégica, así como los procedimientos, 

actividades y proyectos que se van a ejecutar para continuar con el desarrollo de nuestra querida 

Provincia de Sullana. 

El enfoque de desarrollo que se implementará es: , MEJORA CONTÍNUA y DE 

CARÁCTER TERRITORIAL CON PARTICIPACIÓN VECINAL, las actividades y proyectos se irán 

programando en función de los cambios relevantes del contexto nacional e internacional, para lo cual 

se implementará un SISTEMA DE INDICADORES que orienten y controlen el avance de los proyectos y 

actividades. 

 La ejecución del Plan de Gobierno de la ciudad de Sullana, requiere de  un nuevo estilo de Gobernar, 

con sentido innovador y con una amplia participación de la Sociedad Civil Organizada que tenga como 

Base la democracia Participativa. El diálogo y la Concertación serán los instrumentos para lograr las 

Metas y Objetivos del desarrollo Local. 

Estamos seguros que un buen Gobierno Local empieza con una adecuada Planificación, que posibilite 

una Agresiva Gestión de Recursos Económicos a nivel Nacional, Regional y Provincial. 

Como componentes del Plan de Gobierno se tendrá en cuenta: La Reconstrucción con Cambios a 

ejecutarse ahora, la Gestión y  realización de Proyectos Integrales Estratégicos como la Nueva Planta 

de Tratamiento de Agua Potable, la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR), Agua y 

Alcantarillado para los Sectores Urbano y Rural, que no cuentan con este elemental servicio;  

Mejoramiento del Canal Vía, Seguridad Ciudadana, Saneamiento Físico Legal, Ordenamiento del 

Transporte con Plan Regulador de Rutas, Ordenamiento del Comercio Ambulatorio con Gestión y  

Construcción de Mercados Modernos y Adecuados, Construcción de Infraestructura Vial, Gestión 

Permanente para la Construcción del Nuevo Hospital. 

Es decir buscamos construir un Sullana con Mayor Bienestar Social, más Próspera, con mayor 

Seguridad y que tenga un Gobierno Eficiente, con Profesionalismo y Transparencia. 

 

 

 

 

 

 

 



I.- ANTECEDENTES GENERALES. 

1.1. DEFINICIÓN DE PLAN DE GOBIERNO MUNICIPAL. 

El Plan de Gobierno Municipal 2019-2022, es un  instrumento gestión del gobierno  local que identifica los 

problemas fundamentales de la Provincia de Sullana y detalla los lineamientos de política que el Gobierno 

Local llevará acabo para continuar con las soluciones. 

El Plan de Gobierno Municipal 2019-2022, es un conjunto de propuestas integrales orientadas a asegurar el 

cumplimiento de la Misión y Visión de la Municipalidad de Sullana. 

1.2. OBJETIVOS DEL PLAN DE GOBIERNO MUNICIPAL. 

El Plan de Gobierno Municipal para la Provincia de Sullana, pretende  los siguientes objetivos: 

1.2.1. Constituir  una  guía  para  la  toma  de  decisiones  de  Gobierno  Local,  en 

la perspectiva de lograr el desarrollo integral y sostenible basado en el crecimiento 

económico, la equidad social y la conservación del medio ambiente. 

 
1.2.2. Alinear  las  acciones  promovidas  y  ejecutadas  por  la Municipalidad 

Provincial de Sullana  en   el  ejercicio  de  sus  competencias,   atribuciones  y 

funciones que la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972 le otorga para el 

adecuado cumplimiento de su Visión y Misión en la gestión del desarrollo local. 

 
1.2.3. Sustentar el horizonte de planeamiento estratégico de la gestión 

municipal para el mediano plazo, en la que se configuran pronósticos como 

anticipación sistemática al futuro, se establecen objetivos y metas cuantificables, 

que como estados deseados del futuro, puedan orientar las acciones de la 

Corporación Municipal. 



 

1.3. METODOLOGÍA DEL PLAN DE GOBIERNO MUNICIPAL. 

La metodología utilizada para la elaboración del Plan de Gobierno Municipal de Sullana,  

parte de la concepción que la planificación es un proceso participativo, concertado y de 

acciones. 

Conforme a la premisa citada en el párrafo anterior, Plan de Gobierno, es un instrumento 

de dialogo y acciones concertadas con los ciudadanos que quieren la transformación de la 

ciudad de Sullana. En tal sentido la conceptualización del proceso de planificación, 

considera al diálogo como una actividad permanente que ejecuta la Municipalidad y que 

evoluciona con el tiempo y en función a los intereses de sus actores y/o involucrados. 

El clima de acuerdo logrado a través del diálogo constante es una condición fundamental 

para la Gobernabilidad y para la acción municipal. La implementación del Plan de Gobierno 

tiene que ser entendida como la capacidad de mantener el orden y el rumbo mediante la 

suma de voluntades, acuerdos y el ejercicio de la Autoridad Legítima. 

Asimismo este ejercicio de democracia participativa además de considerar a los miembros 

de la sociedad civil organizada y sus instituciones, considera la dimensión territorial como 

otro espacio fundamental de interacción entre la población y su territorio, entre el medio 

natural y el entorno construido. 

En la elaboración del Plan de Gobierno Municipal para la Provincia de Sullana, Período 

2019-2022, se han recorrido todas las etapas del proceso de planificación, comenzando por 

el diagnóstico, luego con la identificación  del territorio, la asignación de objetivos y ejes 

estratégicos, la elaboración de una estrategia de desarrollo local, las acciones específicas, 

actividades y proyectos que permitan alcanzar los objetivos trazados. 

El Proyecto Ciudad consensuado para la Provincia da forma al Plan de Gobierno Municipal, 

que es presentado a la ciudadanía conforme a Ley por el candidato, para el desarrollo de 

Sullana, siendo este una plataforma institucional de participación ciudadana. 

II-  PRINCIPIOS, VALORES, ESTRATEGIA DE DESARROLLO. 

Nuestra actividad Municipal estará enmarcada en Principio y Valores, con el propósito de 

construir una comunidad en la que todos puedan logara su pleno desarrollo, en una 

Provincia segura, ordenada, vialmente integrada, moderna y participativa con sus distritos. 

 

 



II.- PRINCIPIOS. 

 2.1. PRINCIPIOS FUNDAMENTALES.- 

1.- La Dignidad de la Persona.- Es el fundamento principal para el trato adecuado entre las 

personas y exige instaurar una gestión municipal inclusiva. 

Es una Cualidad del que se hace valer como persona, se comporta con responsabilidad, 

seriedad y con respeto hacia sí mismo y hacia los demás y no deja que lo humillen ni 

degraden. 

2.-El Bien Común.- Es el bien de todas las persona y de cada una, incluyendo los aspectos 

materiales y espirituales. El bien común implica la promoción humana en sus diferentes 

ámbitos (Social, cultural, económico y político). 

3.-La Subsidiaridad.- Exige a la Municipalidad Provincial adoptar una postura de ayuda y 

promoción respecto a todos los actores sociales, facilitando sus iniciativas y fomentando su 

responsabilidad vecinal. 

4.-La Solidaridad.-Exige asumir como propio el interés de los demás, en base a un 

compromiso sólido por la unidad y la colaboración entre todos y todas a fin de construir el 

porvenir colectivo en función a propósitos comunes e intereses compartidos, que la 

autoridad municipal debe saber priorizar en su gestión. 

5.-La Participación Democrática.- Implica la presencia activa de cada vecino en la toma de 

decisiones a nivel Municipal, con miras de contribuir al Bien común. En base a ello, la 

autoridad municipal debe fomentar la concertación como mecanismo esencial de una 

verdadera democracia participativa. 

 2.2.- VALORES. 

1.- La Verdad.- Que es el fundamento principal para asegurar una gestión municipal 

honesta y transparente. 

2.- La Libertad.- Que es la facultad o capacidad del el ser humano de actuar o no actuar 

siguiendo según su criterio y voluntad. 

3.- La Justicia. Que inclina a dar a cada uno lo que le corresponde o pertenece. 2. Derecho, 

razón, equidad. 3. Lo que debe hacerse según derecho o razón. 4. Poder judicial. JUSTO. 

4.-La Paz.- Es la máxima expresión del bienestar social que debe guiar y motivar a una 

gestión municipal auténtica, promoviendo un proceso colectivo de entendimiento, a fin de 

preservar la unidad y el orden, evitando todo tipo de conflictos. 



5.-La Humildad.- Podría decirse que la humildad es la ausencia de soberbia. Es una 

característica propia de los sujetos modestos, que no se sienten más importantes o 

mejores que los demás, independientemente de cuán lejos hayan llegado en la vida. 

6.- La Lealtad.- El término leal es un adjetivo usado para identificar a un individuo fiel en 

base a sus acciones o comportamiento. Es por ello, que una persona leal es aquella que se 

caracteriza por ser dedicada, y cumplidora e inclusive cuando las circunstancias son 

adversas, así como defender en lo que cree, por ejemplo: un proyecto.  

7.- La Empatía.- La  empatía es la capacidad que un individuo o hasta un animal puede 

tener de sentir aquello que otro tiene y, por tanto compartir su sufrimiento .La empatía no 

es equiparable a otros sentimientos ya que es muy peculiar. Sin embargo puede ser 

relacionado con otros sentimientos tales como el amor, la compasión, el compañerismo y 

la entrega por el otro.  

 2.3.- ESTRATEGIA DE DESARROLLO.-  

La estrategia de desarrollo estará basada en la modernización y diversificación de la 

producción Agrícola, la tecnificación de la Micro y Pequeña Empresa  orientada a 

estimular la producción de aquello bienes y servicios con mayor valor agregado.  

III.- DIAGNÓSTICO Y  ESTUDIO DE LA SITUACIIÓN ACTUAL. 

 3.1. CARACTERÍTICAS GENERALES. 

 Ubicación Y Límites 
 
 
Sullana está ubicada en el noroeste del Perú, a 1,158 Km al norte de Lima y se ubica en la 
Región Piura; tiene una extensión de 5,423.61 kilómetros cuadrados y un perímetro 
provincial de 445 kilómetros. 
 
Data su creación como tal desde el 04 de noviembre de 1911, mediante Ley N° 1441; 
propuesta por Benjamín Huamán (Diputado por Huancabamba) y por el Presidente de la 
República Augusto B Leguía, pero como distrito es más antigua. Formó parte de la provincia 
de Paita de la que se desprendió en 1911, conjuntamente con Querecotillo. Sus distritos 
son: Sullana, Querecotillo, Miguel Checa, Marcavelica, Ignacio Escudero, Salitral, Lancones 
y Bellavista 
 
La Ciudad de Sullana, es la Capital de la Provincia de Sullana, conformada por la 
conurbación de las antiguas áreas urbanas de los   distritos de Sullana y Bellavista y 
está ubicada geográficamente en la parte baja de la cuenca hidrográfica del río Chira 
(zona del bajo Chira) sobre la intersección de paralelo 
04º 53’18’’ de latitud sur con el meridiano 80º 41’ 07’’ de longitud Oeste (en el área 
urbana del distrito de Sullana) y el paralelo 04º 53’ 57’’ de latitud sur con el meridiano 



80º 40’ 48’’ de longitud Oeste (en el área urbana del distrito de Bellavista); ambas 
referidas al Meridiano de Greenwich. 
 
Se encuentra a una altura promedio de 66.50 m.s.n.m. y situada a 39 km. al Noroeste 
de la ciudad de Piura unida por la Carretera Panamericana. 
La Ciudad se convierte en el eje central de vías de comunicación con las Provincias de 
Piura, Paita, Talara, Ayabaca, el Departamento de Tumbes y la vecina República del 
Ecuador. Tiene una Ubicación estratégica para impulsar el Desarrollo de la Región. 
 
Sus Límites:  
- Por el Norte con el departamento de Tumbes y República de Ecuador. 
 

- Por el Sur con la provincia de Piura. 
 

- Por el Este con la provincia de Ayabaca y Piura. 
 

- Por el Oeste con las provincias de Paita y Talara. 
 

El río Chira cruza todo su territorio convirtiéndose en la despensa de agua para 
impulsar la agricultura, una de las actividades importantes de la provincia. 



 

 
 

 

 

 

 

 

 



 ASPECTO FISICO 

 

 
 
 Topografía. 
 
 
La ciudad se ha desarrollado, sobre una “meseta”. La topografía del terreno del distrito de 

Sullana, como características geográficas presenta un terreno ondulado y con escaso relieve, 

superficies llanas y suaves hondonadas, con lechos secos de escorrentía, que se alternan 

con lomas alargadas y prominencias formas redondeadas. 

 

3.2. CONTEXTO HISTÓRICO. 

 Sullana Distrito: En 1826 fue elevada a Villa, en 1837 a Distrito de Piura y en 1861 fue 

Distrito de Paita. Una de las referencias más antiguas de la ciudad de Sullana, data de 1847, 

donde tenía 4.000 habitantes desarrollándose a lo largo de dos calles principales 

prolongadas y muy anchas (San Martín y Bolívar). 

 Sullana Ciudad:  

 En 1868 el sullanense Rudecindo Vásquez apoya a Balta y con un grupo de montoneros 

toma la Huaca. Luego se apodera de Sullana en plena fiesta de Reyes. Con 150 hombres 

toma Paita, tras vencer a una guarnición de 20 soldados al mando del capitán José María 

Vera Tudela, se proclama subprefecto. EI 13 de enero, con 250 hombres se presenta en 

Piura, y pactando con una delegación de notables toma la ciudad en forma pacífica, siendo 

nombrado prefecto ese mismo día, aunque sólo estuvo en el cargo tres. 

Luego fue nombrado comandante general, reorganizando las tropas y recogiendo armas y 

municiones. EI28 de octubre de 1868, Balta eleva a la categoría de ciudad a las Villas de 

Sullana y Catacaos, en reconocimiento al apoyo recibido. 

A finales del siglo XIX, luego de la instalación y puesta en función del tren Paita – La Huaca - 

Sullana (1879), para facilitar la exportación de algodón por Paita, la ciudad de Sullana 

comenzaría a crecer con mayor rapidez en el aspecto industrial y económico, pese a la gran 

recesión que aconteció en el país con la post guerra con Chile. 

 

 

 



3.3. CONTEXTO PROVINCIAL: HECHOS QUE CARACTERIZAN LA REALIDAD. 

 Desde comienzos hasta mediados del siglo XX, las dos guerras mundiales (1914-17, 1939-

45), significaron una creciente demanda de productos a nivel mundial, tales como el 

algodón, minerales, cueros y otros productos orientados básicamente a la exportación, 

resultando esto positivo para el desarrollo económico del país, específicamente para la zona 

norte, donde se ubica la ciudad de Sullana. En la década del 30 se construyó el canal Miguel 

Checa, de alta incidencia agrícola, así como el primer puente sobre el río Chira y la carretera 

Panamericana, que obviamente ampliaron los flujos comerciales hacia Talara, Tumbes y 

Ecuador; y desde entonces la ciudad se convertiría en un gran nudo de caminos que unen el 

norte y sur del país. En el periodo 1940-1961, la población de la ciudad crece 

aceleradamente, con una tasa de 4.1 %, incrementado su área en 135%, lo que se explica en 

los siguientes hechos: Ampliación de la frontera agrícola, con la construcción de la represa 

de San Lorenzo, créditos agrícolas, con la instalación de la Agencia del Banco de Fomento 

Agrario, consolidación del comercio binacional, con el inicio de la Feria de Reyes. 

A comienzos de 1962, el ferrocarril a Paita deja de funcionar, surgiendo la necesidad de la 

construcción de  una  carretera  hacia  Paita;  en  este  mismo  año  se  da  la  interconexión  

eléctrica  Piura-Sullana, impulsando de esta manera el desarrollo industrial y 

consecuentemente la creación del Parque Industrial de la ciudad; en este mismo periodo de 

1961 - 1972, el área de la ciudad aumenta en un 75%, como resultado de las políticas de 

desarrollo industrial y la Reforma Agraria, y se inaugura el primer hospital de la ciudad. En la  

década de los ochenta, a partir de diciembre de 1982 a julio de 1983, la ciudad como toda  la  

zona  norte  del  país  sufre  la  consecuencia  que  trajo  consigo  el  Fenómeno  de  El  Niño, 

reactivándose en este proceso las diversas quebradas que atravesaban la ciudad como: la 

quebrada Cieneguillo, Cola del alacrán y Bellavista; una vez terminado el período lluvioso, en 

los años siguientes se construiría diversos canales que atravesarían la ciudad; siendo uno de 

ellos el canal vía, todos estos terminados en el primer año de la década de los noventa. En 

los últimos años, la ciudad ha pasado de ser un municipio solo industrial comercial para 

convertirse en núcleo de servicios.  

 Climatología. 
 
La proximidad a la línea ecuatorial y la influencia que ejercen sobre ésta los desiertos 



costeros y la corriente  de  El  Niño determinan  un clima sub  árido  tropical cálido, con 

una  atmósfera húmeda  de promedio 65%. 

 
Este clima fue modificado por la influencia de la Represa de Poechos; la ciudad presenta una 

temperatura máxima de 40° C y una mínima de 19° C en las partes bajas siendo 26° C su 

promedio anual, siendo la dirección del viento en la ciudad de sur-oeste a nor-oeste, con una 

velocidad máxima de 36 km/hora. 

La dirección del viento es de sur-oeste a nor-oeste, con una velocidad máxima de 36 

km/hora. Su clima puede ser muy variado, sobre todo en los años que se presenta el 

Fenómeno de El Niño. Existen marcados períodos de lluvias que se dan en el verano, entre 

los meses de diciembre y marzo. Se presentan años secos y épocas excepcionalmente 

lluviosas. 

 Hidrología. 
 
 Cuenca del Chira. 
 
La cuenca Catamayo-Chira, tiene 17.199,18 km2, de los cuales 7.212,37 km2, (41,93 %) 

están en territorio ecuatoriano y 9.986,81 km2, (58,07 %) en Perú. En Ecuador Abarca los 

cantones Célica, Pindal, Macará,  Sozoranga,  Calvas,  Espíndola,  Gonzanamá,  Quilanga,  y  

parte  de  los  cantones  de  Loja, Catamayo, Paltas, Puyango, Olmedo y Zapotillo, de la 

provincia de Loja en el Ecuador y en el departamento de Piura- Perú parte de las provincias 

de Ayabaca, Huancabamba, Morropón, Paita, Piura, Sullana, y Talara. 

 
Delimitación de la cuenca. 
 
La  cuenca,  está  constituida  por  seis  subcuencas  que  corresponden  a  los  mismos  ríos,  

Catamayo, Macará, Alamor, Quiroz, Chipillico y Chira (denominado sistema). Hidrografía 

 
El río Catamayo, recibe varias denominaciones: Palmira, Piscobamba, Solanda, 

Chinguilamaca, El Arenal y al recibir el río Guayabal, adopta el nombre de Catamayo, recibe a 

pequeños ríos hasta su confluencia con el río Macará. Luego toma la denominación río Chira, 

el cual recibe al río Quiroz, en la margen izquierda a 34 km y Alamor en la margen derecha a 

47 km de la confluencia, antes de ingresar al reservorio de Poechos. A 4 km de Poechos, 

recibe el río Chipillico en la margen izquierda y en ambas márgenes, otros pequeños arroyos 

que se activan en épocas de lluvias. 



 

Los afluentes principales del río Catamayo- Chira en territorio peruano, aunque de 

alimentación intermitente y a veces secos, en la margen derecha, que dan lugar a 

subcuencas de importancia en extensión, identificadas en este estudio son las siguientes: La 

Solana, que es la más grande con 123.197 ha (7,16% del área de la cuenca); la Samán con 

88.638 ha(5,15%; La Manuela con 16.717 ha(0,97%), Sangorita con 11.889 ha (0,6%); 

Quebrada del Billar con 3.277 ha (0,19%) y Monte Limo con 20.767 ha (1,2%). 

En la margen izquierda, en sentido norte/sur, desde el río Macará hasta el río Chipillico, las 

subcuencas de Las Lajas con 4.737 ha (0.3%); Cardo con 1.914 ha; Remolinos con 17.65 ha 

(0.10%); La Noriacon 1.584 ha; Masa con 14.417 ha ( 0.8%) y otras de menor importancia 

como las subcuencas de los ríos Camarones,  Del  Gallo,  Algarrobillo,  Huasimal,  Peñitas,  

Perdidos,  Del  Jaguar,  Cerro Negro,  Pilares, Montecillo. 

En esta misma margen, desde el tramo del río Chipllico hasta la desembocadura del río 

Catamayo- Chira en  el  Océano  Pacífico,  se  identificaron  las  siguientes  subcuencas:  

Lateral  con  4.811  ha  (0.27%); Cieneguillo con 9.635 ha (0.56% ); La Soledad con 2.854 ha y 

otras de menor importancia. 

 

Dentro de este sistema se consideran también todas las áreas interfluviales, es decir aquellas 

que por su topografía y pendiente drenan directamente al río Chira independiente de sus 

sistemas hidrográficos grandes o pequeños, que abarcan 14.404 ha . También se incluyen 

algunas áreas de drenaje las subcuencas cuyos nombres no ha sido posible identificar, que 

suman 39.733 ha. 

 

 Características hidrológicas de la cuenca: 

Las características climáticas que inciden en la cuenca del río Chira según ENERGO Proyect. 

Estudio de base del Valle Chira. Defensas e Inundaciones son: 

- Clima seco y árido formado bajo la influencia de la corriente fría sureña (de Humbolt) que 

desplazan las masas frías, junto a la costa peruana, hacia el norte y de la corriente cálida 

ecuatorial (de Niño), que desplaza aguas marinas calientes a lo largo de la línea Ecuatorial, 

del Oeste al Este, en dirección a las costas peruanas y ecuatorianas. 

 



- Para la zona alta de la cuenca, aguas arriba de la represa Poechos es característico un clima 

Inter. –tropical, con precipitaciones abundantes en los meses de verano. 

 

Es por ello que la cuenca presenta un régimen de precipitaciones bastante específico, que 

incluso en la zona de la cuenca de clima seco ocurran lluvias torrenciales de gran intensidad. 

Las precipitaciones tienen las siguientes propiedades: 

 Escasas en las franjas costeñas 

 Aumento de las precipitaciones a mayor alejamiento de la costa y mayor altura       

s.n.m. 

 Mayor número de días de lluvia a mayor altura m.s.n.m 

 invierno seco y verano húmedo 

 Posibilidad de lluvias torrenciales durante el período húmedo con mayor incidencia 

en el mes de marzo (50 % de las precipitaciones totales) las precipitaciones del 

periodo estival (enero – marzo) son del orden del 90% 

 Biodiversidad 

 
Áreas naturales Protegidas: 
 
Las áreas protegidas son espacios determinados por un Estado sujeto a un marco legal e 
institucional definido  para  garantizar  la  conservación  de  sus  particularidades  y  riquezas  
medioambientales  y culturales. El Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el 
Estado (SINANPE), cuenta con dos Unidades de Conservación en el ámbito de la Provincia de 
Sullana, El  Parque Nacional Cerros de Amotape, y el Coto de Caza el Angolo.  
Fauna 
 
Aves 
 

Dentro de este grupo de aves podemos mencionar a las especies de la familia Ardeiidae 
como los ejemplares de Egretta thula, Ardía, Alba; Ardea cocoi, Nycticorax sp, el chilalo u 
hornero, Furnarius cinnamomeus, ejemplar de la Familia Furnariidae, especies que se 
presentan muy comunes en las áreas de cultivo hacia los márgenes el río Chira. 
 

Dentro de las especies que se presentan comunes en los ecosistemas locales identificados 
para el presente proyecto se tiene a la “chiroka pampera” (Sicalis flaveola,  la “putilla” 
Pyrocephalus rubinus, y la “soña” Mimus longicaudatus, Dives warszewiczi, ”negrito” y los 
gallinazos Carthartes aura, Coragyps atrattus, que también comparten hábitats en 
matorrales y bosques secos. 
 

Podemos mencionar también especies características de los bosques secos de colinas y de 



 
 

 
 

 
 

lomadas como Piezorhina cinema “pico de mote”, Cyanococorax mysticalis “urraca”, 
Amazilia amazilia “picaflor” Campephilus guayaquitensis “carpintero” y Venilornis callonotus 
“carpintero”, Caracara  cheriway  “Caracara  o  guarahuau”  Dentro  de  las  aves  rapaces  
comúnmente  se presentan el “gavilán” Buteogallus sp., “halcón” Falco sp. “caracara” 
Caracara cheriway, y “gallinazo” Coragyps atratus. 
 

Entre las especies presentes en las aguas fluviales continentales se tiene a Himantopus 
mexicanus, “cigüeñuela” Charadius vociferus “chorlo” y Phalacrocórax brasilianus 
“cosmorán”, y los martin pescador, Ceryle torquita, Chloroceryle americana, entre otros. 
 
 

 
Garza Blanca Martín Pescador 
 
 

 
Garza Cuca  

Pajaro Carpintero 
 

                                                            
Chiroka                                                                                Urraca 



 
 

 
 

 
 

 
 

 
Reptiles 
 

Dentro del grupo de reptiles se tiene a las siguientes especies: Microlophus peruvianus 
de la familia  Tropiduridae,  Dicrodon  guttulatum  y  Callopistes  flavipunctatus  de  la  
familia  Teiidae, Iguana, de la familia Iguanidae Oxybelis aeneus, Drymarchon corais, de la 
familia Colubridae, 
Boa constrictor ortonii representando a la familia Boidae. 
 

                                                            
                                                                                                                    Ardilla 
Lagartija 
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Iguana de cueva 
 
 
                                                                    



 
 

 
 

 
                                               
                                                                 
Iguana de árbol  
(Pacaso)                

                                                       

Zorrillo. 
Entre las especies silvestres de mamíferos tenemos: Pseudalopex sechurae más conocido 
como el zorro costeño, Sciurus str amineus (ardilla nuca blanca), Odocoileus virginianus 
(venado), conepatus sp. (Zorrillo) y Didelphis marsupialis (muca), Tamandua mexicana 
(osito hormiguero norteño), Felix concolor (puma) 
 
 
 

 
 
Zorrillo.



 
Peces 
 

El pez más abundante en esta zona es sin duda el “camotillo”, Gobiomorus maculatus, 
cuya carne es muy apreciada por los pobladores de esta zona. pero también se pescan 
pámpanos, chumbos  o  cocineros  (Caranx  hippos),  bagres  (Arius  sp.),  tilapias  
(Oreochromis  niloticus), truchas (Oncorhynchus mykiss), y cascafes (Brycon spp.). Las 
truchas generalmente viven por encima de los 1 000 msnm, y a esa altura es el único pez 
que se encuentra. 
 

Atractivos Turísticos 
 

Sullana, en nuestros días, es una ciudad activa que vive del comercio, principalmente con 
Piura, Talara, Paita, pueblos del interior y el vecino Ecuador, lo que la hace parada 
obligada a turistas y transeúntes. Sin embargo, las principales debilidades del sector 
radican en los factores avanzados, esto es, en la insuficiente infraestructura básica, de 
hospedaje y de transporte, en la escasez de recursos humanos capacitados y en la 
deficiente calidad de los servicios disponibles; todos ellos factores indispensables para 
facilitar e impulsar el desarrollo turístico de la provincia.  
Sullana es punto de encuentro de comerciantes y turistas provenientes de los cuatro 
puntos cardinales, la razón de ello es que existen aquí varios caminos de importancia que 
integran a la zona y tienden a convertirse, con el paso de los años, en rutas de atracción 
turística. 
Aún no está desarrollada la actividad turística de Sullana en su totalidad; a pesar de existir 
un potencial de  recursos  turísticos,  estos  no  son  aprovechados,  lo  que  significa  que  
debemos  reconocerlos, rescatarlos e integrarlos como parte de nuestra identidad. 
La naturaleza, la geografía, la fauna, la vegetación del valle, proporciona un paisaje de 
belleza indescriptible, convirtiendo a nuestra provincia en un lugar privilegiado e ideal 
para el paseo, el descanso o quienes prefieren hacer turismo de aventura. 
El  potencial  turístico  está  asociado  al  turismo  ecológico  y  recreacional,  cuyos  
detalles  se   pueden encontrar a  continuación: 



 
Coto de Caza El Angolo: 
 

Es una reserva natural con una extensión de 65,000 hectáreas y se ubica entre 
Marcavelica y Tumbes. Aproximadamente a 100 Km. del puente Samán hay un camino 
conocido para llegar al Angolo. 
Esta zona ecológica se caracteriza por albergar en su seno especies como el venado de 
cola blanca, puma, sajino, ardilla nuca blanca, el zorro de Sechura, el venado rojo, el oso 
hormiguero, el gato silvestre. Aves como el cóndor, el buitre real, gavilán, cernícalos, 
perdices, palomas de diversos tipos y una gran variedad de aves cantoras propias de la 
zona. 
La represa de Poechos 
Ubicada en el distrito de Lancones. Cerca de la represa se encuentran restos de la 
fortaleza de Poechos, donde llegaron los ejércitos de Huayna Cápac, Huáscar y Atahualpa 
y posteriormente desde Tumbes, llegó Pizarro. 
En la década del 70 se inicia la ejecución de Proyecto Chira - Piura y se construye la 
Represa de Poechos. En enero de 1976 el pueblo de Lancones tuvo que ser reubicado en 
las pampas de Zapallal jurisdicción de Querecotillo. Hasta que en 1978 el nuevo Lancones 
fue concluido, sin embargo muchos lanconeños emigraron para nunca más volver. 
La capacidad de almacenamiento para la que fue diseñada la Represa de Poechos fue de 
1,000 millones de metros cúbicos. Mediante este reservorio se desvían las aguas del río 
Chira al río Piura, ganando tierras de cultivo y aprovechando al máximo las aguas del 
Chira, evitando se pierdan en el océano. 
En la Represa de Poechos se ha desarrollado un interesante proyecto de piscicultura con 
el cultivo de especies de agua dulce, destacando la tilapia, la trucha y el paiche para 
consumo humano. 
También se puede practicar deportes como la motonáutica, ski acuático y la pesca  
Canotaje en el Río Chira: 
El cauce del río Chira es navegable en ligeras embarcaciones impulsadas a remo, 
apreciando en todo su recorrido el hermoso paisaje del Valle del Chira. Sus aguas son 
ricas en peces; el voraz cascafe, lisa, mojarra, tilapia. 
  La Presa Derivadora Sullana y el Espejo de Agua: 
Ubicada entre el Cerro “Teodomiro”, donde está la compuerta principal y la Loma de 
Mambré.  Obra parte del Proyecto Chira Piura, sirve para manejar eficientemente el 
recurso agua, eliminando el riego por bombeo. 
La presa forma un hermoso espejo de agua, que unida al verdor del valle, con vista a la 
ciudad, y a sus dos hermosos puentes (el viejo y el nuevo) dan vida a un hermoso paisaje, 
único en el Perú. En el se práctica la Motonáutica, el Sky acuático y los paseos en bote  



  
 DEPORTE SKIT EN EL RIO CHIRA 
 

La Caída de Curumuy: 
 

En el caserío de Curumuy, al Sur de la ciudad de Sullana y a la izquierda de la vía a Piura. 
Forma parte del canal de derivación de la 1ra etapa del proyecto Chira-Piura.  En el lugar se 
presenta una pendiente de 38 mts. Con una caída rápida donde se ha construido una pequeña 
central hidroeléctrica. En la parte inferior se ha formado un apacible remanso y una pequeña 
playa arenosa aparente para la recreación y esparcimiento. 
 

El Valle del Chira: 
 

Valle Sagrado de las Capullanas: El imponente Valle del Chira, tierra donde habitaron desde la 
época pre- inca Tallan, Las Capullanas, que fueron caciques féminas, caraquesas, mujeres 
gobernantes que tuvieron un régimen matriarcal, y eran dueñas de una belleza singular. A 
través de los años la belleza de Las Capullanas, mujeres de la “Perla del Chira” ha ido 
acentuándose y tiene como morada El Valle del Chira. 
 

El Agua de la Leche 
 

Según don Rodolfo Cruz Merino, los baños de la leche o baños de “Santa Ana”, jamás han sido 
una laguna. Es un manantial con marcado olor sulfhídrico manteniendo una gama de sulfuros, 
es por eso que posee acción curativa en algunas afecciones dermatológicas. En épocas de 
lluvia dibujan hermosas caídas de agua y bello paisaje natural. Se ubica en el distrito de 
Marcavelica, cruzando el puente Samán a la derecha. 
 

El Cerro Nariz del Diablo y el Sagrado "Lagarto de Oro” 
 

Ubicada entre Marcavelica y Salitral, para los tallanes el lagarto que abundaba en el río Chira, 
era considerado una divinidad, por lo que confeccionaron con oro su imagen. El culto al 
sagrado "LAGARTO DE ORO" se efectuaba en los alrededores del cerro de “Los Marcahuilcas” 
conocido hoy como la "NARIZ DEL DIABLO" nombrado así por su siniestra apariencia. Es 
probable que “Los Marcaveles” al tener 
Conocimiento de la llegada de Pizarro, codiciando oro y plata, enterraron el sagrado 
"LAGARTO DE ORO" en las entrañas de este misterioso y legendario cerro. Dicen que el lugar 
era un cementerio tallán, que en algunos días del año brotan "Encantos", de las huacas de los 
gentiles. Años atrás en los días “Viernes Santo” se "huaqueaba" en el lugar. 
 

La Laguna de los Patos 
Ubicada en Querecotillo, es un paraíso natural donde aves silvestres como "patillos" 
confundidos con garzas, ofrecen un maravilloso espectáculo de vida natural. 
 

La Histórica Ciudad de Tangará 
Ubicada en el distrito de Marcavelica, se encuentra “La Villa Histórica de San Miguel de 
Tangarará”. La primera ciudad fundada por los españoles en el pacífico sur. En la plaza de esta 
ciudad, se levanta el obelisco construido por el escultor Luis Agurto Coloma en el año de 1932, 
en conmemoración al cuarto centenario de su fundación 



 
 
La Casona de Sojo 
Ubicada en el distrito de Miguel Checa - construcción de tipo señorial de estilo neoclásico 
republicano que tiene 36 habitaciones y 2 hermosas escaleras caracol. Fue mandada a 
construir por don Miguel Checa en 
1910. Actualmente, su infraestructura se encuentra deteriorada requiriendo la intervención 
del Instituto Nacional de Cultura INC para su conservación; se ha intentado intervenir en su 
remodelación pero los escasos recursos de los gobiernos locales no lo ha permitido. 
 

Monumentos Arquitectónicos Y Plazas Turísticas: 
Huaca “El Cucho”: Zona arqueológica en la cual existen restos de la Cultura Tallan. Muy 
visitada por jóvenes en búsqueda de chaquiras. 
 

Casona de la Sala Mixta Descentralizada: 
Ubicada en el cuadra 5 de la transversal Dos de Mayo, entre las esquinas San Martín y Sucre. 
Actualmente, ocupada por la Sala Mixta Descentralizada. Fue construida por Don Felipe García 
Figallo. A la altura de su puerta principal, sobre la segunda planta se levanta una hermosa 
cúpula que es el Atractivo  de  la  casona.  Esta  Casona,  al  igual  que  el  Club  Unión  de  
Sullana,  fueron  declarados monumentos arquitectónicos. 
 

Casona del Club Unión de Sullana: 
Ubicada en la primera cuadra de la Calle La Mar. Esta casona fue construida por el agricultor 
Irlandés don Henry Hilton Leigh Whit. Es de estilo republicano y funcional para la época. La 
fachada de esta casona aún conserva sus características tradicionales. 
 

Casona del Club Unión 
Ubicada entre la avenida José de Lama y Plaza de Armas. Es uno de los lugares más 
acogedores de la ciudad. Hermosas jardineras, bancas, y buena iluminación por las    noches. 
Es uno de los principales emporios comerciales de la provincia. 
 

El Complejo Turístico del Chira: 
Ubicado en la parte sur de la ciudad de Sullana. Construido sobre la plataforma del túnel que 
conduce al nuevo Puente de Sullana. Es un verdadero balcón desde donde se contempla el 
hermoso Valle del Chira. Se une a este hermoso complejo la Plaza Bolognesi con el 
monumento al Coronel Bolognesi, el Paseo Turicará y Mirador del Chira. 
 

La Pileta Ornamental: 
Ubicada en la intersección de la Avenida José de Lama con la vía panamericana. Fue 
construida por el Escultor Víctor Delfín. El diseño semeja un mate burilado. En el se grafican 
diferentes motivos característicos de la Cultura Tallán que floreció en esta región. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

Iglesia Matriz de Sullana: 
Conocida como la Iglesia Matriz de la “Santísima Trinidad”, ubicada a un costado de la Plaza de 
Armas. Es un moderno y esbelto edificio de arquitectura neoclásico, con una torre de 42 
metros de altura. 
 

Iglesia Nuestra Señora de las Mercedes de Bellavista 
Ubicada frente de la plaza mayor Simón Morales, allí se celebra el 24 de septiembre la fiesta 
de la patrona del distrito "La Virgen de las Mercedes". El 12 de octubre se celebra la festividad 
del “Señor Cautivo”, que al igual que la virgen son seguidos con un profundo sentimiento 
religioso que caracteriza a los bellavistinos. 
 

Plaza de Armas de Sullana 
Al centro tiene una pileta con bonitos surtidores de agua multicolor, sigue siendo una 
atracción y un centro de descanso para grandes y chicos, en especial para quienes nos visitan, 
es un atractivo turístico que forma parte de nuestra cultura, de igual forma podemos apreciar 
el Mirador Turístico que nos presenta una bella vista de nuestro hermoso valle del Chira, junto 
a nuestro río Chira. 
 

Plaza Mayor Simón Morales de Bellavista 
Es el lugar más acogedor del distrito, en el centro lleva una pileta, además se levanta 
imponente la figura de nuestro señor Jesucristo, es el lugar de atracción para todos los 
bellavistinos y quienes nos visitan, pues es una plaza moderna, orgullo de Bellavista. 
 

Plaza Grau de Sullana 
Sullana tiene el orgullo de poseer el primer busto de don Miguel Grau a nivel nacional. El 
busto es una verdadera joya esculpida magistralmente en mármol de carrara (Italia). Ubicado 
en Av. José de Lama y Enrique Palacios. 
 

Puente Viejo “ISAIAS GARRIDO” 
Integra a Sullana con el distrito de Marcavelica. Aquí los jóvenes practican el "puenting", 
donde el deportista atado a una cuerda se lanza de la parte más alta del puente, quedando 
suspendido casi besando el agua. 
 

Puente Nuevo “ARTEMIO VARGAS” 
Construido  sobre  el  río  chira,  une  a  Sullana  con  las  Provincias  de  Talara,  Tumbes  y  el  
Ecuador, 
 

Comprende un vistoso túnel en cuya plataforma superior se ubica la hermosa “Plaza 
Bolognesi”. 
  
Algunas Festividades 
Señor de la Buena Muerte de Chocán 
Es la festividad más celebrada en la provincia de Sullana y tiene trascendencia regional y 
nacional. La imagen  del  señor  de  Chocán  se  encuentra  en  la  iglesia  San  Francisco Javier 
de  Querecotillo.  Su festividad tiene una antigüedad de más de 400 años, cuyo día central es 
el 2 de febrero. 



 
 
Feria del Coco 
Este evento tiene por finalidad difundir las bondades del cocotero, actividad que se viene 
arraigando en la localidad.  Participan  expositores  ligados  al  cultivo,  producción  e    
industrialización  del  cocotero.  Se exhiben ventas de artesanías, sobre la base del coco. Esta 
feria se realiza desde el 25 de octubre al 3 de noviembre. 
 
Feria de Reyes 
Su historia se remonta a más de 200 años. En este evento se presentan espectáculos artísticos 
a nivel nacional e internacional, así también como expositores del Ecuador. Se realizan 
actividades de jugadas de gallos, la tradicional cabalgata de los “Reyes Magos”, que es con la 
que se da inicio a la feria, los juegos mecánicos, preparación y venta de comidas típicas, 
exposiciones culturales. Estas actividades se realizan en un campo ferial durante el mes de 
enero. Nacimiento vivo de Jesús, representado en la “Feria de los Reyes de Sullana”(año 
2004), tradición que sigue viva hasta nuestros días, con esperanzas de que cada año, vuelva a 
nacer Jesús en nuestros corazones. 
Considerando que nuestra gastronomía es muy exquisita y requerida por quienes nos visitan, 
incluimos una relación de los principales potajes: 
 
PLATOS TÍPICOS 
Seco de Chávelo 
Este es preparado a base de plátano verde frito, majado con carnes de res cecinado y puesta a 
secar, mezclado con aliño de cebolla, tomate, pimiento, ajo, comino aceite, ají. Entendidos y 
analistas sostienen que este plato es oriundo de Sullana por ser zona productora de plátano. 
 

Cebiche 
Plato preparado a base de pescado (el de su elección), ají, limón y cebolla. Muy común en 
nuestra región. Se corta el pescado en trozos pequeños, se le agrega sal, pimienta, ají  picante, 
culantro picado, el jugo de limón (que cocina el pescado) y la cebolla finamente picada y bien 
lavada. Se sirve adornado con rodajas de tomate, lechuga, camote, yuca, cancha o zarandaja. 
También se prepara cebiche de conchas, pota, langostinos, pulpo y otros mariscos. 
 

Encebichado 
Es similar a la preparación del cebiche; la diferencia radica en que los pedazos de pescado son 
más grandes y se prepara al momento 
 

 
 
Sudado 
Se sazonar con sal, pimienta y gotas de limón dejando reposar, mientras se prepara el aliño 
igual que el "encebollado" de las jaleas, se agrega el pescado y otras gotas de limón, se cocina 
a fuego lento y se agrega culantro picado. Se sirve en una fuente, si hubiera un mate de 
calabaza, mejor; y aparte en un plato, yucas sancochadas y arroz blanco. 
 

Cachemas Fritas Entomatadas 



Se prepara a base de pescado especialmente de la variedad de cachema, las cuales después de 
ser condimentadas se fríen en aceite conjuntamente con tomate y cebolla, sirviéndole 
acompañadas con una trama de plátanos verdes, fritos o “mote”. 
 

Cabrito 
Este es el nombre de uno de los potajes típicos que le sigue en preferencia al poblador 
sullanero. 
 

Su principal elemento es el chivo tierno, el cual es condimentado con su punto de chicha o 
vinagre, sirviéndose con tamalitos de choclo verde. 
 

Tamales Verdes 
El choclo tierno, desgranado se muele (en un molino) con cebolla china y/o criolla picada, ají, 
culantro deshojado, sal. Luego se le agrega aceite o manteca. En pequeñas porciones se 
empaqueta en pancas 
de choclo y se cocinan en agua con sal. Se pueden servir solos o con una  "zarza" de cebolla o 
ser parte del complemento de otros platos, por ejemplo cabrito con tamales y arroz 
 

Tollito 
Se sancocha el tollo, se bota el agua, se desmenuza y se le prepara con cebolla, culantro, 
tomate, se mezcla y se sirve con arroz. 
 

Sopa de Novios 
Se aliña ajo, cebolla, comino, pimienta, ají de color; se le agrega agua, sal, fideo “cabello de 
ángel”, pan en trozos pequeños. Se le adiciona aceituna y huevo duro picado. Al bajar se le 
echa orégano seco frotado. También se le puede agregar pasas. 
 

Atamalado 
Se aliña ajo, cebolla, comino, pimienta, ají de color; además, tomate, se agrega agua, 
zarandaja verde y arroz. Se deja espesar y se sirve. Se puede acompañar con carne o pescado 
 
Pasado por agua caliente. 
Un plato muy típico de nuestra región, y a la vez económico. El pescado salado se pone en 
agua para quitarle un poco lo salado. Luego en agua hirviendo se colocan los trozos de 
pescado por poco tiempo, se escurre, se coloca en una fuente, se cubre con salsa de cebolla, 
ají y limón. Se adorna con yuca o camote, zarandaja seca, choclo. 
 
Chicha de Jora 
La bebida de los tallanes. Se prepara en base al "pachucho", maíz recién germinado. 
Acompaña los almuerzos, en especial si se trata de comida típica. La chicha de jora, un poco 
más fermentada, produce el "clarito", bebida un poco más fuerte. 
 
 
 
 

 
 



3.4.-  DIGNÓSTICO POR DIMENSIÓN ESTRATEGICA.- 

 
 A.- DIMENCIÓN SOCIAL. 
 
  A.1.-Población 
 
El rápido crecimiento de la población, nos debe de hacer repensar el modelo de desarrollo  
que se debe formular para satisfacer sus necesidades en concordancia con el entorno del 
medio ambiente, las características que se presentan en estos procesos son: la rápida 
reducción de los recursos terrestres por una  población  en  continuo  crecimiento,  la 
contaminación del  entorno  por  la  industrialización  a  gran escala, la destrucción de 
ecosistemas naturales, la extinción acelerada de plantas y animales, la pérdida constante de 
suelos agrícolas productivos, debido a la erosión y la desertización. 
 
Adicionalmente, conocer la estructura por edad y sexo de una población, nos permite obtener 
elementos sólidos para tener una idea clara de la demanda de servicios que requerirá la 
población, en cuanto a su tipo y frecuencia. 
 
La población provincial al censo del 2007 la población ascendió a 287 680 personas,  la misma 
que se distribuye por sexo en un dos mitades casi homogéneas, esta tendencia se observa en 
los ocho distritos que conforman la provincia. 
 
PROVINCIA DE SULLANA: POBLACIÓN POR SEXO 
 

Fuente: INEI - Censos Nacionales 2007: XI de Población y VI de Vivienda 
Elaboración propia 
 

  
 Proyección de la Población al Año 2021 
  

La población de la provincia de Sullana, proyecta un crecimiento al año 2021 del casi 
500,000 mil de personas, estos datos son orientadores de las enormes necesidades y 
demandas de la población de los servicios públicos, debiendo prepararse la 
Municipalidad para afrontar estas necesidades. 
 
 

 
VARIABLE/ 
INDICADOR 

 
PROVINCIA SULLANA 

 
DISTRISTO 
SULLANA 

 
DISTRITO 
BELLAVISTA 

DISTRITO 
IGNACIO 
ESCUDERO 

 
DISTRITO 
LANCONES 

 
DISTRITO 
MARCAVELI
CA 

DISTRITO 
MIGUEL 
CHECA 

 
DISTRITO 
QUERECOTILL
O 

 
DISTRITO 
SALITRAL 

Personas % Personas % Persona
s 

% Persona
s 

% Persona
s 

% Perso
nas 

% Perso
nas 

% Persona
s 

% Perso
nas 

% 

POBLACIÓN 287680 100 156601 100 36072 100 17862 100 13119 100 26031 100 7446 100 24452 100 6097 100 

HOMBRES 142411 50 75934 48 17835 49 9156 51 6949 53 13291 51 3813 51 12361 51 3072 50 

MUJERES 145269 50 80667 52 18327 51 8706 49 6170 47 12740 49 3633 49 12091 49 3025 50 



PROVINCIA DE SULLANA: PROYECCIÓN DE LA POBLACIÓN AL AÑO 2021 
 
 

AÑO 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 

HABITANTES 287680 299187 311155 323601 336545 350007 364007 378567 393710 409458 425837 442870 460585 479008 498169 

Fuente: INEI Censos Nacionales 2007; XI Población; VI Vivienda 
Elaboración Propia 

                     
                            
                                  Tasa Intercensal de Crecimiento Poblacional. 

 
 

PROVINCIA DE SULLANA: TASA INTERCENSAL DE CRECIMIENTO 
POBLACIONAL. 

 
 

CIUDAD 
1981-1993 1993-2007 

 
REGIÓN PIURA 

1.8 1.3 

 
SULLANA 

1.04 1.04 

                                                         Fuente: INEI Censos Nacionales 2007: XI de Población y VI de Vivienda 
Elaboración Propia. 

 
 
 
 
 
 
Población Rural y Población Urbana 
 

La población en la provincia se promedia en urbana que representa el 90% y 10%, los 

distritos que presentan mayor población urbana son: Bellavista 100%, Miguel Checa 

97%, Ignacio Escudero 96%, Marcavelica 94%, Sullana 93%, salitral 92%.vale decir son 

la mayoría de la provincia. Es necesario resaltar que la provincia que tiene una 

población 100% urbana es Bellavista.   La población rural más significativa la 

representa el distrito de Lancones   con un 97% de población rural, así como 

Querecotillo con un 10%. 

 

  
 
 

 



PROVINCIA DE SULLANA: POBLACIÓN POR AREA DE RESIDENCIA 
 
 

 
POBLACIÓN POR 
AREA DE 
RESIDENCIA 

 
PROVINCIA 
SULLANA 

 
DISTRISTO 
SULLANA 

 
DISTRITO 
BELLAVISTA 

DISTRITO 
IGNACIO 
ESCUDERO 

 
DISTRITO 
LANCONES 

 
DISTRITO 
MARCAVELICA 

DISTRITO 
MIGUEL 
CHECA 

 
DISTRITO 
QUERECOTILLO 

 
DISTRITO 
SALITRAL 

Personas % Personas % Personas % Personas % Personas % Personas % Personas % Personas % Personas % 

POBLACION 287680 100 156601 100 36072 100 17862 100 13119 100 26031 100 7446 100 24452 100 6097 100 

AREA URBANA 258723 90 145882 93 36072 100 17202 96 346 2.6 24462 94 7236 97 21916 90 5607 92 

AREA RURAL 28957 11 10719 6.8  0 660 3.7 12773 97 1569 6 210 2.8 2536 10 490 8 

Fuente: INEI - Censos Nacionales 2007: XI de Población y VI de Vivienda 
Elaboración propia 
 
 
 
 LA POBLACIÓN POR GRANDES GRUPOS DE EDAD 
La población a nivel provincial por grandes grupos de edad se distribuyen en población de 15 

a 64 años el 63% de la población, de 0 a 14 años el 31% y la población de 65 años a mas el 

6.3%, Cabe mencionar que el promedio de  estos indicadores nos demuestran que la 

población de la provincia es joven y una fuerza laboral muy importante para el desarrollo, la 

tasa más alta de población mayor de 65 años está focalizada en la ciudad de Lancones que 

alcanza el 8.7%.  Sin embargo, el nivel de envejecimiento es muy bajo en la provincia, lo que 

ratifica que se presencia una población muy joven. 

 
 Población por Grandes Grupos de Edad 
  
POBLACIÓN POR 

GRANDES 
GRUPOS DE 

EDAD 

PROVINCIA 
SULLANA 

DISTRISTO 
SULLANA 

DISTRITO 
BELLAVISTA 

DISTRITO 
IGNACIO 

ESCUDERO 
DISTRITO 

LANCONES 
DISTRITO 

MARCAVELICA 
DISTRITO 
MIGUEL 
CHECA 

DISTRITO 
QUERECOTILLO 

DISTRITO 
SALITRAL 

Personas % Personas % Personas % Personas % Personas % Personas % Personas % Personas % Personas % 
POBLACION 287680 100 156601 100 36072 100 17862 100 13119 100 26031 100 7446 100 24452 100 6097 100 
00-14 AÑOS 88035 31 48552 31 10994 30 5482 31 4154 32 7674 29 2354 32 7102 29 1723 28 
15-64 AÑOS 181517 63 98712 63 22748 63 11210 63 7825 60 16733 64 4615 62 15723 64 3951 65 
65 A + AÑOS 18128 6.3 9337 6 2330 6.5 1170 6.6 1140 8.7 1624 6.2 477 6.4 1627 6.7 423 6.9 

Fuente: INEI - Censos Nacionales 2007: XI de 
Población y VI de Vivienda 

Elaboración PDC. 

  Población por Condición de Pobreza a Nivel de Distritos.- 
“La pobreza es una forma de vida que aparece cuando las personas carecen de los recursos 

necesarios para  satisfacer  sus  necesidades  básicas.  Esta  condición  se  caracteriza  por  

deficiencias  en  la alimentación, por la falta de acceso a la asistencia sanitaria y a la 

educación, y por no poseer una vivienda que reúna los requisitos básicos para desarrollarse 

correctamente. El promedio del total de la población pobre en la provincia se ubica por 

debajo del promedio regional 34.6 frente a 39.9%.  No obstante, el distrito que duplica la 

media provincial es Lancones con 72.5; los distritos donde la población está situada en 

pobreza extrema podemos mencionar a los distritos de Ignacio Escudero y Lancones con 23.4 

y 24.8 respectivamente, triplicando el indicador promedio provincial que alcanza el 7.1%, 

situándose este por debajo del regional que alcanzo el 9.6%. 

En el puesto de ubicación de la pobreza a nivel nacional Lancones ocupa el puesto 433 y a 

nivel regional  el puesto 10. 



 

PROVINCIA DE SULLANA: POBLACIÓN POR CONDICIÓN DE POBREZA A NIVEL DE DISTRITOS 

 
POBLACIÓN POR 

SITUACIÓN DE 
POBREZA 

 

DPTO DE 
PIURA 

 

PROVINCIA 
SULLANA 

 

DISTRITO 
SULLANA 

DISTRITO 
BELLAVIST 

A 

DISTRITO 
IGNACIO 

ESCUDERO 

 

DISTRITO 
LANCONES 

 

DISTRITO 
MARCAVELICA 

DISTRITO 
MIGUEL 
CHECA 

DISTRITO 
QUERECOTILL 

O 

 

DISTRITO 
SALITRAL 

POBLACION (Hab.) 1754791 301450 164914 37430 18778 13486 27313 7890 25263 6376 
TOTAL DE POBRES   (%) 39.6 34.6 30.0 28.1 48.1 72.5 38.5 34.2 38.1 33.6 
POBRES EXTREMOS   (%) 9.6 7.1 4.6 5.0 23.4 24.8 6.6 6.8 6.1 4.9 
POBRES NO EXTREMOS (%) 30.0 27.4 25.6 23.1 24.8 47.7 31.9 27.4 32.0 28.7 
NO POBRES (%) 60.4 65.4 69.8 71.9 51.9 27.5 61.5 65.8 61.9 66.4 
COEF DE VARIACIÓN DE LA 
POBREZA TOTAL 

 

7.1 
 

1.4 
 

1.9 
 

2.6 
 

2.7 
 

1.9 
 

1.8 
 

3.8 
 

2.0 
 

3.9 

UBICACIÓN DE LA 
POBREZA 1/   

 

1411 
 

1447 
 

1023 
 

433 
 

1230 
 

1317 
 

1236 
 

1337 

UBICACIÓN DE LA 
POBREZA 2/   55 56 39 10 46 49 47 52 

Fuente: INEI Mapa de Pobreza Provincial y Distrital 2010 
Elabora

ción 
PDC.  
 
 
 
 
 
 

  Índice de Desarrollo Humano. 

El Índice de Desarrollo Humano es un indicador internacional de calidad de vida, que mide 

el progreso medio de  un país, en tres aspectos  básicos o  componentes; la  esperanza de 

vida al  nacer como dimensión de la salud, la matrícula y el analfabetismo en la dimensión 

de logro educativo y el producto bruto interno per cápita como acceso a la comparación 

nacional. 

En este marco, vale la pena resaltar que la población de Lancones tiene el indicador más 

deficiente en la provincia; razón por la cual, el Índice de Desarrollo Humano se ha elevado. 

 

 

 

 

PROVINCIA DE SULLANA: INDICE DE DESARROLLO HUMANO AÑO:2007 
 

 
 

 
VARIABLE/ 
INDICADOR 

 
PROVINCIA 
SULLANA 

 
DISTRISTO 
SULLANA 

 
DISTRITO 

BELLAVISTA 
DISTRITO 
IGNACIO 

ESCUDERO 

 
DISTRITO 

LANCONES 

 
DISTRITO 

MARCAVELICA 
DISTRITO 
MIGUEL 
CHECA 

 
DISTRITO 

QUERECOTILLO 

 
DISTRITO 
SALITRAL 

 
HAB. 

 
PUESTO 

 
HAB. 

 
PUESTO 

 
HAB. 

 
PUESTO 

 
HAB. 

 
PUESTO 

 
HAB. 

 
PUESTO 

 
HAB. 

 
PUESTO 

 
HAB. 

 
PUESTO 

 
HAB. 

 
PUESTO 

 
HAB. 

 
PUESTO 

POBLACIÓN 287680 14 156601 30 36072 139 17862 278 13119 376 26031 193 7446 618 24452 204 6097 728 

IDH 0.624 36 0.634 205 0.624 272 0.604 429 0.575 829 0.611 370 0.607 409 0.614 351 0.628 241 

INGRESO FAM 
PER CÁPITA 

 

319.5 
 

45 
 

337.2 
 

239 
 

292 
 

351 
 

312 
 

307 
 

218.6 
 

701 
 

313.7 
 

301 
 

302.7 
 

330 
 

317.8 
 

288 
 

319.5 
 

283 

Hab: Habitante 
Fuente: INEI - Censos Nacionales 2007: XI de Población y VI de Vivienda 
Elaboración  PDC. 



 

 

 A.2.- EDUCACIÓN.-   

1.  1-Analfabetismo. 

Ser analfabeto en el país significa, para un amplio sector de la población, pertenecer a un 

grupo excluido, sin acceso o con acceso limitado a los servicios que brinda el Estado, 

limitado en el ejercicio pleno de su derecho a la ciudadanía y a una vida digna y con escasas 

oportunidades para acceder al mercado laboral. Por ello, no se puede aislar el problema 

del analfabetismo del conjunto de la realidad socioeconómica,  política,  cultural  y  

educativa  de  cada  una  de  las  regiones  del  país.    Las  masas analfabetas tienen un nivel 

económico muy bajo, su ignorancia no les permite mejorar su economía, sus técnicas de 

trabajo son las mismas que aprendieron por tradición; no conocen qué recursos naturales 

tienen a su alcance para buscar otros medios de vida, no tratan ni aspiran a aprender 

nuevos oficios, en fin, no tienen iniciativa ni aspiraciones en este sentido. 

 Según la UNESCO, el nivel de iletrados en el Perú llega a los dos millones 211 mil personas 

aproximadamente,  es  decir,  un  12,3%  de  la  población,  de  los  cuales  el  74,1%  son 

mujeres.  Este fenómeno muy generalizado en nuestro país, trae consigo, lo que se 

mencionó anteriormente, pobreza y exclusión. 

En este marco, el analfabetismo en la provincia se ubica promedios nacionales, respecto al 

censo  hombre y mujeres se mantiene, siendo más significativo en los lugares de residencia 

rural respecto al urbano que se  duplican los promedio porcentuales. 

Los distritos con la brecha del analfabetismo más marcada entre mujeres y hombres son: 

Ignacio Escudero, Miguel Checa, Marcavelica, y entre lo urbano y rural la tendencia es muy 

notoria en la provincia. 

PROVINCIA DE SULLANA: TASA DE ANALFABETISMO POR DISTRITOS AÑO: 2007 
 

 

 
VARIABLE/ 
INDICADOR 

 
PROVINCIA 
SULLANA 

 
DISTRISTO 
SULLANA 

 
DISTRITO 

BELLAVISTA 
DISTRITO 
IGNACIO 

ESCUDERO 

 
DISTRITO 

LANCONES 

 
DISTRITO 

MARCAVELICA 
DISTRITO 
MIGUEL 
CHECA 

 
DISTRITO 

QUERECOTILLO 

 
DISTRITO 
SALITRAL 

 
Personas 

 
% 

 
Personas 

 
% 

 
Personas 

 
% 

 
Personas 

 
% 

 
Personas 

 
% 

 
Personas 

 
% 

 
Personas 

 
% 

 
Personas 

 
% 

 
Personas 

 
% 

 
HOMBRE 

 
5041 

 
5 

 
1623 

 
3 

 
449 

 
4 

 
530 

 
8 

 
535 

 
11 

 
776 

 
8 

 
208 

 
8 

 
793 

 
9 

 
793 

 
9 

 
MUJER 

 
7438 

 
7 

 
2846 

 
5 

 
796 

 
6 

 
935 

 
16 

 
564 

 
14 

 
1032 

 
12 

 
305 

 
12 

 
821 

 
10 

 
821 

 
10 

 
URBANA 

 
10089 

 
5 

 
3748 

 
4 

 
1245 

 
5 

 
1387 

 
12 

 
14 

 
6 

 
1656 

 
10 

 
491 

 
10 

 
1315 

 
8 

 
1315 

 
8 

 
RURAL 

 
2390 

 
12 

 
721 

 
10    

78 
 

16 
 

1085 
 
12 

 
152 

 
14 

 
22 

 
16 

 
299 

 
17 

 
299 

 
17 

TOTAL 12479 6 4469 4 1245 5 1465 12 1099 12 1808 10 513 10 1614 9 1614 9 
Fuente: INEI - Censos Nacionales 2007: XI de Población y 

VI de Vivienda. Elaboración PDC. 



 
  

Asistencia al Sistema Educativo.- 

El acceso a la educación mide el grado de interés por la formación y cultura  de una 

sociedad, así como proyecta el nivel de desarrollo futuro de sus ciudadanos y sociedad.  

Asimismo, es el mejor medio de inclusión social y el principal vehículo para la lucha contra 

la pobreza en la sociedad. Por su labor formativa, promueve una sociedad más justa, con 

valores. 

En la provincia de Sullana, la asistencia al sistema educativo entre los educandos de 6 a 24 

años representa el 67%, los distritos que tienen este indicador a nivel de distrito más 

elevado son: Sullana 

71%, Bellavista y Salitral ambos con 68%, siendo el distrito con menor cobertura Lancones 

con 52% 

En cuanto a la cobertura por edades, podemos anotar que en la edad de 6 a 11 años, casi 

educación primaria la cobertura educativa llega  al 96%, en las edades de 12 a 16 años casi 

educación secundaria llega al 85%, una reducción en la cobertura de 11% respecto a 

estudios primarios, y para los estudios superiores se reduce drásticamente al 30%, siendo 

el distrito de más baja cobertura Lancones con un 10%. 

Evaluación de la infraestructura de las instituciones educativas escolarizadas 

Podemos afirmar a la luz de la información brindada, que los locales escolares públicos se 

encuentran en una situación de deterioro progresivo, lo cual se ratifica al observar que en 

el año 2009 los que estaban en buen estado eran únicamente el 36.5% y ahora llegan 

apenas al 16.9%; los que cuentan con carpetas casi la totalidad 98.1% y pizarras 97.1%, 

cuentan con agua y desagüe, el 57.8, 48.5% respectivamente, vale decir casi la mitad 

cuenta con estos servicios; y que al mismo tiempo es una situación que resulta siendo 

insuficiente, puesto que estos servicios básicos son elementales para la salud de los 

alumnos. Así también, únicamente 77.9% cuenta con servicios de electricidad, esta 

cobertura es bastante elevada, la  cual  debería  ser  al  100%  puesto  que  es  elemental  su  

uso  para  las  nuevas  metodologías  de aprendizaje. 

 

 



INDICADORES UNID. 2009 2010 

Locales públicos escolares en buen 
estado 

           Porcentaje           36.50             16.90 

Locales escolares públicos que 
cuentan con suficientes carpetas  

Porcentaje 83.90 98.10 

Locales escolares públicos que 
cuentan con suficiente pizarras 

Porcentaje 72.90 97.10 

Locales escolares públicos 
conectados en red de agua potable 

Porcentaje 51.10 57.80 

Locales escolares públicos 
conectados a red de desagüe 

Porcentaje 48.80 48.50 

Porcentaje de locales escolares 
públicos con electricidad 

Porcentaje 73.60 77.90 

Fuente         : MINEDU. 
Elaboración: PDC. 

          

 A.3.-SALUD.- 
 

 Desnutrición Crónica. 
 

De acuerdo a UNICEF, la desnutrición crónica es La desnutrición crónica o retraso en el 

crecimiento lineal, se determina al comparar la talla del niño con la esperada para su edad. Este 

índice muestra los efectos acumulativos de privaciones nutricionales a través del tiempo, tanto 

general como durante el desarrollo temprano del niño. 

La evaluación del estado nutricional se hace comparando la población en estudio con el 

patrón tipo establecido como población de referencia por el Centro Nacional para Estadísticas 

de Salud (NCHS), la Organización Mundial de la Salud (OMS) y los Centros de Control de 

Enfermedades de los Estados Unidos (CDC) del año 1977. 

La tasa provincial de prevalencia de desnutrición crónica para niños menores de 5 años  

tuvo una ligera disminución en el periodo analizado de 13.29 a 10.79%.  Los distritos que 

redujeron significativamente este indicador son: Lancones 8.7, Querecotillo 5.20%, Sullana 

4.4%, Marcavelica 2.10%. Cabe mencionar que los distritos que mantuvieron sus indicadores 

casi inalterables son: Bellavista, Ignacio Escudero y Salitral. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

TASA DE PREVALENCIA DE DESNUTRICIÓN CRÓNICA EN NIÑOS MENORES DE 5 
AÑOS, 

SEGÚN DISTRITO DEL PERIODO 2006 
al 2010 

(EXPRESADO EN 
PORCENTAJES) 

 

 

AÑOS 

 
PROVINCI
A 
SULLANA 

 
DISTRIT
O 
SULLAN
A 

 
DISTRITO 

BELLAVIST
A 

DISTRITO 
IGNACIO 

ESCUDER
O 

 
DISTRITO 

LANCONE
S 

 
DISTRITO 

MARCAVELIC
A 

DISTRIT
O 
MIGUEL 
CHECA 

 
DISTRITO 

QUERECOTILL
O 

 
DISTRIT
O 
SALITRA
L NIÑOS NIÑOS NIÑOS NIÑOS NIÑOS NIÑOS NIÑOS NIÑOS NIÑOS 

2006 13.29 11.30 16.10 16.80 16.70 11.20 14.50 13.30 10.90 

2007 12.73 12.10 16.20 14.40 12.50 11.50 14.40 11.00 9.70 

2008 12.56 12.10 16.20 14.40 12.50 11.50 14.40 11.00 9.70 

2009 11.59 8.10 16.20 14.90 9.10 11.00 15.60 11.70 12.60 

2010 10.79 7.70 16.20 12.90 8.00 9.10 13.60 8.10 10.70 

Fuente: Oficina de Informática, Telecomunicaciones y Estadística de la Dirección Regional de Salud 
de Piura 

 

 Sobrepeso y Obesidad Infantil.- 
 

De acuerdo a la Organización Mundial de la Salud (OMS), el sobrepeso y la obesidad se 

definen como una acumulación anormal o excesiva de grasa que puede ser perjudicial 

para la salud. 

El sobrepeso y la obesidad son el quinto factor principal de riesgo de defunción en el 

mundo. Cada año fallecen por lo menos 2,8 millones de personas adultas como 

consecuencia del sobrepeso o la obesidad. Además, el 44% de la carga de diabetes, el 

23% de la carga de cardiopatías isquémicas y entre el 7% y el 41% de la carga de 

algunos cánceres son atribuibles al sobrepeso y la obesidad. 

En el plano mundial, el sobrepeso y la obesidad están relacionados con un mayor número 
de defunciones que la insuficiencia ponderal. Por ejemplo, el 65% de la población mundial 
vive en países donde el sobrepeso y la obesidad se cobran más vidas que la insuficiencia 
ponderal (estos países incluyen a todos los de ingresos altos y la mayoría de los de       
ingresos medianos). 
La obesidad infantil se asocia con una mayor probabilidad de obesidad, muerte prematura 
y discapacidad en la edad adulta. Pero además de estos mayores riesgos futuros, los niños 
obesos sufren dificultad respiratoria, mayor riesgo de fracturas e hipertensión, y presentan 
marcadores tempranos de enfermedad cardiovascular, resistencia a la insulina y efectos 
psicológicos. 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

En este marco, en la provincia de Sullana se encuentra que el promedio de casos de 
sobrepeso en niños menores de 5 años a nivel provincia es de 18 Casos que representa el 
4.2.% a nivel distrital quien lidera esta  cifra  es  el  Marcavelica  reportando  en  el  año  
2009  un  promedio  de  16  casos  mensuales, representando el 5.1%.   En el año 2011 el 
promedio mensual subió a 158  casos y porcentualmente  al 4.9%, lo que quiere decir que 
se incrementó el número de consultas y casos.  Cabe indicar que en este mismo año, la 
provincia de Sullana  tuvo un promedio de 241 casos mensuales con un 5% de incidencia en 
sobrepeso.   Se hace notar que éste es el promedio en los distritos de Sullana.   La 
incidencia en obesidad de los niños menores de 5 años en la provincia de Sullana en los 
casos promedio que se atienden  en  los  establecimientos  de  salud  de  la  provincia,  
sufrieron  un  incremento  en  el  periodo analizado.  No obstante, porcentualmente se 
ubican en 2% en promedio en los distritos de la provincia. 

 
 Morbilidad.-  

 

La  morbilidad es  la  cantidad  de  individuos  que  son  considerados  enfermos  o que  son  

víctimas  de enfermedad en un espacio y tiempo determinados. La morbilidad es, entonces, 

un dato estadístico de altísima importancia para poder comprender la evolución y avance o 

retroceso de alguna enfermedad, así también como las razones de su surgimiento y las 

posibles soluciones. 

En el sentido de la epidemiología se puede ampliar al estudio y cuantificación de la presencia 

y efectos de alguna enfermedad en una población. 

Dentro estos conceptos podemos anotar que la principal causa de morbilidad en la 

provincia de Sullana en el periodo 2006 respecto al año 2011 son las infecciones a las 

vías respiratorias, siendo un factor fundamental  que inducen a este alto índice de 

morbilidad es el combustible usado para cocinar que en un 50% es la leña y el 

carbón, sin embargo, hay una reducción 10.06%; la segunda causa son las infecciones 

intestinales en un significativo 6.16%, la caries dental casi se duplicó de 2.60 a 4.29%, 

siendo la octava causa de morbilidad. 

La  tercera  causa  son  las  enfermedades  oculares  las  cuales  presentaron  un  leve  

incremento.    Es importante indicar que la helmintiasis y las infecciones urinarias 

fueron la cuarta y quinta causa respectivamente.  La helmintiasis es producto de la 

alta parasitosis intestinal de la población igualmente en la desnutrición y deficiencias 

nutricionales; lo resaltante es que las anemias nutricionales se han extinguido en el 

año 2011.  Cabe indicar que las infecciones genitourinarias tienen una alta 

incidencia. 



 

14%,  son  producto  del  factor  climático,  así  como  de  las  conductas  sexuales  de  

las  personas.  Es necesario resaltar que se han consolidado la estadística de 

morbilidades similares en este ítem: ETS y enfermedades genitourinarias durante el 

embarazo. 

Asimismo, en el año 2011 se posesionaron dentro de las diez causas de morbilidad el 

lumbago, complicaciones relacionadas al embarazo, y neoplasias. 

 

 
TRECE CAUSAS DE MORBILIDAD EN LA PROVINCIA DE SULLANA 

PERIODO 2006-2011 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Fuente: Oficina de Informática, Telecomunicaciones y Estadística de la Dirección Regional de Salud de Piura.

 

CAUSAS AÑO 2006 2011 
 

FRECUENCIA 
 

% 
 

FRECUENCIA 
 

% 
INFECCIONES DE VÍAS RESPIRATORIA 183524 54.58 100638 44.52 
INFECCIONES INFECCIOSAS INTESTINALES 47643 14.17 18125 8.01 

ENFERMEDADES DE LA PULPA Y LOS TEJIDOS PERIAPICALES  

18080 
 

5.38 
 

14002 
 

5.80 
HELMINTIASIS 17659 5.25 9214 4.08 
INFECCIONES DE LAS VÍAS URINARIAS 17514 5.21 32747 14.49 
DESNUTRICIÓN Y DEFICIENCIAS NUTRICIONALES 16017 4.76 10951 4.84 
ANEMIAS NUTRICIONALES 9876 2.94   
INFECCIONES DE LAS VÍAS GENITOURINARIAS EN  EL EMBARAZO  

8833 
 

2.63   

CARIES DENTAL 8728 2.60 9704 4.29 
INFECCIONES DE TRANSMISIÓN SEXUAL 8379 2.49   
COMPLICACIONES RELACIONADAS CON EL EMBARAZO   10225 4.52 
NEOPLASIAS BENIGNAS Y DE COMPORTAMIENTO DESCONOCIDO   7322 3.24 
LUMBAGO Y OTRAS DORSALGIAS   14002 6.19 

TOTAL 336253 100.00 226930 100.00 



  
 
 

 Mortalidad 
 

La tasa de mortalidad general es la proporción de personas que fallecen respecto al total de 

la población (usualmente expresada en tanto por mil, ‰), la tasa de mortalidad particular se 

refiere a la proporción de personas con una característica particular que mueren respecto al 

total de personas que tienen esa característica (la tasa de mortalidad por edad, o la tasa de 

mortalidad por grupo social son ejemplos de tasas particulares). 

La primera causa de muerte en la provincia de Sullana está compuesta por las infecciones 

agudas respiratorias bajas que alcanzan un 29.16%; pudiendo decir que por efecto del tipo 

de combustible usado para cocinar (leña y carbón), seguidos por las enfermedades 

isquémicas del corazón con un 12.99% (sobre preso y obesidad); posteriormente, las 

lesiones de intenciones no determinadas que alcanzan 

11.24%, seguidos por enfermedades hipertensivas con 10.21, podemos mencionar que el 

estilo de vida y las  costumbres  alimenticias  de  la  población,  son  unas  variables  que  

explican  la  aparición  de enfermedades cardiovasculares, al hígado y diabetes. 

 

 
 DIEZ PRIMERAS CAUSAS DE MORTALIDAD EN LA PROVINCIA DE SULLANA PERIODO 2006-2011 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

        Fuente: Oficina de Informática, Telecomunicaciones y Estadística de la Dirección Regional de Salud de Piura 

 
 CAUSAS 

 
FRECUENCIA 

 
% 

INFECCIONES RESPIRATORIAS AGUDAS BAJAS 1614 29.16 

ENFERMEDADES ISQUÉMICAS DEL CORAZÓN 719 12.99 

LESIONES DE INTENCIÓN NO DETERMINADAS 622 11.24 

ENFERMEDADES HIPERTENSIVAS 565 10.21 

CIRROSIS Y CIERTAS ENFERMEDADES CRÓNICAS DEL HÍGADO 452 8.17 

DIABETES MELLITUS 450 8.13 

ENFERMEDADES CEREBRO VASCULARES 428 7.73 

SEPTICEMIA, EXCEPTO NEONATAL 313 5.65 

NEOPLASIA, MALIGNA AL ESTÓMAGO 197 3.56 

TRASTORNOS RESPIRATORIOS ESPECÍFICOS DEL 
PERIODO PERINATAL DEL PERIODO PERINATAL 

175 3.16 

TOTAL 5535 100.00 



 
  

 Esperanza de vida al nacer 
 

De acuerdo al Banco Mundial, la esperanza de vida al nacer indica la cantidad de 

años que viviría un recién nacido si los patrones de mortalidad vigentes al momento 

de su nacimiento no cambian a lo largo de la vida del infante.10  Esta variable 

contiene el número promedio de años de vida para un grupo de personas nacidas en 

el mismo año si la mortalidad para cada edad se mantiene constante en el futuro. La  

entrada  incluye el  total  de  la  población,  así  como  los  componentes  masculino y 

femenino.  La esperanza de vida al nacer es también una medida general de la calidad 

de vida en un país y resume la tasa de mortalidad para todas las edades. También 

puede ser pensada como un indicador de la tasa de retorno potencial de la inversión en 

capital humano y es necesaria para el cálculo actuarial de diversas medidas 

La esperanza de vida de la población de la provincia de Sullana llega a los 71 años en 

promedio,                             lo que guarda concordancia con el indicador regional, este 

promedio nos obliga a diseñar políticas municipales a fin de otorgarles mayor calidad de 

vida a las personas de la tercera edad. 

 
PROVINCIA DE SULLANA: ESPERANZA DE VIDA AL NACER AÑO: 2007. 

 

 
 

VARIABLE/ 
INDICADOR 

 
DISTRISTO 
SULLANA 

 
DISTRITO 

BELLAVISTA 
DISTRITO 

IGNACIO 
ESCUDERO 

 
DISTRITO 

LANCONES 

 
DISTRITO 

MARCAVELICA 
DISTRITO 

MIGUEL 
CHECA 

 
DISTRITO 

QUERECOTILLO 

 
DISTRITO 
SALITRAL 

ESPERANZA DE VIDA AL 
NACER 72.2 71.7 71.2 71.7 71.4 71.9 71.7 71 

Fuente: Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo – PNUD Elaboración Propia 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 A.4.-  SEGURIDAD CIUDADANA Y CRIMINALIDAD.- 

La Seguridad en estos últimos años ha cobrado vital importancia en las Políticas de 

Estado, pues se está viendo afectada uno de las principales derechos del hombre "el 

derecho de vivir en paz" en condiciones adecuadas  para  su  desarrollo.  Pero  quizá  la  

problemática  específica  en  este  tema  de  Seguridad está en lo urbano más que en lo 

rural, vinculado principalmente con el aumento de la delincuencia, alarmantes cifras de 

homicidios, robos, afectando el normal desarrollo del Capital Humano y generando 

condiciones adversas para un buen clima de los negocios y desarrollo económico. 

Según la encuesta urbana de victimización 2012 de la ONG Ciudad Nueva La percepción 

de inseguridad en el país como promedio alcanza el 68.9 y en Piura alcanzó 89.75;  

teniendo en cuenta que del año 2011 al 2012 se redujo un significativo   9.5%.   Sin 

embargo, la victimización por hogares estuvo por debajo del promedio nacional 

43.2% vs 34.8%, sin embargo la evaluación del Servicio de Serenazgo fue estuvo 

levemente debajo del promedio nacional 34.4% vs 32.5%, igual tendencia tuvo la 

evaluación de la Policía Nacional  30.8% vs 29%, estos indicadores ubica a Piura como la 

penúltima ciudad con una mayor percepción de victimización, que tiene un clima de 

conflictividad muy alta. De acuerdo al INEI el 13% de la población nacional víctima 

denunció un hecho delictivo. 

Los niveles de inseguridad y delincuencia en la ciudad de Sullana son en algunos casos 

elevados motivo por el cual se tiene la precepción de una   ciudad insegura, el 

deterioro del clima de conflictividad por efecto la criminalidad se tornó años atrás 

inmanejable. No obstante percibimos este  indicador como los que genera esta 

sensación de inseguridad, sin embargo como demostraremos a la luz de las estadísticas 

que el problema real de seguridad ciudadana en la provincia de Sullana es la 

microcomercialización de drogas que esta afecta en su mayoría a los jóvenes y tiene un 

impacto muy fuerte en los hogares y la sociedad. 

 

 



 Seguridad Ciudadana. 
 

Desde hace más de una década el concepto de la seguridad ciudadana domina el 

debate sobre la lucha contra la violencia y la delincuencia. La expresión está conectada 

con un enfoque preventivo. El término pone énfasis en la protección de los ciudadanos 

y contrasta con el concepto de la seguridad nacional que enfocaba más en la protección 

y la defensa del Estado. 

 Existe un déficit de personal e infraestructura de parte de la Policía Nacional para dar 

combate a la delincuencia  nivel nacional. En esa tendencia  la Policía Nacional no 

puede darse abasto ni contener el aumento de la delincuencia en la ciudad para cubrir 

este déficit  la Municipalidad Provincial de Sullana a través de su servicio de Serenazgo 

viene  cumpliendo una efectiva labor de la que detallaremos líneas abajo. 

En el presente cuadro observamos que las intervenciones sobre la vida, cuerpo y salud 

tiene el mayor número de intervenciones, seguidos por el delito contra el patrimonio, 

alteración del orden público y violencia familiar, existe una importante variación del 

50% del total de intervenciones, destacando la reducción de los delitos de violencia 

familiar, alteración del orden público en un 69.11 y 60.00 %, lo que refleja una mejora 

en el clima social en la provincia.   

 

                             DISTRITO DE SULLANA: ESTADISTICAS DE INTERVENCIONES DEL PERSONAL DE SERENAZGO AÑO: 

2011 AL                                                                             2013 
 

 
ORDEN 

 
DELITO O FALTA 

AÑO VARIACIÓN 
2011 VS 2013 2011 % 2012 % 2013 % 

1 CONTRA LA VIDA CUERPO Y SALUD 239 20.84 280 26.1 146 25.5 -38.91 
2 CONTRA EL PATRIMONIO 220 19.18 238 22.2 113 19.7 -48.64 
3 VIOLENCIA FAMILIAR 191 16.65 90 8.4 59 10.3 -69.11 
4 CONTRA LA FAMILIA 5 0.436 4 0.37 4 0.7 -20.00 
5 ALTERACIÓN DEL ORDEN PÚBLICO 210 18.31 168 15.7 84 14.7 -60.00 
6 APOYOS DIVEROS 183 15.95 193 18 89 15.5 -51.37 
7 INCENDIOS 5 0.436 4 0.37 11 1.92 120.00 
8 CONTRA LA ECOLOGIA 14 1.221 15 1.4 4 0.7 -71.43 
9 CONTROL DE IDENTIDAD 28 2.441 26 2.43 34 5.93 21.43 

10 APOYOS PNP 52 4.534 53 4.95 29 5.06 -44.23 
TOTAL 1147 100 1071 100 573 100 -50.04 

Fuente: Sub Gerencia de Seguridad Ciudadana 
 
 
 
 
 
 



 Criminalidad.-  

 

La criminalidad y violencia en el mundo constituyen en la actualidad un problema político social de 

primer orden, que exige la necesidad de implementar medidas concretas para disminuir la 

violencia urbana y rural, en particular contra la delincuencia común, cuyos efectos los padece 

transversalmente toda la población. 

Esta violencia obedece a muchos factores causales de índole socioeconómico y cultural, donde la 

familia, la              escuela, la comunidad y los medios de comunicación constituyen espacios de 

socialización muy importantes; sin embargo, éstos históricamente no han articulado una clara 

orientación de sus objetivos, contribuyendo a una débil formación ciudadana. 

Como ya explicamos anteriormente, Sullana es una de las ciudades más inseguras del país, lo que 

se refleja en las siguientes estadísticas: 

 Delito contra la vida, el cuerpo y la salud. 

Delitos contra la vida, el cuerpo y la salud que proteja directamente la integridad física y corporal 

del ciudadano o actor social;, es necesario resaltar que toda lesión física y mental, acción de causar 

daño a otro, o  toda persona que por algún medio cause menoscabo o daño de la salud de otra 

persona, o daño que deje huella material en el cuerpo humano, está incurriendo en este delito. 

 En el periodo analizado 2008 al 2011, dentro de esta tipología de delitos destaca homicidios que 

se incrementa en 19 casos, respecto al porcentaje distrital al año 2011 representa el 38% y al 2008 

27%, estas cifras nos indica que ha existido un incremento del delito, sin embargo cabe mencionar 

que el indicador nacional es el segundo más bajo de la región de América Latina,  en esa tendencia 

el delito de lesiones se ha multiplicado casi 3.5 veces respecto a los homicidios, porcentualmente 

la provincia de Sullana participa el 2011 con el 26% de los delitos de lesiones a nivel regional 

12% menos que el año 2008. 

PROVINCIA DE SULLANA: DELITO CONTRA LA VIDA, EL CUERPO Y LA SALUD 
 

 

 
 

CONTRA LA 
VIDA 

EL CUERPO Y LA 
SALUD 

AÑO 2008 2009 2010 2011 
TIPO DE 

DELITO/ LUGAR 
PROV. 

SULLANA 
REGION 
PIURA 

 
% PROV. 

SULLANA 
REGION 
PIURA 

 
% PROV. 

SULLANA 
REGION 
PIURA 

 
% PROV. 

SULLANA 
REGION 
PIURA 

 
% 

Homicidio 30 113 27 15 94 16 57 150 38 49 129 38 
 

Aborto 0 0 0 0 0 0 0 5 0 1 0 0 
Lesiones 313 654 48 240 589 41 142 726 20 168 651 26 
Otros(*) 0 0  0 0  0 0  2 18 11 

( * ) Exponer a peligro o abandono de personas en peligro 
Fuente: EMG-PNP/DIRPEP – División de Estadística/Ministerio del Interior.  

 

 En el siguiente cuadro se presenta el lugar de los registro de las denuncias, lo que nos indicara  

la mayor incidencia delictiva, lo que nos demuestra donde registran las mayores incidencias es 

la ciudad de Bellavista, sin embargo el indicador delictivo de homicidios se redujo entre el año 



2010 y 2012 en 5%, siendo ampliamente mayor al indicador del distrito de Sullana. 

 
En Bellavista en el índice delictivo lesiones al igual que la tendencia anterior es ampliamente 
mayor al de  Sullana, tuvo una reducción de 6 % en el periodo analizado. 
 

La mayor parte de las denuncias las capto la Unidad Especializada de la Policía Nacional del 
Perú Deincri, la misma que también recibe el mandato judicial para efectuar investigaciones y 
capturas. 

 

 

PROVINCIA DE SULLANA: DENUNCIAS CONTRA EL CUERPO LA VIDA Y LA SALUD REGISTRADAS 

EN DISTRITOS O UNIDAD ESPECIALIZADAS 

EXPRESADO PORCENTUALMENTE 
 

 

DISTRITO Y UNIDAD 
ESPECIALIDA PNP 

2010 2011 2012 
HOMICIDIOS LESIONES HOMICIDIOS LESIONES HOMICIDIOS LESIONES 

DEINCRI 38.60 40.14 51.02 41.07 36.84 33.17 

SULLANA 12.28 21.83 12.24 21.43 15.79 25.96 
 

BELLAVISTA 31.58 33.80 22.45 30.36 26.32 25.96 
 

OTROS(*) 17.54 4.23 14.29 7.14 21.05 14.90 
 

TOTAL 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 
(*) Otros distritos de Sullana. 

                             Fuente: EMG-PNP/DIRPEP – División de Estadística/Ministerio del Interior.  

 

 Contra la seguridad pública. 
 

La seguridad pública implica que los ciudadanos de una misma región puedan convivir en 

armonía, cada uno  respetando  los  derechos  individuales  del  otro.  La  seguridad  pública  es  

un  servicio  que  debe ser universal  para proteger la integridad física de los ciudadanos y 

sus bienes. Para esto, existen las fuerzas de seguridad (como la policía), que trabajan en 

conjunto con el Poder Judicial. 

 
Las fuerzas de la seguridad pública deben prevenir la comisión de delitos y reprimir éstos una 

vez que están curso. También es función de las fuerzas de seguridad perseguir a los 

delincuentes y entregarlos a la policía y poder judicial. 

 Dentro de este marco, los delitos que generan una mayor sensación de peligro y amenazan la 

integridad de los pobladores de la provincia de Sullana, es la micro comercialización de droga  

que alarmantemente representa el 46% de los delitos de la Región Piura, podemos mencionar 

que es el mayor flagelo de la provincia, seguido por la tenencia ilegal de armas 29% y tráfico 

ilícito de droga, estos tres delitos son las que generan la precepción negativa de la provincia 

por el hecho del impacto mediático y la precepción de inseguridad  en la población, dentro de 

este contexto el peligro en común es una amenaza o riesgo que crea una circunstancia real de 



peligro para personas y bienes ejemplos: incendios, explosiones, daños ecológicos, etc. que 

pone en riesgo la seguridad pública también participa con un 22%. 

Podemos concluir que el mayor problema delictivo en la provincia de Sullana es la micro 

comercialización de drogas. 

 El siguiente cuadro muestra que en temas especializados la Deincri que es el 

medio especializado policial  tiene  los  mayores  casos  atendidos,  esto  debido a  la  

mayor infraestructura y  la  inteligencia operativa que en la investigación de estos tipos 

de delitos  es fundamental. 

 
En las estadísticas por distritos observamos que los distritos con más denuncias 

registradas en estas tipologías son Sullana y Bellavista, en la que este segundo distrito 

supera ampliamente. 

PROVINCIA DE SULLANA: DENUNCIAS CONTRA LA SEGURIDAD PÚBLICA 
REGISTRADAS EN DISTRITOS O UNIDAD ESPECIALIZADAS 

EXPRESADO 
PORCENTUALM

ENTE 
 

 
DISTRITO Y UNIDAD 
ESPECIALIDA PNP 

2010 2011 
 

2012 
TRAFICO 
ILICITO 

DE 
DROGAS 

 
MICROCOMER 
CIALIZACIÓN 
DE DROGAS 

 
TENENCIA 

ILEGAL 
DE ARMAS 

 
PELIGRO 

EN 
COMUN 

TRAFICO 
ILICITO 

DE 
DROGAS 

 
MICROCOMER 
CIALIZACIÓN 
DE DROGAS 

 
TENENCIA 

ILEGAL 
DE ARMAS 

 
PELIGRO 

EN 
COMUN 

TRAFICO 
ILICITO 

DE 
DROGAS 

 
MICROCOMER 
CIALIZACIÓN 
DE DROGAS 

 
TENENCIA 

ILEGAL 
DE ARMAS 

 
DEINCRI 60.00 68.52 82.14 48.15 58.33 56.82 94.44 10.00 0.00 57.78 82.35 

 

SULLANA 0.00 7.41 14.29 0.00 8.33 11.36 5.56 68.00 16.67 0.00 5.88 
 
BELLAVISTA 40.00 16.67 0.00 51.85 33.33 30.68 0.00 0.00 83.33 40.00 11.76 

 
OTROS 0.00 7.41 3.57 0.00 0.00 1.14 0.00 22.00 0.00 2.22 0.00 

 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 
Fuente: EMG-PNP/DIRPEP – División de Estadística/Ministerio del 
Interior. 

  

 

     PROVINCIA DE SULLANA:   CONTRA LA SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

 
 
 

CONTRA LA 
SEGURIDAD 

PÚBLICA 

AÑO 2008 2009 2010 2011 
TIPO DE DELITO/ LUGAR 

PROV. 

SULLAN 
A 

REGION 
PIURA 

 
% 

PROV. 

SULLAN 
A 

REGION 
PIURA 

 
% PROV. 

SULLANA 
REGION 
PIURA 

 
% PROV. 

SULLANA 
REGION 
PIURA 

 
% 

Peligro Común (*)       6   27 122 22 
T.I.D 1 63 2 0 57 0 10 50 20 12 71 17 

 

Micro comercialización 
de Drogas 

 

25 
 

207 
 

12 
 

19 
 

171 
 

11 
 

54 
 

125 
 

43 
 

88 
 

192 
 

46 

 

Tenencia Ilegal de 

Armas 

 

0 
 

21 
 

0 
 

8 
 

64 
 

13 
 

28 
 

74 
 

38 
 

18 
 

63 
 

29 

Otros 0 0  11 60 18 19 235 8 16 66 24 
(*)Peligro común, d. c/medio transp., comunicación y otros serv. públicos, contra la 
salud pública 

        Fuente: EMG-PNP/DIRPEP – División de Estadística/Ministerio del Interior.  

  

 



 Contra El Patrimonio. 
 

Estos delitos se generan por factores de índole económico social y tiene gran 

incidencia en nuestra sociedad, cometiéndolos individuos de los diferentes estratos 

sociales en sus diversas tipologías, algunas veces individualmente y otras 

conformando grupos organizados, constituyen el mayor número de las infracciones 

en agravio respecto de los bienes muebles y en menor porcentaje en lo relacionado 

con los bienes inmuebles (usurpación y daños) 
 

El número mayor delitos  que se da en la provincia es de robo que representa 

casi el  52% de delitos contra el patrimonio, resaltando el hurto con 42%, 

respecto a los indicadores regionales los delitos de robo sufrieron un una 

reducción de la mitad y en cuanto a hurto se incrementó casi la cuarta parte, en el 

delito de mayor participación regional resalta estafas y defraudaciones con 25% y 

abigeato con 18%, sin embargo cuantitativamente no reviste mayor relevancia. 

En el cuadro siguiente se observa que los delitos más comunes en esta tipología delictiva, es 

el robo y hurto, y se repite la tendencia de los distritos más  afectados: Bellavista y Sullana, 

siendo el primero el que registra mayor índice de delictivitad  en ambos casos. 

 

          SULLANA: DENUNCIAS CONTRA EL PATRIMONIO REGISTRADAS EN DISTRITOS O UNIDAD ESPECIALIZADAS 
EXPRESADO PORCENTUALMENTE 

 
DISTRITO Y UNIDAD 

ESPECIALIDA PNP 

2010 2011 2012 
HURTO ROBO HURTO ROBO HURTO ROBO 

DEINCRI 60.00 56.92 46.20 43.59 32.86 62.18 
SULLANA 17.42 21.03 16.85 19.23 20.00 6.09 
BELLAVISTA 15.48 17.95 28.26 29.91 39.29 28.21 
OTROS 7.10 4.10 8.70 7.26 7.86 3.53 

 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 

Fuente: EMG-PNP/DIRPEP – División de Estadística/Ministerio del Interior. 

  

  
 Comunidad Organizada para la Seguridad Ciudadana. 

 

El Municipio de Sullana ha organizado 123 Juntas Vecinales con un total de 1,220 integrantes; asimismo, 

las JJ.VV. organizadas por la PNP, constantemente reciben charlas sobre temas de interés específico con 

fines de capacitación y actualización: Derechos Humanos, Ley Nº 27933, Participación Ciudadana y 

Juntas Vecinales, Autoestima, Liderazgo y Valores, Fenómenos Sociales Adversos, etc. Así mismo se 

realizan constantemente patrullajes mixtos, los mismos que en algunas ocasiones son postergados por 

razones del servicio policial. 

 

 

 



DISTRIBUCION JUNTAS VECINALES 

DIVISION POLICIAL SULLANA JJ.VV. INTEGRANTES 

CPNP DIST. SULLANA “A” 
 

107 
 

1826 
 

CPNP-SECT. BELLAVISTA “A” 
 

12 
 

347 
 

CPNP-MARCAVELICA “B” 
 

08 
 

254 
 

CPNP-QUERECOTILLO “C” 
 

02 
 

42 
 

CPNP-SAN JACINTO “D” 
 

08 
 

135 
 

CPNP-MIGUEL CHECA “D” 
 

08 
 

110 
 

CPNP-SALITRAL “D” 
 

03 
 

44 

 

CPNP-LANCONES “D” 
 

06 
 

135 

  

 

DISTRIBUCION JUNTAS VECINALES 

DIVISION POLICIAL SULLANA JJ.VV. INTEGRANTES 

 

CPNP-TAMBOGRANDE 
 

49 
 

615 

 

CPNP-LAS LOMAS 
 

06 
 

60 
 

CPNP-CRUCETA “D” 
 

05 
 

167 
 

CPNP-LOS ENCUENTROS “D” 
 

01 
 

05 
 

SUB-TOTAL 
 

215 
 

3,740 

 

Sobre el Número de Rondas Campesinas y cantidad de personas que la integran. Al respecto 

se carece de información, a pesar de los esfuerzos de acercamiento que efectúa la DIVPOL-

SULLANA, Ronderos que se muestran renuentes a un acercamiento debido quizás a razones 

equivocadas de seguridad y protección de sus integrantes, en la Provincia de Sullana se hayan 

registradas 10 rondas campesinas con un total de 127 integrantes.  

También encontramos Comités Cívicos de Cooperación. De las 12 CPNP de la provincia de 

Sullana. Entre Otras Organizaciones sociales que trabajen para la seguridad ciudadana, 

tenemos: 

1) Municipalidad Provincial de Sullana. 
 

2) Municipalidad Distrital de Bellavista. 
 

3) Municipalidad Distrital de Ignacio Escudero. 



 

4) Municipalidad Distrital de Miguel Checa. 
 

5) Municipalidad Distrital de Lancones. 
 

6) Municipalidad Distrital de Marcavelica. 
 

7) Municipalidad de Querecotillo. 
 

8) Municipalidad de Salitral. 
 

9) Agencias de Servicio Privado de Vigilancia. (06) 
 

10) Juntas Vecinales de Seguridad Ciudadana. 
 

11) Rondas Campesinas. 
 

12) Instituciones Educativas (autoprotección escolar  

 

 VIOLENCIA FAMILIAR 
 

La violencia familiar, por lo tanto, es la acción u omisión que el integrante de un 

grupo familiar ejerce contra otro y que produce un daño no accidental en el aspecto 

físico o psíquico.  Entre los principales tipos de maltrato o violencia que se dan en el seno 

de una familia hay que destacar dos grandes grupos. Así, en primer lugar está la física 

que es la que se manifiesta a través de lesiones graves o bien a través de otras menores, 

que no requieren asistencia médica pero que igualmente causan un gran daño a todos los 

niveles a la víctima. 

 
 

En segundo lugar está la violencia familiar emocional que es aquella en la que la víctima 

no sufre físicamente sino a nivel sentimental. En este caso la citada se manifiesta a través 

de lo que es el rechazo, el ignorar, el terror o el aislamiento.  Este tipo de violencia es 

penado por la ley, aunque se trata de un delito que no suele ser denunciado. Es que la 

víctima siente temor, vergüenza y hasta culpa por denunciar a un integrante de su 

propia familia. 

 Violencia familiar en Sullana 
 

Las estadísticas de la provincia reportados en Centros de Emergencia Mujer del 

Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP) indican que la violencia 

familiar en periodo 2008 al 2012 aumentó significativamente, por lo cual, sería 

incorrecto e inadecuado interpretar que se incrementó este delito por el mayor 

número de eventos, porque lo que se observa es que este fenómeno ha dejado de 

ser una ocurrencia oculta, producto del empoderamiento de la población afectada y 



la sociedad, la cual ha denunciado más estos indeseables actos. 

 En el caso de la violencia familiar que afectó a los niños y adolescentes menores de 

17 años podemos mencionar que, en el periodo 2008 al 2010, los registros 

provinciales fueron mayores a la media nacional. No obstante en el año 2012 se 

registraron en el sexo femenino 59 casos y la media nacional fue 25 casos, eso nos 

indica que se redujeron los eventos en relación a la media nacional. En el sexo 

masculino, se registraron 39 eventos de los cuales el promedio nacional fue 19 

casos, en este segmento la tendencia se mantuvo casi similar. 

 En cuanto a los eventos de violencia familiar registrados en la edad de 18 a 59 años 

en el año 2012, observamos que el segmento sexual femenino se sextuplico (334 

eventos), respecto a las edades de 0 a17 años, sobre la media nacional se ubica a la 

mitad.   Este indicador nacional se ha reducido significativamente, lo que nos indica 

que los casos denunciados se han duplicado respecto a la media nacional se ha 

incrementado un 79% en el periodo analizado. 

Si bien es cierto que los casos de violencia familiar en la tercera edad son reducidos 

llegando a 17 eventos, estos se duplican respecto a la media nacional, siendo más 

significativos en el sexo femenino. 

Podemos concluir que los eventos de violencia familiar se duplican respecto a la 

media nacional, fundamentalmente en el segmento femenino, inclusive en el caso 

de la tercera edad que si viene es cierto son reducidos los casos denunciados no deja 

de ser un problema de social reprochable y ser motivo de atención. 

PROVINCIA DE SULLANA: PERSONAS AFECTADAS POR VIOLENCIA FAMILIAR  ATENDIDAS EN LOS 

CENTROS DE EMERGENCIA MUJER SEGÚN TIPO DE VIOLENCIA, GRUPOS DE EDAD Y SEXO DE LA 

VICTIMA 
 

 

AÑO 
VIOLENCIA FAMILIAR 

0-17 Años 18-59 Años 60 Años a mas 

 F PN M PN F PN M PN F PN M PN 

2008 9  5  40  1  3  0  
2009 68 49 56 37 265 294 4 13 5 14 2 4 

2010 95 42 70 31 366 223 15 10 10 13 1 4 

2011 47  40  338  6  6  2  
2012 59 25 30 19 334 154 8 5 17 8 0 2 

F: Femenino, M: Masculino, PN: Promedio Nacional. 
   Fuente:  Ministerio  de la Mujer y Poblaciones Vulnerables   



  
 
 
B.- DIMENSIÓN TERRITORIAL, AMBIENTAL. 
 

 VIVIENDA. 
 

 
 

 Tenencia de la   Vivienda. 
 

Las viviendas en el promedio provincial han sido canceladas en un 63%.  El régimen de tenencia 

a nivel distrital más alto lo tiene el distrito de Salitral con 85.8% y el más bajo Marcavelica 

con 49%.   Las viviendas propias pagadas a plazo en promedio alcanzan el 4.5% y de alquiler 

6.8% siendo los distritos de Sullana y Bellavista los que obtienen el 9.2 y 6.9 % 

respectivamente. 

 

PROVINCIA DE SULLANA: TENENCIA DE LA VIVIENDA AÑO: 2007. 

 
VARIABLE / 
INDICADOR 

 

PROVINCIA 
SULLANA 

 

DISTRITO 
SULLANA 

 

DISTRITO 
BELLAVISTA 

DISTRITO 
IGNACIO 

ESCUDERO 

 

DISTRITO 
LANCONES 

 

DISTRITO 
MARCAVELICA 

DISTRITO 
MIGUEL 
CHECA 

 

DISTRITO 
QUERECOTILLO 

 

DISTRITO 
SALITRAL 

 

VIVIENDA % 
 

VIVIENDA % 
 

VIVIENDA % 
 

VIVIENDA % 
 

VIVIENDA % 
 

VIVIENDA % 
 

VIVIENDA % 
 

VIVIENDA % 
 

VIVIENDA % 
PROPIAS TOTALMENTE 
PAGADAS 

 
40345 

 
63 

 
21495 

 
63 

 
5014 

 
67 

 
3503 

 
87 

 
487 

 
16 

 
3109 

 
49 

 
1171 

 
73 

 
4306 

 
75 

 
1260 

 
85.8 

PROPIAS PAGÁNDOLAS 
A PLAZOS 

 
2866 

 
4.5 

 
2008 

 
5.9 

 
197 

 
2.6 

 
73 

 
1.8 

 
25 

 
0.8 

 
133 

 
2.1 

 
339 

 
2.1 

 
68 

 
1.2 

 
23 

 
1.6 

ALQUILADAS  6.8 3164 9.2 516 6.9 97 2.4 90 2.9 163 2.6 23 1.4 259 4.5 56 3.8 
Fuente: INEI - Censos Nacionales 2007: XI 
de Población y VI de Vivienda 

 

 

 . Material de Construcción de las Viviendas 

 

En la construcción de viviendas en la provincia prevalece el adobe 32% y el segundo orden la 

quincha 15.8%, el distrito con mayor porcentaje de casas de adobe es Ignacio Escudero 55%, 

Querecotillo 28.1% y Sullana 23%, los distritos que mayoritariamente prevalece la 

construcción de viviendas de quincha generalmente están localizados en la zona rural son: 

Lancones 84.7%, Miguel Checa 64.5%, Salitral 63.2%. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

PROVINCIA DE SULLANA: MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN DE LAS VIVIENDAS  AÑO 2007. 
 

 
VARIABLE / 
INDICADOR 

 

PROVINCIA 
SULLANA 

 

DISTRISTO 
SULLANA 

 

DISTRITO 
BELLAVISTA 

DISTRITO 
IGNACIO 

ESCUDERO 

 

DISTRITO 
LANCONES 

 

DISTRITO 
MARCAVELICA 

DISTRITO 
MIGUEL 
CHECA 

 

DISTRITO 
QUERECOTILLO 

 

DISTRITO 
SALITRAL 

VIVIENDA % VIVIENDA % VIVIENDA % VIVIENDA % VIVIENDA % VIVIENDA % VIVIENDA % VIVIENDA % VIVIENDA % 
CON PAREDES DE 
ADOBE O TAPIA 

 

14899 
 

23 
 

7930 
 

23 
 

1105 
 

14.8 
 

2200 
 

55 
 

275 
 

8.8 
 

1353 
 

21.4 
 

329 
 

20.5 
 

1611 
 

28.1 
 

96 
 

6.5 
CON PAREDES 
DE MADERA 

 

1755 
 

2.7 
 

717 
 

2.1 
 

108 
 

1.4 
 

52 
 

1.3 
 

84 
 

2.7 
 

152 
 

2.4 
 

13 
 

0.8 
 

583 
 

10.2 
 

46 
 

3.1 
CON PAREDES 
DE QUINCHA 

 

18302 
 

29 
 

5945 
 

17 
 

2050 
 

27.5 
 

612 
 

15 
 

2650 
 

84.7 
 

2889 
 

45.8 
 

1034 
 

64.5 
 

2194 
 

38.3 
 

928 
 

63.2 
CON PAREDES 
DE ESTERA 

 

593 
 

0.9 
 

495 
 

1.4 
 

53 
 

0.7 
 

12 
 

0.3 
 

3 
 

0.1 
 

22 
 

0.3 
 

5 
 

0.3 
 

2 
 

0 
 

1 
 

0.1 
CON PAREDES DE 
PIEDRA CON BARRO 

 

234 
 

0.4 
 

100 
 

0.3 
 

62 
 

0.8 
 

8 
 

0.2 
 

3 
 

0.1 
 

43 
 

0.7 
 

1 
 

0.1 
 

13 
 

0.2 
 

4 
 

0.3 
CON PAREDES DE 
PIEDRA O SILLAR 
CON CAL O 
CEMENTO 

 

 
96 

 

 
0.2 

 

 
76 

 

 
0.2 

 

 
8 

 

 
0.1 

 

 
2 

 

 
0 

 

 
2 

 

 
0.1 

 

 
6 

 

 
0.1 

 

 
6 

 

 
0.4 

 

 
1 

 

 
0 

 

 
1 

 

 
0.1 

OTRO 836 1.3 571 1.7 128 1.7 30 0.7 7 0.2 75 1.2   18 0.3 1 0.1 
Fuente: INEI - Censos Nacionales 2007: XI de Población y VI de Vivienda 

 

 Material predominante en los pisos de las viviendas 
 
El promedio del material predominante de los pisos en la provincia es de tierra con el 51%, ubicándose por 

debajo del promedio regional 59.1%.  Cabe indicar que estos indicadores son elevados puesto que la  mitad 

de la población vive sobre la tierra expuesta a diversas infecciones y contagios; porcentaje que se incrementa 

en los distritos rurales hasta 65%. La predominancia de los pisos de cemento alcanza en promedio provincial 

en 43%, resaltando en esto los distritos urbanos: Sullana 49% y Bellavista 52.2%, Ignacio Escudero 43%.Los 

pisos con losetas y terrazos alcanzan el 6.5%. 

 

PROVINCIA DE SULLANA: MATERIAL PREDOMINANTE EN LOS PISOS DE LA 
VIVIENDA 

 

VARIABLE / 
INDICADOR 

Provincia 

Sullana 
Distrito 

Sullana 
Distrito 

Bellavista 
Distrito 
Ignacio 

Escudero 
Distrito 

Lancones 
Distrito 

Marcavelica 
Distrito 
Miguel 
Checa 

Distrito 

Querecotillo 
Distrito 

Salitral 
 

VIVIENDA %  
VIVIENDA %  

VIVIENDA %  
VIVIENDA %  

VIVIENDA %  
VIVIENDA %  

VIVIENDA %  
VIVIENDA %  

VIVIENDA % 
 
TIERRA 

 
32850 

 
51 

 
14564 

 
43 

 
3247 

 
43.5 

 
2194 

 
55 

 
2881 

 
92 

 
4096 

 
64.9 

 
1218 

 
76 

 
3707 

 
64.7 

 
943 

 
64.2 

CEMENTO 27511 43 16772 49 3891 52.2 1746 43 235 7.5 2086 33.1 375 23.4 1927 33.6 479 32.6 
LOSETAS, TERRAZOS 3204 5 2651 7.7 280 3.8 46 1.1 5 0.2 102 1.6 6 0.4 79 1.4 35 2.4 
PARQUET O MADERA PULIDA 69 0.1 44 0.1 7 0.1 4 0.1 3 0.1 4 0.1 1 0.1 4 0.1 2 0.1 
MADERA, ENTABLADOS 22 0 11 0 3 0 1 0 2 0.1 1 0 1 0.1 1 0 4 0.3 
LAMINAS ASFÁLTICAS 38 0.1 31 0.1 1 0 33 0.8 4 0.1 1 0 1 0.1 12 0.2 3 0.2 
OTRO 245 0.4 145 0.4 29 0.4     19 0.3     2 0.1 

Fuente : INEI - Censos Nacionales 2007 : XI de Población y VI de Vivienda 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 ELECTRICIDAD. 
 

Viviendas con alumbrado público 
 

El promedio regional Las viviendas conectadas a la red pública de alumbrado público alcanza el 

66%, a nivel provincial alcanza el 80% por encima del promedio regional, los distritos de Sullana 

y Bellavista presentan indicadores de 82 y 87% respectivamente.   El distrito de Lancones 

tiene el indicador de cobertura más bajo 36%, no obstante el indicador promedio es elevado. 

 

PROVINCIA DE SULLANA: VIVIENDAS CON ALUMBRADO PÚBLICO 
 

 
VARIABLE / 

INDICADOR 

 
PROVINCIA 
SULLANA 

 
DISTRISTO 
SULLANA 

 
DISTRITO 

BELLAVISTA 
DISTRITO 
IGNACIO 

ESCUDERO 

 
DISTRITO 

LANCONES 

 
DISTRITO 

MARCAVELICA 
DISTRITO 
MIGUEL 
CHECA 

 
DISTRITO 

QUERECOTILLO 

 
DISTRITO 
SALITRAL 

VIVIENDA % VIVIENDA % VIVIENDA % VIVIENDA % VIVIENDA % VIVIENDA % VIVIENDA % VIVIENDA % VIVIENDA % 

Red pública 51258 80 28198 82 6470 87 3243 81 1135 36 4769 76 1280 80 5084 89 1079 74 
Fuente: INEI - Censos Nacionales 2007: XI de Población y VI de Vivienda 

 

 
 

 AGUA.- 
 
Viviendas con cobertura de Servicio de Agua Potable 
 

A nivel regional la red de agua potable cobertura el 54%, no obstante a nivel provincial el 

indicador es superior a 60%.  Los distritos de mayor cobertura son Sullana y Bellavista con 66 

y 80% respectivamente, así como los de menor cobertura son Lancones 14%, Miguel checa 36% 

y Querecotillo 39%. 

Otro indicador de abastecimiento de agua del pilón de uso público sobresale el distrito de   

Ignacio Escudero 16%, Querecotillo 7.8% y Lancones 7.3%.  Con respecto a la red pública 

dentro de los edificios pero fuera de la vivienda, sobresale Sullana Marcavelica con 7.7%  y en 

relación a los indicadores regionales, se puede mencionar que la provincia de Sullana 

nuevamente se ubica por encima de los demás. 

 

                            PROVINCIA DE SULLANA: VIVIENDAS CON ABASTECIMIENTO DE AGUA 
 

 
VARIABLE / 
INDICADOR 

PROVINCIA 
SULLANA 

DISTRISTO 
SULLANA 

DISTRITO 
BELLAVISTA 

DISTRITO 
IGNACIO 

ESCUDERO 
DISTRITO 

LANCONES 
DISTRITO 

MARCAVELICA 
DISTRITO 
MIGUEL 
CHECA 

DISTRITO 
QUERECOTILLO 

DISTRITO 
SALITRAL 

VIVIENDA % VIVIENDA % VIVIENDA % VIVIENDA % VIVIENDA % VIVIENDA % VIVIENDA % VIVIENDA % VIVIENDA % 
 

RED PÚBLICA DENTRO 
DE LA VIVIENDA 

 
38051 

 
60 

 
22703 

 
66 

 
5938 

 
80 

 
1847 

 
46 

 
452 

 
14 

 
3207 

 
51 

 
579 

 
36 

 
2240 

 
39 

 
1085 

 
73.9 

RED PÚBLICA FUERA DE LA 
VIVIENDA 
PERO DENTRO DE LA 
EDIFICACIÓN 

 
2194 

 
3.4 

 
1187 

 
3.5 

 
210 

 
2.8 

 
119 

 
3 

 
58 

 
1.9 

 
487 

 
7.7 

 
22 

 
1.4 

 
90 

 
1.6 

 
21 

 
1.4 

PILÓN DE USO PÚBLICO 2640 4.1 960 2.8 316 4.2 642 16 227 7.3 31 0.5 7 0.4 449 7.8 8 0.5 



Fuente: INEI - Censos Nacionales 2007: XI de Población y VI de Vivienda 

 

  

 DESAGUE.: 

Viviendas con servicio higiénico 

Si bien es cierto que la cobertura de las viviendas con servicio higiénico en la región Piura es 

baja  39%, la provincia de Sullana expone este indicador muy por encima 51%. Se observa 

también que hay distritos urbanos como Sullana y Bellavista que duplican el indicador regional 

64 y 75% respectivamente.  En los distritos rurales, esta cobertura baja  significativamente, pero 

guardan concordancia con el indicador regional a excepción de los distritos de Lancones  1.2% e 

Ignacio Escudero 16%.  El uso de letrinas o pozos sépticos es común su uso de las zonas 

rurales, hasta muchas veces duplicando el indicador Provincial 22%. 

 

  PROVINCIA DE SULLANA: VIVIENDAS CON SERVICIO HIGIENICO 

 
 

VARIABLE 
/ 
INDICADO
R 

PROVINCIA 

SULLANA 
DISTRISTO 

SULLANA 
DISTRITO 

BELLAVISTA 
DISTRITO 
IGNACIO 

ESCUDERO 
DISTRITO 

LANCONES 
DISTRITO 

MARCAVEL 
ICA 

DISTRITO 
MIGUEL 
CHECA 

DISTRITO 
QUERECOTIL 

LO 
DISTRI

TO 
SALIT
RAL VIVIENDA % VIVIEN 

DA % VIVIENDA % VIVIENDA % VIVIENDA % VIVIE 
NDA % VIVIENDA % VIVIEND 

A % VIVIE
ND 

A 
% 

RED PÚBLICA DE 
DESAGÜE DENTRO 
DE LA VIVIENDA 

 
32424 

 
51 

 
21836 

 
64 

 
5571 

 
75 

 
643 

 
16 

 
37 

 
1.2 

 
1351 

 
21 

 
481 

 
30 

 
1860 

 
33 

 
 645 

 
43.9 

RED PÚBLICA DE 
DESAGÜE FUERA DE 
LA VIVIENDA PERO DENTRO 
DE LA EDIFICACIÓN 

 
1409 

 
2.2 

 
842 

 
2.5 

 
171 

 
2.3 

 
99 

 
2.5 

 
27 

 
0.9 

 
138 

 
2.2 

 
32 

 
2 

 
78 

 
1.4 

 
 22 

 
1.5 

POZO CIEGO O NEGRO 

/ LETRINA 
 

14062 
 

22 
 

6002 
 

18 
 

696 
 

9.3 
 

1669 
 

42 
 

818 
 

26 
 

1769 
 

28 
 

350 
 

22 
 

2321 
 

41 
 

 437 
 

29.8 

Fuente: INEI - Censos Nacionales 2007: XI de Población y VI de Vivienda 

  



 
 
C.- DIMENSIÓN ECONÓMICA. 
 
 TRABAJO.- 

 

 
 

 Población en edad de trabajar por sexo y distrito 
 

Se llama población en edad de trabajar o población económicamente activa, a la parte de la población 

total que participa en la producción económica. En la práctica, para fines estadísticos, se contabiliza en la 

PEA a todas las personas mayores de una cierta edad (14 años, por ejemplo) que tienen Empleo o que, 

no teniéndolo, están buscándolo o a la espera de alguno. Ello excluye a los pensionados y jubilados, a las 

amas de casa, estudiantes y rentistas así como, por supuesto, a los menores de edad. 

Si se calcula el porcentaje entre la PEA y la población total se obtiene la tasa de actividad general de un 

país; también se entiende a las personas que están, que tienen o están buscando empleo, de ahí se 

excluye a los estudiantes, amas de casa.   Por ello, se explica que la participación de las mujeres es 

significativamente menor al de los hombres, teniendo en cuenta que en la provincia existe un machismo 

endémico. Así también en los distritos periféricos y rurales este fenómeno es significativamente mayor. 

PROVINCIA DE SULLANA: PARTICIPACION EN LA ACTIVIDAD ECONOMICA( 14 y más años) 

 

 
POBLACIÓN 

 

PROVINCIA 
SULLANA 

 

DISTRITO 
SULLANA 

 

DISTRITO 
BELLAVISTA 

DISTRITO 
IGNACIO 

ESCUDERO 

 

DISTRITO 
LANCONES 

 

DISTRITO 
MARCAVELICA 

DISTRITO 
MIGUEL 
CHECA 

 

DISTRITO 
QUERECOTILLO 

 

DISTRITO 
SALITRAL 

Personas % Personas % Personas % Personas % Personas % Personas % Personas % Personas % Personas % 
PEA 98431  55519  12605  5424  3830  8496  2289  7955  2313  

TASA DE 
ACT 
PEA 

  

48  
 

50  
 

49  
 

43  
 

41  
 

45  
 

43  
 

44  
 

52 
Hombres  71  71  70  70  67  72  70  73  79 
Mujeres  25  30  28  13  11  17  16  15  24 

PEA OCUPADA 92859 94 52662 95 12001 95 5042 93 3563 93 7897 93 2104 92 7379 93 2211 96 
Hombres 67873 94 36065 95 8475 95 4284 93 3110 93 6402 93 1729 92 6105 93 1703 96 
Mujeres 24986 95 16597 94 3526 96 758 94 453 96 1495 95 375 92 1274 93 508 96 

Fuente: INEI - Censos Nacionales 2007: XI de Población y VI de Vivienda 

  

 Población económicamente activa ocupada por sector económico 

(PEA). 

El nivel de actividad en los sectores económicos nos da una orientación de la vocación 

productiva del territorio y el potencial para fomentar políticas de competitividad y de atracción 

de inversiones.  En el caso del Distrito se refleja   una característica; por ello se explica que los 

sectores: comercio, transporte y comunicación tienen una mayor participación en la   actividad 

económica del Distrito. No obstante los empleos son generalmente temporales e 

independientes. 



Las cuatro actividades económicas principales en la provincia de Sullana que generan el mayor 

número de puestos de empleo lo lidera el sector agricultura con un 26%, destacan los distritos 

de la periferia de Sullana con tasas por encima del 50%, lo que nos permite afirmar que es el 

motor de la economía. 

Otro sector importante es el comercio que aporta un 21% en la generación de empleo, cabe 

destacar el aporte que genera a este sector la apertura de tiendas retail en la provincia, la 

participación será mayor puesto que prontamente se aperturará nuevos establecimientos de 

mayor tamaño. Cabe destacar que Sullana  se  caracteriza  por  ser  un  polo  comercial  

importante  en  la  Región  Piura  y  que  la  mayor participación de este sector se da en la 

capital de la provincia: Sullana. 

El sector transportes, almacenes y comunicaciones participa en la generación de empleo con 

un significativo 10%, también se destaca la proliferación de un exagerado número de 

asociaciones de mototaxis, que deterioran el paisaje de la ciudad; otra explicación dele 

significativo aporte del sector. transporte a la generación de empleo se sustenta en la 

ubicación estratégica de la provincia que es un punto de conexión hacia otros distritos y 

provincias de la Región, siendo una ventaja comparativa para estar posesionada como eje 

comercial de la Región Piura. 

  El sector manufactura contribuye con  el 7.2% a la generación de empleo.  Si bien es cierto 

que este indicador es producto del lento proceso de industrialización de la Provincia, 

también se prevé que este sector aporte una mayor cantidad de puestos de empleo puesto 

que hay inversiones en el corto plazo, así también el incremento de la competitividad 

generará fundamentalmente en el sector agropecuario una mayor tecnificación e incremento 

del valor agregado en sus productos.  Este escenario se observa en la provincia de Sullana 

con los distritos de la   periferia que tienen una fuerte participación del sector agroindustrial 

 

 Dinámica Económica 
 

En el presente análisis, estudiaremos  la dinámica económica del país a su repercusión en 

las regiones, es necesario ubicar a la provincia de Sullana en ese ámbito, a fin de asimilar 

estas dinámicas y enfocar estrategias de crecimiento que haga marchar  

Dinámica económica de la región Piura 
 
 

La región Piura aporta el 4.2% del valor agregado bruto nacional, aunque su aporte a algunos 



sectores económicos es mucho mayor en términos proporcionales: 43.7% de la pesca, 5.5% 

de la agricultura y 

6.8% de la manufactura. Otro aspecto donde Piura destaca es en la gravitación poblacional, 
pues con sus 

 

1.7 millones de habitantes es la segunda región con mayor número de habitantes, al albergar 

el 6.1% de la población total del país. 

 
La principal actividad económica de Piura es la manufactura, que representa el 20.7% del valor 

agregado bruto regional. Esto se debe a la refinación de petróleo, al procesamiento pesquero 

y, poco a poco, al procesamiento de la creciente producción frutícola y de biocombustibles. 

Otras actividades importantes son el comercio (17.2%), los servicios (15.9%) y la agricultura, la 

caza y la silvicultura (9.9% en conjunto). Además, la región cobija a tres de las principales cajas 

municipales a nivel nacional: las de Piura, Paita y Sullana. 

 
Un rubro también dinámico en Piura es el retail moderno. Plaza del Sol (por ampliarse), se le 

sumarán el Plaza de la Luna, el Real Plaza Piura (del grupo Interbank) y el Open Plaza Piura 

(iniciativa conjunta de las chilenas Falabella y Ripley). 

 

Al año 2010 Piura tuvo un crecimiento promedio del PBI de 5.6% por debajo de la media 

nacional que alcanzo 8.5%, ubicándose en el puesto 20 de  las 25 regiones del país, en cuanto 

al ingreso percapita mejora su posición en el puesto 12 con un ingreso percapita de S/. 10,726 

N.S ligeramente por debajo del promedio nacional S/. 14,132 N.S. 

Sin embargo la agenda pendiente en Piura es la disminución de la pobreza,  a nivel provincial se 

puede observar que tres provincias superan el 50% de población pobre con una pobreza 

total de Ayabaca 

78,6%, Huancabamba 75,5% y Morropón 
52,2%. 

 

Respecto a la pobreza extrema a nivel provincial, Ayabaca, Huancabamba y Morropón tiene los 

porcentajes más altos de pobreza extrema con 45,1%, 40,7% y 12,9%. 

 

 

 

 

 



Dinámica Económica de la provincia de Sullana.- 
 

La  Provincia  de  Sullana  cuenta  con  un  total  de  10,763  empresas,  de  las  cuales  sólo  el  

7.10% corresponden a la industria manufacturera; en cambio el 92.90% son empresas vinculadas 

a actividades económicas no manufactureras. Por su parte según el tamaño, el 96.77% son 

microempresas, el  2.83% son pequeñas empresas y sólo el 0.40% constituyen la mediana y gran 

empresa. 

 La actividad industrial constituye el 95%, constituida por 739 microempresas, 27 pequeñas 

empresas igual al 4% y solamente 8 constituyen gran empresa  que equivale al  1%. La micro y 

pequeña, en su mayoría, utilizan técnicas poco competitivas.  La industria se dedica a producir 

en un 53% a bienes de consumo no duraderos, un 30% a bienes de capital y el 17% a bienes 

intermedios. Coloca el 96% de su producción en el mercado Provincial, el 3% en la Región Piura y 

sólo el 1% en el resto del País o se exporta. En los últimos años en la zona de Cieneguillo, al este de la 

Ciudad de Sullana, se han instalado industrias procesadoras de gran volumen aprovechando las facilidades 

para la adquisición de terrenos de uso agrícola (luego convertidos en industriales). 

 La existencia de área disponible en la Zona Industrial Municipal y Parque Industrial (Sub Región Luciano 
Castillo Coloma), facilita el fomento de la inversión privada, con algunas debilidades aún por superar  

 

SULLANA: TOTAL DE EMPRESAS ACTIVAS POR TAMAÑO SEGÚN ACTIVIDAD 
 

 
TAMAÑO DE EMPRESA 

EMPRESA DE ACTIVIDAD 

ECONOMICA 
MANUFACTURERA 

 
% 

EMPRESA DE ACTIVIDAD 

ECONOMICA NO 
MANUFACTURERA 

 
% TOTAL DE 

EMPRESAS 

 
% 

 

Micro 
 

739 
 

7.10 
 

9676 
 

92.90 
 

10415 
 

96.77 
 

Pequeña 
 

27 
 

8.85 
 

278 
 

91.15 
 

305 
 

2.83 
 

Mediana y Grande 
 

8 
 

18.60 
 

35 
 

81.40 
 

43 
 

0.40 
 

Sullana 
 

774 
 

7.19 
 

9989 
 

92.81 
 

10763 
 

100.00 
Fuente: Censo Manufactura, 2007 ‐ SUNAT Registro Ruc, 2011

 

  

En los reportes de licencias de funcionamiento, se ha notado un incremento del 15% al año 2011. Es 

decir que en el año 2011 se emitieron 390 licencias de funcionamiento y 448 licencias de funcionamiento 

en el año 2012. La actividad económica con más registros son las Oficinas administrativas con 18% y 

tiendas de abarrotes con 15% del total de licencias en el año anterior. 

 Las empresas principales de la Provincia de Sullana son las vinculadas al sector agrícola, 

agroindustrial y que destinan su producción al mercado externo (exportadoras). En ese sentido tenemos 

que entre las empresas exportadoras agrícolas destacan: CAMPOSOL S.A; Agrícola San José; 

Limones Piuranos; Agrícola del Chira y Caña Brava, las cuales producen Uva, Algodón, Limón y Caña de 

Azúcar para etanol. Este último cultivo es de reciente producción en el sector. 

 

 



 

 

  

Sector agropecuario  en Sullana. 
 

Existen aproximadamente 102,175.16 has para la actividad agropecuaria. Según la Junta de 

Usuarios del Distrito de Riego Chira, al mes de diciembre del 2012 existían 37,992.94 has debidamente 

registradas, de las cuales 37,992.94 has estaban bajo riego, quedando 64,182.22 has como superficie no 

agrícola destinadas a pastos naturales, montes y bosques y otras tierras. 

                                    Sector Agropecuario. 

AMBITO 

GEOGRAFICO 
SUPERFICIE 

AGRICOLA 
SUPERFICIE 

NO AGRICOLA 
SUPERFICIE 

TOTAL 
 

PROVINCIA DE 
SULLANA 

 
37992.94 Has 

 
64182.22 Has 

 
102175.16 Has 

 
                                    Fuente: Junta Usuarios Distrito Riego Chira, diciembre 2012. 
 

La producción agrícola está representada por los siguientes  cultivos: 
 

 Cultivos Permanentes: Limón, mango, mango ciruelo, naranjo, cocotero, tamarindo, palto, vid, 

guanábana, ciruela y lima, sumando un total de 20864.12 Ha. 

 Cultivos Semi Permanentes: Maracuyá, papaya, plátano, tuna, espárrago, pasto elefante, pasto 

gramalote/Sudán y flores, sumando un total de 216.79 Ha. 

 Cultivos Transitorios: Suma un total de 11576.71 Ha, los cuales están comprendidos en los 

siguientes cultivos: 

Cereales: Arroz cáscara, maíz amarrillo, maíz choclo, sorgo escobero, que suman un total de 
 

10838.24 Ha. 
 

 Frutas: Melón y sandía, que suman un total de 36.5 Ha. 
 

 Hortalizas: Ají tabasco, cebolla, tomate, maíz choclo, zanahoria, betarraga, pimiento, culantro, 

betarraga, pepinillo, pimiento, que suman un total de 144.55 Ha. 

 Menestras: Frejol castilla, frejol de palo, zarandaja, pallar, soya, haba, que suman un total de 
 

160.18 Ha. 
 

 Tubérculos y raíces: Camote, zapallo y yuca, que suman un total de 253.79 Ha. 
 

NOMBRE DE LA 
EMPRESA 

SECTOR/DISTRITO PRINCIPALES 
CULTIVOS 

ÁREA 
(HA)  

CAMPOSOL S.A. 
Huangalá/Bellavi

sta/ Sullana 
400 ha Uva, 450 ha de 
Mango 

850 
 
AGRÍCOLA SAN JOSÉ Limonera / Sullana 

30 ha Maracuyá, 50 ha 
Algodón, 

20 ha Marigold, 100 ha 
Uva. 

200 
 
LIMONES PIURANOS S.A. Limonera / Sullana Limón Sutil y Tahití 80 

 
AGRÍCOLA DEL CHIRA 

Huangalá/Bellavi
sta/ Sullana 

Caña de Azúcar 100 
 
CAÑA BRAVA Ignacio Escudero Caña de Azúcar para 

Etanol 
6500 

TOTAL 
 

7730 



 Industriales: Algodón rama, marigold, sorgo escobero, soya, maní, caña de azúcar, que suman   
 

                 Un  total 143 Has. 
 

La  estructura  de  la  producción  no  es  muy  diversificada  ni  integrada.  La  escasa  actividad  de 

transformación no permite el procesamiento de los recursos existentes, y gran parte de la producción se 

exporta como materia prima mínimamente transformada. Las tierras son irrigadas en gran parte por las 

aguas de la Represa de Poechos, aprovechando principalmente, el gran caudal del Río Chira. 

 

 TURISMO: 

En el caso de la provincia de Sullana el crecimiento del turismo nacional y extranjero es incipiente, en el 

caso del arribo de turistas extranjeros en el periodo analizado representa únicamente el 1.66% y la tasa  

de crecimiento promedio alcanza únicamente el 1.07 %; sin embargo,  los turistas nacionales alcanzaron 

el 98.34% y tiene un crecimiento promedio anual del 1.77%, lo que nos permite afirmar que el turismo a la  

provincia  básicamente es nacional. 

 

PROVINCIA DE SULLANA: PROMEDIO DE PERMANENCIA EN CIUDADANOS NACIONALES Y EXTRANJEROS 
 

INDICADOR UNIDAD 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 % 
TASA 

DE 
CRECIMI
ENTO 
PROMEDI
O 

ARRIBOS DE 
CIUDADANOS 
EXTRANJEROS A 
ESTABLECIMIENTOS 
DE HOSPEDAJE 

Númer
o de 

Arribos 

 

1355 

 

1602 

 

1575 

 

2214 

 

2028 

 

2337 

 

2319 

 

2564 

 

1.66 

 

1.07 

ARRIBOS DE 
CIUDADANOS 
NACIONALES A 
ESTABLECIMIENTOS 
DE HOSPEDAJE 

Númer
o de 

Arribos 

 

79872 

 

76849 

 

84610 

 

95960 

 

97065 

 

109186 

 

151500 

 

151890 

 

98.34 

 

1.77 

TOTAL DE ARRIBOS 81227 78451 86185 98174 99093 111523 153819 154454 100.00  

FUENTE: Ministerio de Comercio Exterior y Turismo (MINCETUR) - Encuesta Mensual de Establecimientos de Hospedaje  

 

 SECTOR TRANSPORTE. 
 

Sullana es un importante eje vial del departamento de Piura porque permite vincularnos con 

Piura; Paita, Talara, Tumbes y el Ecuador. 

El Distrito de Sullana se vincula a los demás distritos de la Provincia por vía terrestre a través 

de la carretera Panamericana y la carretera Paita – Tambogrande. Al interior de la ciudad el 

canal vía, funciona en épocas de precipitaciones como un sistema de evacuación pluvial y 

cuando no es así se utiliza como vía principal de enlace entre el casco urbano y los 

asentamientos humanos. 

 
De igual manera la construcción de vías como drenaje pluvial ha mejorado la infraestructura 

vial de la ciudad, sin embargo las calles que se encuentran en estado natural constituyen 

problemas viales cuando se producen precipitaciones que afectan la circulación vial así como a 



diversas viviendas. 

El sistema vial de Sullana es complicado por diversas razones, en principio no es fluido 

interconectado, al presentarse en la ciudad elementos urbanos que actúan como límites y 

divisores de la ciudad e impiden la continuidad del sistema vial. Entre los cuales identificamos: 

 La carretera Panamericana divide a la  ciudad en  este y oeste. 
 

* El canal-vía, que divide la zona en sur. 
 

* El cuartel militar, que divide a los  distritos de Bellavista y Sullana 
 

        

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Capitulo IV.-VISIÓN DE DESARROLLO.- 

 4.1.-VISIÓN DE LA PROVINCIA DE SULLANA. 

“Sullana  al  2021,  es  una  provincia  segura,  ordenada, 

limpia,  moderna  y    participativa con  sus  distritos,  con 

autoridades  concertadoras  e  integradoras,  respetuosos de 

los derechos humanos, con alto desarrollo económico 

- financiero sostenible y sustentable, la agro exportación será 

la más competitiva del país, será la provincia más importante  

del  norte  del  país,  cuenta  con  una demarcación territorial y 

saneamiento físico legal de sus distritos, con énfasis en 

prevención de desastres. 
 
 

Sus habitantes viven felices formados con educación de 

calidad en todos sus niveles, cuentan con servicios básicos 

con cobertura al total de la población, respeta el medio 

ambiente, cumple con su Plan de Desarrollo Concertado” 

 

4.2.-    MISIÓN INSTITUCIONAL: 

La Municipalidad Provincial de Sullana tiene como fin supremo la 

promoción del desarrollo integral, sostenible y armónico de la 

localidad, promoviendo la prestación de servicios públicos adecuados 

y de calidad, entregando obras públicas locales de impacto; 

institucionalizando y gestionando con autonomía los intereses propios 

de su colectividad, así como una localidad ordenada, acondicionada y 

participativa en su propio desarrollo; y que propicia un favorable clima 

institucional que trabaja como un solo equipo para la consecución del 

bienestar general, garantizando la  legalidad en los procedimientos. 



 

Capitulo V.-ESQUEMA DE PROPUESTA DE DESARROLLO. 
 
5.1. DIMENSIÓN SOCIAL.- 

CONTEXTO GENERAL: 

La Provincia de Sullana es un espacio natural, social, urbano y Rural en el que se 

vinculan múltiples actividades comerciales, industriales, financieras, comunicacionales 

de transporte y cultura. Como motor del desarrollo Regional,  del estado y del país, 

conforma un polo de innovación y energía humana. 

Uno de los retos más apremiante es reducir la inequidad social. Nuestra prioridad es 

diseñar y aplicar soluciones viables, así como ejecutar acciones que disminuyan la 

pobreza y la desigualdad, focalizando la atención en las personas y en el entorno donde 

se desarrollan. 

Disminuir la pobreza es un objetivo central en el presente plan de gobierno municipal. 

En  la construcción  de la política social del Plan, hemos considerado a la “pobreza”, 

vinculada a las condiciones alimentarias, déficit de infraestructura con brechas en 

desigualdad en los servicios básicos y de vivienda, falta de ingresos para afrontar la 

canasta familiar,  de educación, y culturales. 

La   política   social   integral   a   implementar   debe   permitir   que   los  actores 

económicos, políticos y sociales, se unan en torno al desarrollo sostenible de la 

Provincia de Sullana que permita crear las condiciones para ofrecer a las personas la 

posibilidad de realizarse. 

Dentro de nuestro Gobierno, la Educación es una herramienta fundamental para el 

desarrollo humano y el crecimiento comunitario. Pondremos en marcha programas de: 

Educación Ambiental y Preservación Ecológica, Educación Vial, Educación para la 

Salud, Educación para la Formación Ciudadana,  y Educación al Consumidor; 

fomentaremos la organización de Centros de Capacitación, talleres de 

perfeccionamiento y actualización municipal y ciudadana. Crearemos bibliotecas 

populares Virtuales en los AA.HH con servicios de Internet y redes sociales. 

Formaremos espacios deportivos a través de los centros recreacionales polideportivos 

donde se desarrollen múltiples disciplinas deportivas sobre todo en la periferia para 



 

disminuir la Violencia Juvenil y dotar a la población de una mejor calidad de vida. 

Fomentaremos espacios culturales con revalorización de nuestros talentos en los 

diferentes ángulos de 

las habilidades y destrezas  artística de nuestros niños, jóvenes y adolescentes 

varones y mujeres. 

LINEAMIENTOS DE POLITICA: 

OBJETIVO GENERAL: DESARROLLO SOCIAL INTEGRAL.- 

 INDICE DE DESARROLLO  

  

Objetivo Estratégico 1.- Mejorar los principales indicadores del Índice de Desarrollo  

Humano. 

Acción Estratégica 1.-Desarrollar el potencial Agrícola, Comercial y de Servicios de la 

Provincia para mejorar indicadores del IDH. 

Metas: 

 Diversificación de la producción agroexportadora (Plátano, Uva, Mango, Limón, 

frejol, espárragos), que permita el incremento del ingreso percapita de los 

ciudadanos como aumento del índice de desarrollo humano. 

 Aumento de la esperanza de vida al nacer de 69 años a 70 años, como mejora 

I.D.H. 

 

 POBLACIÓN  

Objetivo General: Lograr un ordenamiento territorial con saneamiento de la vivienda, 

con un programa digitalizado de catastro para una verdadera captación de ingresos 

redistributivos en la población 

Objetivo Estratégico 1: Mejorar los principales indicadores de Pobreza en la Provincia.. 

Indicadores y Metas.-  

INDICADOR  
Año 2010 (%) 
Línea de base 

Año 2018 (%) 
Tendencia 

Año 2025 (% 
Meta) 

Indicador de Pobreza en la 
Provincia de Sullana 

32.23 25.51 14.00 

N°  de Pobres 104,301.70 112,979.60 77,979.60 

Población  323,601 442,870 582787* 



 

* se está suponiendo 5,000 puestos de trabajo anual por 7 años 
 
ACCIONES ESTRATEGICAS.- 

Acción  Estratégico 1.- Reactivación de 1,000 empresas anuales en todos los sectores 

económicos de la Provincia incluido zona rural, para generar 5,000 puestos de trabajo 

anuales en todos los sectores económicos de la Provincia. 

Metas: 

 Disminución al 14% en comparación con los años 2018 y 2010 del indicador de 

Pobreza, implicando la inversión en  sus diferentes modalidades en obras de 

infraestructura en el distrito de Sullana, los Centros Poblados  en los siete 

Distritos de la Provincia de Sullana. 

 El 80% de Centros Poblados cuenta con servicios básicos de agua, desagüe y 

electricidad. 

 

 EDUCACIÓN: 

Objetivo Estratégico 1.- Reducción del Analfabetismo Focalizado en los sectores  

Urbano Marginal y Centros Poblados. 

Acción Estratégica 1.- Gestionar Programas de Alfabetización para los sectores Urbano 

Marginal y Centros Poblados. 

Indicadores y Metas: 

 Implementar Programas de Alfabetización en cada uno de los ocho distritos de la 

Provincia de 

Sullana. 

 Reducción progresiva del 10% anual de analfabetismo en la Provincia. 

TASA DE ANALFABETISMO DISTRITO DE SULLANA. AÑO 2007 

VARIABLE/INDICADOR PROVINCIA SULLANA DISTRITO SULLANA 

  PERSONAS % PERSONAS % 

HOMBRE 5,041 5 1,623 3 

MUJER 7,438 7 2,846 5 

URBANA 10,089 5 3,748 4 

RURAL 2,390 12 721 10 
FUENTE: INEI.Censos Nacionales 2007 



 

Elaboración Propia 

 

Objetivo Estratégico 2.- Fomentar la difusión de la cultura,  patrimonio cultural  y  del  

arte  urbano. 

Acción Estratégica 2.- Establecer Programas y Proyectos para difundir la  cultura, 

patrimonio cultural y el arte urbano.                                          

Metas: 

 Efectuar  una  amplia  promoción  de  la  cultura  en  la Provincia  de Sullana 

mediante la difusión artística.  

 Preservar y divulgar el patrimonio cultural tangible e intangible en cada uno de 

los distritos de la Provincia. 

 Gestionar Programas y Proyectos orientados a revalorar las fiestas, tradiciones, 

gastronomía, obras artísticas, arquitectura, ciencia y tecnología entre otros 

aspectos de identidad, para cada uno  de los distritos de la Provincia de Sullana. 

 Fomentar el intercambio cultural regional, nacional e internacional, a través de 

los artistas y/o sus obras.  

 Formular programas culturales que respondan a la demanda de los distintos 

grupos  de la población,  en  especial  a  niños  y  jóvenes,  así  como  a  grupos 

vulnerables. 

 

Objetivo Estratégico 3: Promover y Desarrollar Integralmente el deporte recreativo y de 

alta competencia. 

Acción Estratégica  3.- Fomento de la práctica del Deporte como factor del Desarrollo 

Humano,  mediante la organización de distintos eventos. 

 

Metas: 

 Incrementar y renovar la infraestructura deportiva en general y adecuarla a 

las necesidades de los grupos vulnerables, en cada distrito de la Provincia. 

 Establecer convenios de colaboración que impulsen la creación de escuelas de 

iniciación deportiva, juegos deportivos municipales, entre otros.  



 

 Proyecto de Creación  del  sistema  municipal  del  deporte,  vinculando  a  todos  

los  sectores  de  la sociedad  y  lograr  una  mayor  participación  en  la  práctica  

deportiva  de  la población, en los distritos de la Provincia. 

 Al 2022, contar por lo menos con un espacio en cada distrito a nivel Provincial 

para la práctica deportiva recreativa de manera masiva.  

 Proyecto para la construcción de mini complejos deportivos de la zona rural del distrito de Sullana, 

provincia de Sullana – Piura. 

 

Objetivo Estratégico 4.- Continuar con el mejoramiento de la Infraestructura Educativa 

y la calidad de la enseñanza. 

Acción Estratégica 4: Mejorar  y Modernizar la capacidad instalada de las instituciones 

educativas y promover la aplicación en la enseñanza de las nuevas tecnologías informáticas en 

todos los procesos y niveles educativos. 

 

 

Metas: 

 Proyecto para la instalación y equipamiento de taller virtual para capacitación 

docente de Educación Física en la ciudad de  Sullana, provincia de  Sullana – Piura. 

 

 Proyecto para el mejoramiento y equipamiento del aula de innovación 

tecnológica en la institución educativa las Capullanas del distrito de Sullana, 

Provincia de Sullana-Piura. 

 

 Creación y equipamiento del PRONOEI Los Cariñositos en el CP Miraflores del distrito de Salitral, 

provincia de Sullana – Piura.  

 

 Mejoramiento del servicio educativo en la I.E. Secundaria Miguel Grau Seminario 

del Centro Poblado El Porvenir del distrito de Querecotillo provincia de  Sullana – 

Piura. 

 

 Aumento de la esperanza de vida al nacer de 69 años a 70 años, como mejora 

I.D.H. 

 

 

 



 

 SALUD.- 

  

Objetivo Estratégico 1.-  Reducción de los Niveles de Desnutrición Infantil.    

Acción Estratégica 1: Ejecutar programas alimentarios y productivos dirigidos a la 
población beneficiaria de los programas sociales ubicados en los sectores urbanos 
marginales y centros poblados de la provincia. 
Metas: 

 Gestionar programas de lucha contra la desnutrición crónica infantil a 
efectos de reducirla a 6.4%  para el 20121, a nivel provincial. 

 Programa de fortalecimiento de capacidades a las madres de los comedores 
populares para la revalorización de la gastronomía regional enfocada a la lucha 
contra la desnutrición infantil en cada uno  de los distritos de la provincia de 
Sullana. 

 Mejorar y fortalecer los programas sociales de reducción de la pobreza.  
 

Objetivo Estratégico 2.-  Mejoramiento   de la atención en Salud. 

 Acción Estratégica 2: Promover establecimientos de salud con infraestructura y el equipamiento 

necesario. 

 

Metas: 

 Ampliación e implementación de los servicios en el centro de salud nueva  Sullana de la 

Urbanización Popular Nueva  Sullana del distrito de  Sullana, provincia de Sullana-Piura. 

 Gestión del Hospital de Alta Complejidad para la Provincia de Sullana. 

 Equipamiento y mejoramiento de los Centros Salud ubicados en los Centros Poblados. 

 

 SEGURIDAD CIUDADANA.-  

 Objetivo Estratégico 1.-  Bajar los Niveles de Inseguridad Ciudadana. 

Acción Estratégica 1: Combatir la impunidad de la delincuencia propiciando la sanción a todo tipo 
de delitos y promover  el Apoyo de las organizaciones de la sociedad civil a la Policía Nacional. 

 
Metas: 

 Proyecto para la Construcción y equipamiento de la base de Serenazgo en el 
distrito de  Sullana, provincia de Sullana – Piura. 

 Proyecto para fortalecer las capacidades y organizar   a la ciudadanía y 
organizaciones vecinales en lucha contra la delicuencia. 

 Programa de capacitación contra la comercialización y el consumo de droga 
dirigida  a los alumnos de Primaria y Secundaria y líderes de las 
organizaciones de la sociedad civil. 



 

 
 
5.2. DIMENSIÓN ECONÓMICA: 
 
L INEAMIENTOS DE POL ITICA: 
 
OBJETIVO GENERAL:  
Estructura productiva diversificada, competitiva, sostenible y con alto valor agregado 
y productividad. 
 
SECTOR AGRARIO 
 
Objetivo Estratégico 1.- Desarrollar y Mejorar  la Producción Agraria  
  

Acción Estratégica 1.- Gestionar cadenas productivas y parques industriales con enfoque 

Internacional, nacional, regional y local, desarrollando y ampliando el mercado interno. 

Metas: 

 Programa de Fondos concursales para incrementar la competitividad de cadenas 

productivas. (Produce) orientados al sector agrario, que es el sector que genera 

mayores puestos de trabajo, incrementándolos de 26% a 36 %  a nivel  Provincial. 

 Programa Agro rural de Fondos concursales para el apoyo de la agricultura. 

 Proyecto de Fortalecimiento e  Incremento de la competitividad, formalización, 

productividad y  financiamiento  de las Mypes a nivel provincial.  

 Impulsar una adecuada infraestructura que impacte favorablemente en la  

promoción  de  la  economía  local: la  conectividad  y  accesibilidad territorial y el 

bienestar general de la población.  

 Instalación del Servicio de Comercialización de Productos de Primera Necesidad en Villa Huangalá del 

Distrito de  Sullana. 

 Proyecto el fortalecimiento de capacidades para la exportación mediante la constitución del Centro de 

Innovación Tecnológica CITE- Agroindustrial de la Provincia de  Sullana.  

 

Objetivo  Estratégico 2.-Promocionar  el crecimiento de la infraestructura de almacenamiento de agua y 

riego agrícola  

Acción Estratégica 2.- Ampliar  y Mejorar la Infraestructura  de almacenamiento de agua y riego  agrícola.      

 Metas: 

 Mejoramiento y ampliación de la infraestructura del reservorio de Poechos. 



 

 Mejoramiento del sistema de riego del canal principal toma 1-D del sector Santa 

Teresa del distrito de Ignacio Escudero, provincia de  Sullana – Piura. 

 Instalación Del Sistema de riego para uso agropecuario en el Centro Poblado 

Bocana de Pilaritos en el Distrito de Lancones, Provincia de  Sullana –Piura. 

 Mejoramiento del Servicio de Agua del Sistema de Riego del Canal La Variante I del Distrito de 

Querecotillo, Provincia de  Sullana – Piura. 

 Mejoramiento Del Sistema De Riego Para El Sector La Horca, Distrito de Querecotillo, Provincia 

De  Sullana – Piura. 

 

 TURISMO 

Objetivo Estratégica 1.- Promover la actividad turística en la Provincia. 

Acción Estratégica 1.- Iniciar el incremento de comunidades que participan en actividades de 

ecoturismo, turismo vivencial y rural. 

 

Meta: 

  Proyecto  para el Desarrollo Turístico en la Provincia de Sullana. 

 Revalorar la feria de reyes de Sullana. 

 INFRAESTRUCTURA VIAL. 

Objetivo Estratégico 1.- Mejorar  la  Infraestructura vial en la Provincia. 

Acción Estratégica 1.- Implementar  una  adecuada  Infraestructura vial y   de servicios 

para el mejoramiento del Transporte. 

 

Metas.-  

 Creación de Vía Canal Entre Puente Santa Cruz  y  Carretera Tambogrande del Distrito de 

Sullana, Provincia de Sullana, departamento de Piura. 

 Creación de Cuatro Puentes Peatonales en el Canal Vía (Prolongación Santa Clara 

A.H Sánchez Cerro - AH 4 De Noviembre, Calle Salaverry Urb. Salaverry - Urb. 

Sullana, Calle Dos De Mayo, y Calle  Morropón Barrio Norte - Bellavista) del 

Distrito de  Sullana, Provincia de  Sullana – Piura. 

 Construcción de pistas y veredas en la Calle Santa Elena, para el 



 

descongestionamiento de la Avenida Champagnat. 

 Implementar el Plan Regulador de Rutas, Semaforización y Señalización en las 

principales calles y avenidas de la ciudad de Sullana.   

 Proyecto de Capacitación para un servicio amable a los mototaxistas de la 

Provincia de Sullana. 

 

5.3.-DIMENSIÓN TERRITORIAL- AMBIENTAL. 

 

CONTEXTO GENERAL. 

La política de desarrollo territorial y ordenamiento urbano debe armonizar con la 

demanda social, las acciones de gobierno, en la búsqueda de un proyecto de ciudad, 

especialmente ordenada, que facilite el crecimiento económico y que mejore la calidad 

de vida. 

Fortaleceremos la labor que brindan las asociaciones protectoras de animales caninos, 

rescatando los mismos que se encuentren abandonados en la vía pública y promoviendo 

campañas masivas de vacunación antirrábica y antiparasitosita. 

La seguridad de los vecinos será considerada un objetivo principal en nuestro Proyecto 

Municipal. Incrementaremos las Juntas Vecinales de Seguridad Ciudadana. 

Implementación del Plan de Seguridad Vial y Prevención de Accidentes. 

Objetivo Estratégico 1: Generar Desarrollo urbano sustentable y servicios públicos de 

calidad. 

Acción Estratégica 1.- Dar sustentabilidad al desarrollo urbano de la Provincia para 

garantizar que las acciones de gobierno a corto, mediano y largo plazo, se dirijan a 

mejorar las oportunidades de vida de las generaciones presentes y futuras. 

Metas: 

 Proyecto para formular el estudio de zonificación y ordenamiento territorial de la 

Provincia de Sullana. 

 Culminación del Saneamiento físico legal en los Sectores Urbano Marginales 

(AA.HH) y Centros Poblados. 



 

 Impulsar la participación responsable y comprometida de la sociedad, 

desarrollando una infraestructura que ofrezca oportunidades para modificar 

positivamente la calidad y las condiciones de vida de las generaciones en el 

presente y en el futuro. 

 Mejoramiento Del Servicio De Limpieza Pública En El Distrito De  Sullana, Provincia 

De  Sullana – Piura. 

 Construcción del sistema de recolección y tratamiento de residuos sólidos manual 

para los distritos de Querecotillo, Salitral y Marcavelica, provincia de  Sullana – 

Piura. 

 Mejoramiento del sistema de gestión de los residuos sólidos en las ciudades de 

Sullana y Bellavista, provincia de  Sullana – Piura. 

 Programa de promoción de la cultura ambiental en la población Sullanera. 

  Recuperar  espacios  públicos  tales  como  parques,  plazas, calles y jardines 

a través de la participación corresponsable de la ciudadanía. 

 

5.4.-DIMENSION INSTITUCIONAL: 

 CONTEXTO GENERAL:  

La Provincia de Sullana requiere un nuevo modelo de gestión pública, que sea moderna, 

eficiente, transparente, articulado con instrumentos de gestión, donde exista liderazgo, 

planeamiento estratégico, carrera pública, profesionales capacitados y honestos, así 

como procedimientos ágiles y simples respaldados por la tecnología de la información. 

Un conjunto de políticas locales que tenga como fin primordial  resolver  los  problemas  

de  los  ciudadanos  de  manera  oportuna,  garantizando servicios públicos de calidad. 

Implementaremos y pondremos en funcionamiento el Sistema de Planificación 

Participativa que proponemos como mecanismo de activa participación vecinal. 

   

Objetivo Estratégico. Desarrollo Institucional eficiente Honesto y moderno. 
 
 
 
Metas: 

o Impulsar una administración pública gerencial con enfoque estratégico, 

incorporando  e  institucionalizando  procesos innovadores que incrementen la 

capacidad de respuesta gubernamental.  

o Consolidar un gobierno transparente, honesto, eficiente y con rendición de 

cuentas. 



 

o Aplicar la planeación prospectiva, estratégica y participativa para implementar un 

gobierno basado en la gobernanza, la capacidad innovadora y la sustentabilidad 

financiera y presupuestal.  

o Programa de Fortalecimiento Institucional y de capacidades para la Gestión 

Municipal Provincial.  

o Implementar un sistema de administración del recurso humano que integre la 

capacitación, el desarrollo profesional, el espíritu de servicio, así como la 

honestidad y participación activa en el logro de los objetivos institucionales.  

 

5.5. DIMENSIÓN  INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍA 

1. OBJETIVOS. 

 

 Contar con las herramientas tecnológicas de aplicación para la Inversión Privada 

que permita la reducción de los costos y equipamiento y una política 

gubernamental para que aliente su desarrollo para promover el desarrollo de los 

mercados con mayor celeridad. 

 Utilizar la tecnología para obtener beneficios a las aplicaciones médicas así como 

dar soluciones a problemas ambientales y de otra áreas. 

 

 

2. COMPETENCIAS 

 

2.1. INNOVACIÓN TECNOLÓGICA. 

 Se define como la transformación de una idea en el desarrollo de nuevos 

productos y procesos y la penetración en nuevos mercados exigen grandes 

inversiones indispensable en el desarrollo de la NANOTECNOLOGIA. Las iniciativas 

públicas han permitido el despegue de esta tecnología y el sector privado está 

tomando un protagonismo creciente en la fase de aplicaciones. Adicionalmente el 

desarrollo de la cibernética posibilita el uso de robots en actividades procductivas 

y domesticas así como en los servicios públicos. En el Perú y en nuestra región se 

encuentran los minerales básicos que utilizan estas tecnologías para ello se 

requiere cambios que mejoren la educación, como la formación de nuevos 

campos y especialidades vinculadas a desarrollarla, promoviendo el valor 

agregado en las zonas productoras incrementando las exportaciones.  resume 

actividades científicas, técnicas y financieras que suponen un beneficio Social para 

los jóvenes que plasmen sus ideas innovadoras. Por lo tanto en el campo de la 

ciencia y la tecnología que busca desde el Órgano Local, dentro de sus 

competencias   resultado mejorar las condiciones de vida y las interrelaciones 



 

sociales de una sociedad emergente como un nuevo apalancamiento en el 

progreso de nuestra juventud y mejorar la calidad de vida de nuestros 

coterráneos, incluyendo tanto la empresa pública como la privada promotores de 

nuestro desarrollo sostenible.. 

 

2.1.1. PRIMERA PROPUESTA: GESTIÓN Y CONTROL DE EMERGENCIAS . 

 

2.1.1.1. EMERGENCIA CIUDADANA.- 

 

Se define como una emergencia ciudadana a: 

 Incidencias delictivas: robos, asaltos, asesinatos, entre otros. 

 Incidencias de tránsito: congestión vehicular, accidentes de 

tránsito, bloqueo de calles o avenidas, entre otros. 

  Incidencias de salud: accidentes domésticos, emergencia de 

salud doméstica, servicio de ambulancia, entre otros. 

 Otras incidencias: incendios, inundaciones, derrumbes, entre 

otros. 

  

2.1.1.2. CENTRAL ÚNICA DE MONITOREO VIDEO-VIGILANCIA.- 

 La central única de monitoreo recogerá las imágenes en tiempo 

real de todos los centros de video vigilancia existentes entre la 

Municipalidad Provincial de Sullana con la Municipalidad Distrital 

de Bellavista y la empresa privada y pública para gestionar las 

actividades de prevención, acciones inmediatas frente a 

incidencias delictivas, incidencias de tránsito entre otros.   

Interconectando los equipos de sererenazgo , policía nacional, 

centros de salud, ambulancias, bomberos y otras instituciones 

involucradas en la seguridad ciudadana. 

 

 Se creará un plan de mantenimiento integral para los sistemas de 

seguridad electrónica (videocámaras, sistemas de radio y 

centrales de monitoreo), que incluirá el estudio e instalación de 

nuevos puntos de video tomando en cuenta el comportamiento 

de incidencias y mapa del delito. 

 

 Se instalarán alarmas comunitarias en los lugares en los que no 

se tenga acceso a través de videocámaras, estas serán activadas 

por los ciudadanos en caso de ocurrir alguna incidencia y se 



 

interconectaran a la central de gestión de emergencias 

ciudadanas que actuará de forma inmediata engrando la 

comunicación con las instituciones involucradas en la seguridad 

ciudadana. 

 

 La central de llamada o tendrá un único número telefónico, que 

facilitara la memorización rápida por parte de los ciudadanos. Se  

recibirán las llamadas de los ciudadanos que  contará con un 

equipo especializado con conocimientos en gestión de crisis, 

paramédicos, psicología, entre otros, que ayudaran y guiaran al 

ciudadano vía telefónica mientras se gestiona la llegada de ayuda 

necesaria para resolver la incidencia.  

 

2.1.1.3. SISTEMA OPERATIVO.- 

 

Tanto la central única de monitoreo, como la central de llamadas y 

la central de alarmas comunitarias gestionarán las incidencias 

ciudadanas engranando todas las instituciones involucradas en la 

seguridad ciudadana. Esto quiere decir que si un ciudadano llama a la 

central  por alguna incidencia, el equipo especializado le dará asistencia 

vía telefónica mientras gestiona la llegada de ayuda a través de la 

cooperación con las instituciones tales como: la pnp, serenazgo, 

bomberos, centro de salud, etre otros. 

 

   

2.1.2. SEGUNDA PROPUESTA: GESTION DE CENTROS DE SALUD 

 

2.1.2.1. DESCRIPCIÓN 

 

Es la prestación de servicios médicos a distancia usando la central 

telefónica discutiendo un caso por teléfono, hasta la utilización de 

tecnología avanzada en teleinformática para realizar consultas, 

diagnósticos o cirugías a distancia y en tiempo real, beneficiando a 

todos los pacientes de un sistema sanitario, pero sobre todo a las 

personas mayores, niños y pacientes crónicos que se encuentran en 

zonas muy alejadas. Para su imple mentación se emplean tecnologías de 

la información y las comunicaciones (TIC´s). 

 



 

 

 

 

2.1.2.2. SISTEMA OPERATIVO.- 

 

Un sistema de SERVICIO MEDICO  modular con sistema telemático  

funciona básicamente de la siguiente forma: Existe un centro de salud 

de menor nivel que presenta una carencia de profesionales en una o 

algunas áreas específicas, dicho centro será asistido por uno de mayor 

nivel de complejidad, el cual dispondrá de los especialistas y el tiempo 

necesario para la atención de los pacientes de manera remota, a 

quienes se encontrarán físicamente en el centro de salud de menor 

nivel. Generando beneficios de ahorro de tiempo y dinero para los 

pacientes y mejora la gestión de los centros de salud más alejados. 

Para que un sistema de estas características funcione bien, se debe 

contar con los siguientes elementos: 

 Sistemas y equipos capaces de comunicar a través de 

videoconferencia. 

 Medios de comunicación: telecomunicación satelital, Internet, 

Radio, etc. 

 Estándares y protocolos de interoperabilidad de información 

médica (HL7 y DICOM). 

 El centro de salud de apoyo de mayor nivel debe gestionar los 

recursos necesarios (infraestructura, tiempo y especialistas) para 

prestar los servicios médicos. 

 

 

2.2. COMPETITIVIDAD INSTITUCIONAL.  

 

El gobierno regional y municipal debe tener el compromiso de incorporar en 

las actividades habituales de la gestión pública los conceptos y prácticas de la 

cultura de calidad total, y debe estar orientado a consolidar un gobierno 

inteligente, que ponga en el centro del que hacer político la satisfacción de las 

necesidades y expectativas de la sociedad, sujeto a una constante y rigurosa 

rendición de cuentas, mediante los más avanzados sistemas administrativos y 

tecnológicos. 

 



 

 

 

 

 

 

2.2.1.- TERCERA PROPUESTA: PARQUE TECNOLÓGICO Y GESTIÓN DE 

EMPRENDIMIENTO TECNOLÓGICO 

 

2.2.1.1. DESCRIPCIÓN 

El gobierno Local  busca al crear un parque tecnológico fomentar el 

emprendimiento, innovación y la creación de productos o servicios que 

generen un importante valor agregado. Para esto, el gobierno Local 

trabajará en conjunto con las universidades, institutos, instituciones y 

empresas privadas logrando desarrollar un crecimiento sostenible que 

contribuya a la riqueza Provincial  y a la capacitación de las personas que 

trabajan en el sector. 

2.2.1.2. PARQUE TECNOLOGICO Y GESTIÓN DE EMPRENDIMIENTO. 

 

Los parques tecnológicos son espacios e instalaciones de gran calidad 

donde se estimula y gestiona el flujo de conocimiento y tecnología entre 

universidades e instituciones de investigación, empresas y mercados. 

Además de apoyar proyectos que  impulsan la creación y el crecimiento 

de empresas innovadoras mediante mecanismos de incubación, 

 

Se caracterizan por: 

 

 Capacidad para atraer inversión privada. 

 

 Mantener relaciones formales y operativas con las 

universidades, institutos, centros de investigación y otras 

instituciones de educación superior, facilitando la 

incorporación de los estudiantes y los jóvenes profesionales 

a las compañías de tecnología 

 

  Alentar la formación y el crecimiento de empresas basadas 

en el conocimiento de otras organizaciones de alto valor 

añadido, normalmente residentes en el propio parque. 



 

 

  Poseer un organismo estable de gestión que impulsa la 

transferencia de tecnología y fomenta la innovación entre 

las empresas y organizaciones usuarias del parque. 

 

 

2.3. CENTRO DE INVESTIGACIÓN TECNOLÓGICA. 

 

Los Centros de Investigación Tecnológica son organismos de investigación sin 

ánimo de lucro que disponen de los recursos materiales y humanos propios 

necesarios para la realización de actividades destinadas tanto a la generación de 

conocimiento tecnológico como a colaborar con la administración pública en el 

desempeño de actividades relacionadas con la innovación tecnológica en los 

diferentes sectores tales como: Salud, Educación, Transporte, entre otros. 

 

2.3.1.1.1. CUARTA PROPUESTA: CENTRO DE ALTOS ESTUDIOS 

CIENTIFICOS. 

 

2.3.1.2. DEFINICIÓN 

El gobierno Local debe promover la investigación científica en los sectores 

de interés social (salud, educación, desastres naturales, transporte entre otros) 

buscando contar con una herramienta de gran importancia cuando de tomar 

decisiones en el gasto presupuestal se trata. 

2.3.1.3. PLAN PILOTO 

El Centro de Altos Estudios Científicos estará formado por investigadores 

de renombre comprobado (regionales, nacionales o extranjeros) y serán 

dirigidos por una comisión de alto nivel de la que será parte el Gobernador 

Regional.  

La función principal del Centro de Altos Estudios Científicos será investigar, 

desarrollar soluciones y almacenar información relevante, sobre la 

problemática más común dentro de la región, tales como: enfermedades como 

el dengue y sika; desastres naturales como inundaciones, sismos, etc; 

problemática del agua y el agro; emprendimiento empresarial, entre otros. Así 

mismo deberá articular su plan de trabajo con los demás centros de estudios 

científicos nacionales o extranjeros.  



 

El financiamiento para la implementación dependerá de una cooperación entre el 

gobierno regional, gobierno local e inversión extranjera. 

 

 Se plantea que dentro de las Cinco DIMENSIONES: SOCIAL, DIMENSION 

ECONOMICA, TERRITORIAL-AMBIENTAL, INSTITUCIONAL Y DIMENSIÓN 

INNOVACIÓN TECNOLOGICA. consistentemente enfocaremos dentro de las 

propuestas estructurales como primera prioridad. Los Siguientes proyectos 

Bandera: 

PROYECTOS PRIORITARIOS: 

 REVISION Y EJECUCIÓN DEL PROYECTO PTAR(Tratamiento de aguas residuales) 

 REVISIÓN Y EJECUCIÓN DEL PROYEFTO PTAT( Tratamiento de laq planta de agua 

potable) 

 EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE SEGURIDAD CIUDADANA 

 SANEAMIENTO FISICO LEGAL DE LA PERIFERIA DE LA PROVINCIA DE SULLANA. 

 RECONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DEL CANAL VIA  

 MANTENIMIENTO DE LA REPRESA DE POECHOS 

 OBRAS DE INFRAESTRUCTURA DE IMPACTO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Capítulo VI.-FUENTES DE FINANCIAMIENTO Y PROPUESTAS DE SEGUIMIENTO AL PLAN DE 

GOBIERNO.- 

6.1.-Fuentes de Financiamiento.- 

Ingresos directamente recaudados.  
Canon Petrolero. 
FONCOMUN 
Cooperación Internacional 
Ganancias de la Caja Municipal. 
Otras transferencias del Estado para implementación de proyectos específicos. 
Obras Por Impuesto Y en Modalidad APP (Proyectos de Convenio  de financiamiento de Obras ´por 
modalidad Alianza . 

6.2. Propuesta de Seguimiento  del Plan de Gobierno. 

Al término de cada semestre se realizará una evaluación integral del nivel de cumplimiento de 

los objetivos trazados y sus metas respectivas, a fin de retroalimentar la gestión en general y 

medir el impacto social de las acciones ejecutadas, permitiendo realizar los ajustes pertinentes, 

a la vez de brindarnos un indicador objetivo sobre el desempeño de las diferentes áreas y 

órganos del gobierno municipal  

Cabe señalar que la evaluación involucra un análisis objetivo y sistemático del desempeño 

del gobierno municipal, su eficiencia respecto a los objetivos de gestión y su impacto en la 

atención de las necesidades de los vecinos. Finalmente, nos proporcionará información 

precisa y actualizada, a fin de facilitar la toma de  decisiones en las diferentes instancias 

del gobierno municipal.  

6.3.- EJES ESTRATEGICOS.- En la elaboración del Plan de Desarrollo Concertado 

actualizado al 2021 , ejecutado en la Administración Municipal 2011-2014- Municipalidad 

Provincial de Sullana. De acuerdo al análisis estratégico y en cumplimiento del 

alineamiento con el Plan Bicentenario se validaron los siguientes EJES DE DESARROLLO de  

la Provincia. Indicando que hay proyectos por las diferentes ejes que se han ejecutado y 

están pendientes de ejecución 

 

 

 

 

 



 

    PLAN DE DESARROLLO CONCERTADO AL 2021-MPS. 

EJES ESTRATEGICOS MONTO PARTICIPACIÓN 

1- Derechos fundamentales y 
dignidad de las personas 

5,403,102.88 0.83 

2- Oportunidad y acceso a los 
Servicios 

359,761,072.54 55.87 

3- Estado y Gobernabilidad 800,000.00 0.14 

4- Economía, Competitividad y 
Empleo 

510,476.46 0.08 

5- Desarrollo Regional e 
Infraestructura 

236,193,901.30 36.68 

6- Recursos Naturales y ambiente 41,228,840.99 6.40 

TOTAL 643,897,394.17 100.00 



 

Ítem 

Cód. 
SNI
P Descripción 

Estado de 

ejecución    

    

  
CONTRATACION DEL SERVICIO DE CONSULTORIA PARA LA ELABORACION DEL EXPEDIENTE TECNICO 
DENOMINADO:  

1 364296 MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN EN LA IE N 15085 JAVIER PEREZ DE CUELLAR EN EL A.H VILLA Sin ejecución 

  PRIMAVERA DEL DISTRITO DE SULLANA, PROVINCIA DE SULLANA-PIURA. CODIGO SNIP N 364296  

  

  

  
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANATARILLADO EN LAS CALLES FELIX JARAMILLO, 
LAS LOMAS  

2 308757 
Y SUS TRANSVERSALES DESDE LA AV. CIRCUNVALACIÓN HASTA LA CALLE UNIÓN DEL AA.HH PARTE NORTE 
DEL Sin ejecución 

  DISTRITO Y PROVINCIA DE SULLANA - PIURA  

  

  

  
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO EN LAS CALLES FÉLIX JARAMILLO, 
LAS LOMAS Y  

3 308757 
SUS TRANSVERSALES DESDE LA AV. CIRCUNVALACIÓN HASTA LA CALLE UNIÓN DEL AA.HH EL OBRERO 

PARTE NORTE Sin ejecución 

  DEL DISTRITO Y PROVINCIA DE SULLANA - PIURA  

  

  

  
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO EN LAS CALLES FÉLIX JARAMILLO, 
LAS LOMAS Y  

4 308757 
SUS TRANSVERSALES DESDE LA AV. CIRCUNVALACIÓN HASTA LA CALLE UNIÓN DEL AA.HH EL OBRERO 
PARTE NORTE Sin ejecución 

  DEL DISTRITO Y PROVINCIA DE SULLANA - PIURA  

  

  

  
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO EN LAS CALLES FÉLIX JARAMILLO, 
LAS LOMAS Y  

5 308757 
SUS TRANSVERSALES DESDE LA AV. CIRCUNVALACIÓN HASTA LA CALLE UNIÓN DEL AA.HH EL OBRERO 
PARTE NORTE Sin ejecución 

  DEL DISTRITO Y PROVINCIA DE SULLANA - PIURA  

  

  

  
MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD PEATONAL Y VEHICULAR EN LAS TRANSVERSALES SAN MIGUEL, 
SAN ANTONIO  

6 278587 

SANTO TORIBIO, SAN MARCELO, SANTA CECILIA Y SAN CARLOS CUADRA 9 Y 10 DE LA CALLE SANTA CLARA, 
CALLE EL 

Sin ejecución ROSARIO, SAN MATEO, SANTA AURA EN LA URBANIZACION SANTA ROSA, DEL DISTRTITO DE SULLANA, 
PROVINCIA DE SULLANA.CODIGO SNIP 278587    

  SULLANA-PIURA, CON CODIGO SNIP N°278587  

  

  

  
MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD PEATONAL Y VEHICULAR EN LAS TRANSVERSALES SAN MIGUEL, 
SAN ANTONIO  

7 278587 

SANTO TORIBIO, SAN MARCELO, SANTA CECILIA Y SAN CARLOS CUADRA 9 Y 10 DE LA CALLE SANTA CLARA, 
CALLE EL 

Sin ejecución ROSARIO, SAN MATEO, SANTA AURA EN LA URBANIZACION SANTA ROSA, DEL DISTRTITO DE SULLANA, 
PROVINCIA DE    

  SULLANA-PIURA, CON CODIGO SNIP N°278587  

  

  

8 274554 

MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE EVACUACIÓN, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE LAS AGUAS 
SERVIDAS DE LAS 

Sin ejecución 

CIUDADES DE SULLANA Y BELLAVISTA, DEL DITRITO DE SULLANA, PROVINCIA DE SULLANA - PIURA    

9 236527 

MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA N° 15069 ALMIRANTE 
MIGUEL GRAU 

Sin ejecución 

DE CIENEGUILLO SUR ALTO, DEL DISTRITO DE SULLANA, PROVINCIA DE SULLANA - PIURA. SNIP 236527    

10 249948 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL BARRIO BUENOS AIRES DEL 
DISTRITO DE 

Sin ejecución 

SULLANA, PROVINCIA DE SULLANA - PIURA    

11 - 

MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD PEATONAL Y VEHICULAR DE LA URBANIZACIÓN SULLANA DISTRITO 
SULLANA 

Sin ejecución 

PROVINCIA SULLANA - PIURA    

12 - 

CREACIÓN DE LOSA DE RECREACIÓN MULTIUSOS EN LA URBANIZACIÓN POPULAR VILLA LA PAZ DISTRITO 
SULLANA 

Sin ejecución 

PROVINCIA SULLANA PIURA    

13 204702 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO EN LA URBANIZACION SULLANA DEL 
DISTRITO 

Sin ejecución 

DE SULLANA, PROVINCIA DE SULLANA - PIURA    



 

  FUENTE: PDC-MPS.2011-2014 
  Elaboración Propia 
  

  PROYECTOS DE IMPACTO EN LA PROVINCIA DE SULLANA AL 2018 

 

 
EJE  01 : ESTRATEGICO DE SERVICIOS BASICOS 

    

      
            

PROGRAMA NOMBRE DEL PROYECTO 
CODIGO 
SNIP MONTO DE SITUACION FECHA DE 

      INVERSIONES PROYECTO VIABILIDAD 

  MEJORAMIENTO DE COLECTOR SAN MIGUEL DESDE LA 
 

  
 

  

SANEAMIENTO  CALLE FELIX JARAMILLO HASTA LA CAMARA DE BOMBEO  186346 9,883,008 VIABLE 30/09/2011 

AMBIENTAL DE SULLANA 
 

  
 

  

            

  MEJORAMIENTO DE SERVICIO DE AGUA POTABLE EN LOMA 
 

  
 

  

SANEAMIENTO  DE TEODOMIRO Y NUEVA ESPERANZA  DEL DISTRITO DE  182696 18,779,409.00 VIABLE 27/09/2011 

BASICO SULLANA  - PROVINCIA DE SULLANA 
 

  
 

  

            

            

  MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA Y  
 

  FORMULACION   

SANEAMIENTO 
ALCANTARILLADO DE LA VILLA HUANGALA DEL DISTRITO 
DE 141378 11,808,830.00 EVALUACION   

BASICO SULLANA  - PROVINCIA DE SULLANA - PIURA 
 

  FACTIBILIDAD   

            

  MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA Y  
 

  FORMULACION   

SANEAMIENTO LETRINIZACION EN CIENEGUILLO SUR  Y CENTRO 169602 34,628,748.00 EVALUACION 24/11/2010 

BASICO 
DEL DISTRITO DE SULLANA  - PROVINCIA DE SULLANA - 
PIURA 

 
  FACTIBILIDAD   

            

      

 
EJE  Nº 02 : PLANEAMIENTO ESTRATEGICO Y DESARROLLO ECONOMICO 

    

      
            

PROGRAMA NOMBRE DEL PROYECTO 
CODIGO 
SNIP MONTO DE  SITUACION FECHA DE 

      INVERSIONES PROYECTO VIABILIDAD 

  MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA VECINAL DESDE EL  
 

  
 

  

VIAL INTEGRAL BOQUERON DE NUÑEZ EN BELLAVISTA HASTA CHILACO  
 

21,482,390.00 VIABLE 12/03/2010 

  EN LANCONES DEL DISTRITO DE SULLANA, PROVINCIA DE  
 

  
 

  

  SULLANA - PIURA 
 

  
 

  
            

  MEJORAMIENTO  Y REHABILITACION Y VEREDAS DE LA AV. 
 

  
 

  

VIAL INTEGRAL JOSE DE LAMA  DEL DISTRITO DE SULLANA - PROV. DE  134246 12,688,667.00 FORMULACION   

  SULLANA - PIURA 
 

  
 

  

14 62328 
¿MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LA CIUDAD DE 

Sin ejecución 
QUERECOTILLO PROVINCIA DE SULLANA-PIURA¿    



 

            

  CREACION DE PISTAS Y VEREDAS EN LA CALLE EL PROVENIR 
 

  
 

  

VIAL INTEGRAL PASAJE EL PROVENIR Y CALLE JULIO PONCE ANTUNES DE  MAYOLO 187077 5,774,171.00 VIABLE 25/08/2011 

  DEL DISTRITO DE SULLANA, PROVINCIA DE SULLANA - PIURA 
 

  
 

  

            

      

 
EJE  Nº 04: MODERNIZACION DE LA AGRICULTURA 

    

      
            

PROGRAMA NOMBRE DEL PROYECTO 
CODIGO 
SNIP MONTO DE  SITUACION FECHA DE 

      INVERSIONES PROYECTO VIABILIDAD 

            
AMPLIACION Y  
PROTECCION 

CONSTRUCCION DE POSOS TUBULARES  PARA EL RIEGO EN 
LA 90142 14,574,158.00 FORMULACION 22/08/2008 

DE FRONTERA 
AGRICOLA 

ZONA DE CONGORA  DEL DISTRITO, PROVINCIA DE SULLANA 
- PIURA 

 
  

 
  

    
 

  
 

  

            
AMPLIACION Y  
PROTECCION 

CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO 
DE 

 
  

 
  

DE FRONTERA 
AGRICOLA SISTEMA DE RIEGO  PARA FRONTERA AGRICOLA SULLANA 72897 2,494,846.00 VIABLE 17/07/2008 

  PROVINCIA DE SULLANA - PIURA 
 

  
 

  

            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Capítulo VI .- PROPUESTA DEL PLAN DE GOBIERNO A NIVEL DE  JUVENTUDES.- 

Fuente de información Plan Estratégico Nacional de la JUVENTUD rumbo al 
Bicentenario 2014-2021 
 
Que, mediante Decreto Supremo N°027-2007-PCM se define y establecen las Políticas Nacionales 

de obligatorio cumplimiento para las entidades del Gobierno Nacional. 

Que, el artículo 2, numeral 3 del citado Decreto Supremo establece la Política Nacional en materia 

de Juventud, correspondiendo al Ministerio de Educación Supervisar su cumplimiento. 

 VISIÓN 
 
Al 2021, las y los jóvenes tienen igualdad de oportunidades, en el marco de una política nacional 
que garantiza su inclusión social y el acceso a servicios de calidad. Las juventudes participan de 
manera protagónica en los procesos de desarrollo nacional y locales, en un país libre de violencia 
y discriminación. 

 Ejes estratégicos. 

 Metas al 2021 de los ejes estratégicos. 

 Acciones Estratégicas. 

 Actividades de las acciones estratégicas que podemos proponer. 

 

 EJES ESTRATÉGICOS 
 
Para el Eje 1.  Institucionalidad de las Políticas Públicas de Juventudes. 
Para el Eje 2.  Participación Juvenil y Gobernabilidad. 
Para el Eje 3.  Educación Inclusiva y de Calidad. 
Para el Eje 4.  Salud Integral y Estilos de Vida Saludables. 
Para el Eje 5.  Trabajo Decente, Emprendimiento y Empleabilidad. 
Para el Eje 6.  Cultura de Paz y Prevención de Violencia. 
Para el Eje 7.  Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
Para el Eje 8.  Cultura, Identidad e Integración Nacional. 
 

 EJE 1. INSTITUCIONALIDAD DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS DE JUVENTUDES. Impulsar la 
articulación institucional a nivel intersectorial e intergubernamental de las políticas 
públicas de juventudes. 

 
Metas al 2021 
• Institucionalizar los espacios de participación juvenil. 
• Fortalecer la política pública de juventudes. 
• Sistema de monitoreo y evaluación en materia de juventudes. 
• Identificar los programas presupuestales con enfoque generacional. 
 
ACCIONES ESTRATÉGICAS 1.1. Articular con los sectores, gobiernos regionales y locales la 
formulación, monitoreo y evaluación de  las políticas públicas de juventudes.. 
 



 

1.1.1. Incorporar a las y los jóvenes en el diseño, implementación de las políticas públicas en 
materia de juventudes. 
1.1.2. Incrementar la creación y fortalecimiento de los consejos regionales de la juventud 
(COREJU’s), consejos provinciales de la juventud (CPJ’s) y consejos distritales de la juventud 
(CDJ’s). 
1.1.3. Impulsar planes, programas y proyectos intersectoriales a favor de las y los jóvenes. 
1.1.4. Fortalecer las capacidades de las y los funcionarias/o públicos en el diseño e 
implementación de políticas de juventudes, de acuerdo a la normativa nacional. 
1.1.5. Realizar el monitoreo y evaluación semestral y anual de las políticas en materia de Juventud 
a nivel sectorial y regional. 
1.1.6. Elaborar y difundir un plan de capacitación para una gestión, monitoreo y evaluación 
eficiente de las políticas públicas de juventudes. 
1.1.7. Promover procesos de rendición de cuentas programática y presupuestal del Estado (nivel 
intergubernamental e intersectorial) sobre políticas en materia de juventudes. 
1.1.8. Creación e instalación del Observatorio Nacional de la Juventud. 
1.1.9. Seguimiento Presupuestal del gasto público a nivel sectorial en programas y proyectos 
dirigidos a las y los jóvenes. 
1.1.10. Diseñar e implementar mecanismos de la vigilancia ciudadana para incentivar la inversión 
social en juventudes a nivel local, regional y nacional. 
1.1.11. Desarrollar e implementar planes de incidencia política y vigilancia para promover el 
presupuesto a nivel de Gobierno Nacional, Regional, Provincial y Distrital, en servicios y recursos 
(salud, educación, trabajo, entre otros) para jóvenes 
 

 EJE 2. PARTICIPACIÓN JUVENIL Y GOBERNABILIDAD. Incrementar la participación y el 
protagonismo de las y los jóvenes en los procesos de toma de decisión en el gobierno 
nacional y gobiernos subnacionales haciendo uso de los mecanismos institucionalizados 
de participación.  

 
Metas al 2021 
• Incremento de la participación política de la población juvenil. 
• Incremento de la participación social de la población juvenil. 
 
ACCIONES ESTRATÉGICAS 
 
2.1. Incrementar la participación  y protagonismo  político y social de las y los jóvenes en los 
procesos de toma de decisión. 
 
2.1.1. Monitorear el cumplimiento de la cuota joven en los procesos electorales. 
2.1.2. Impulsar la participación de las y los jóvenes, incluyendo mujeres jóvenes, como parte de la 
comunidad educativa. 
2.1.3. Desarrollar reuniones periódicas con las y los congresistas de la República, con la finalidad 
de monitorear las acciones impulsadas en el Gobierno Nacional y Gobiernos Subnacionales. 
2.1.4. Capacitar a jóvenes en temas vinculados a derechos humanos, participación ciudadana, 
democracia, entre otros; con la finalidad de mejorar su gestión al interior de los partidos políticos 
y en el escenario público. 
2.1.5. Actualizar anualmente del Registro Nacional de Organizaciones Juveniles, a partir de los 
registros regionales y locales que realicen los Gobiernos Regionales y Gobiernos Municipales. 



 

2.1.6. Fortalecer capacidades de las organizaciones juveniles a participar en espacios de 
concertación, incidencia política y vigilancia. 
2.1.7. Fomentar que las organizaciones juveniles participen en la Mesa de Concertación de Lucha 
contra la Pobreza - MCLCP, incluyendo sus Grupos de Seguimiento a Programas Presupuestales. 
2.1.8. Promover la asociación organizada en los COREJU’s, CPJ’s, y CDJ’S, para la participación de 
las y los jóvenes, incluyendo a las mujeres jóvenes y quienes se encuentran en situación de 
vulnerabilidad (rurales, campesinos/as, indígenas u originarios, afroperuanos/as, TLGB, infractores 
de la Ley y con discapacidad). 
 
2.2. Generar mecanismos institucionalizados de participación de las y los jóvenes en situación 
de vulnerabilidad. 
 
2.2.1. Promover la investigación sobre temas de interés nacional, la realización de concursos de 
investigación entre jóvenes, se realizará en alianza con otras entidades del Estado, universidades y 
la empresa privada sobre temas de interés nacional, que permita la generación de acciones y 
políticas. 
2.2.2. Documento publicado y difundido del Índice Nacional de Participación Juvenil, que 
consolida la información de los indicadores de participación política, social y protagonismo juvenil. 
2.2.3. Elaborar documentos amigables para promover la  participación de jóvenes en situación de 
vulnerabilidad,  reconociendo sus derechos y generando igualdad de género y de oportunidades, 
promoviendo su emancipación y empoderamiento. 
2.2.4. Fortalecer las capacidades de las y los jóvenes en participación ciudadana, derechos 
humanos y  voluntariado, incorporando el uso de las nuevas tecnologías de la información. 
2.2.5. Instituir la participación de las y los jóvenes en los diversos estamentos de gobierno de las 
universidades públicas y privadas. 
2.2.6. Capacitar durante la educación básica regular, educación alternativa, educación técnica, 
educación superior y espacios de participación juvenil, impulsadas desde el Estado en alianza con 
organizaciones de la sociedad civil para promover el pensamiento crítico de las y los jóvenes, en 
torno a los derechos humanos, ciudadanía y voluntariado. 
2.2.7. Incorporar periódicamente información vinculada a ciudadanía, derechos humanos, 
voluntariado en la página Web de la SENAJU. 
 

  EJE 3. EDUCACIÓN INCLUSIVA Y DE CALIDAD. Garantizar el acceso, permanencia y 
culminación de las y los jóvenes a una Educación Secundaria, Técnica y Superior de 
calidad, inclusiva y con respeto a la diversidad. 

 
Metas al 2021 
• Reducir el analfabetismo en la población juvenil. 
• Ampliar la cobertura educativa de becas para población en situación de vulnerabilidad. 
• Incrementar el volumen de estudios superiores. 
• Reducción del abandono escolar prematuro en las y los jóvenes. 
• Incluir el enfoque de aprendizajes fundamentales en las regiones. 
• Promover en el uso de TICs en los jóvenes en los procesos de aprendizaje. 
• El Marco Curricular incorporará e implementará la Educación Sexual Integral como parte de los 
aprendizajes fundamentales. 
 
 
 



 

ACCIONES ESTRATÉGICAS 
 
3.1. Promover el acceso, permanencia y culminación a educación secundaria de las y los jóvenes. 
 
3.1.1. Universalizar el acceso a la Educación Básica Regular nivel secundario. 
3.1.2. Desarrollar acciones descentralizadas para incrementar el acceso, permanencia y conclusión 
a la educación secundaria de adolescentes y jóvenes, con énfasis en mujeres, pobres y rurales. 
3.1.3. Fomentar entre las y los jóvenes la investigación para la innovación y el desarrollo 
tecnológico en actividades competitivas. 
3.1.4. Vincular a instituciones de educación tecnológica y superior al desarrollo regional y local. 
3.1.5. Articular la educación básica con la educación superior técnica o universitaria. 
3.1.6.  Promover que las Universidades e Instituciones Superiores Pedagógicas cuenten con 
procedimientos de admisión adecuados para las personas jóvenes con discapacidad. 
3.1.7. Fomentar el acceso de las y los jóvenes a la Educación Básica Alternativa en horarios no 
convencionales. 
3.1.8. Desarrollar campañas para que las y los jóvenes en situación de pobreza accedan a la 
Educación Básica Alternativa. 
3.1.9. Desarrollar aprendizajes fundamentales a jóvenes en situación de pobreza y vulnerabilidad. 
3.1.10. Implementar los programas de becas para jóvenes en situación de pobreza. 
3.1.11. Implementar los programas de becas en la modalidad de Educación Intercultural Bilingüe, 
en los espacios andinos y amazónicos. 
3.1.12. Implementar programas de becas a jóvenes rurales, jóvenes en reparaciones en educación 
víctimas de violencia, indígenas,  afroperuanos/as y otros/as en situación de vulnerabilidad. 
 
3.2 Promover la formación técnico y profesional de las y los jóvenes que contribuyan al 
desarrollo del país. 
 
3.2.1. Prevenir la deserción de la educación básica regular  de las y los adolescentes y jóvenes 
madres adolescentes y jóvenes con discapacidad. 
3.2.2. Promover la creación de escuelas y universidades abiertas, con la finalidad de motivar y 
puedan expresar sus talentos a las y los jóvenes en ambientes educativos abiertos. 
3.2.3. Promover la creación de academias pre universitario público en zonas rurales para 
población juvenil que se encuentren en pobreza y pobreza extrema. 
3.2.4. Fomentar campañas de sensibilización para incentivar la culminación de la Educación 
Secundaria Obligatoria. 
3.2.5. Desarrollar  los Programas de Apoyo y Acompañamiento Pedagógico a las personas jóvenes 
con discapacidad. 
3.2.6. Fomentar campañas  que incentiven a continuar estudios superiores en la población juvenil 
que ha culminado sus estudios universitarios. 
 

  EJE 4. SALUD INTEGRAL Y ESTILOS DE VIDA SALUDABLES. Garantizar el acceso equitativo 
de las y los jóvenes a la salud integral sin discriminación de ninguna índole, incluyendo 
la atención de calidad en Salud Sexual, Salud Reproductiva, Salud Mental, Salud Física y 
Nutricional, además de otras áreas orientadas a asegurar estilos de vida saludables. 

 
 
 
 



 

Metas al 2021 
• Mayor cobertura del seguro de salud a adolescentes y jóvenes. 
• Reducción del embarazo en adolescentes y jóvenes de 15 a 19 años. 
• Reducir la mortalidad materna juvenil. 
• Reducir la prevalencia e incidencia del VIH y SIDA. 
• Reducción de la mortalidad y la morbimortalidad por causas externas en la población juvenil.  
• Reducción del consumo de drogas (tabaco, alcohol, marihuana y otras drogas). 
 
ACCIONES ESTRATÉGICAS 
 
4.1. Asegurar el acceso de las y los jóvenes a la atención integral de la salud. 
 
4.1.1. Promover la incorporación de las y los jóvenes a algún Seguro de Salud. 
4.1.2. Incrementar el acceso de las y los jóvenes al seguro de salud. 
4.1.3. Incrementar el acceso de las personas jóvenes con discapacidad a los servicios de salud. 
4.1.4. Aumentar el número de servicios diferenciados implementados, que comprenden los 
intramurales (horarios diferenciados, ambientes exclusivos, especializados), extramurales 
(móviles, coordinados con instituciones educativas, coordinados con otras instituciones) y los 
centros de desarrollo juvenil. 
4.1.5. Capacitar a las y los operadoras/es de salud para aplicar la ficha HIS, que registra la 
identidad étnica de las y los jóvenes usuarios. 
4.1.6. Desarrollar campañas de sensibilización para promover la auto adscripción a las distintas 
etnias (indígenas, afroperuana, entre otras) y tener un mejor registro de la morbilidad en este 
grupo etario (ficha HIS). 
 
4.2. Generar condiciones favorables para garantizar la salud sexual y salud reproductiva de las y 
los jóvenes sin discriminación alguna. 
 
4.2.1. Brindar métodos anticonceptivos modernos a las mujeres jóvenes sexualmente activas, con 
énfasis en mujeres pobres, rurales, indígenas y afroperuanas. 
4.2.2.  Desarrollar debates públicos en torno a la legislación vinculada a salud sexual y salud 
reproductiva. 
4.2.3. Promover el uso del condón entre los varones jóvenes, con énfasis a varones pobres, 
rurales, indígenas y afroperuanos. 
4.2.4. Desarrollar campañas comunitarias en Salud Sexual y Salud Reproductiva, orientadas a 
adolescentes y jóvenes. 
4.2.5. Promover proyectos de Ley orientados a eliminar barreras legales para el acceso a los 
servicios de salud sexual y salud reproductiva. 
4.2.6. Desarrollar consejería y tamizaje para jóvenes para identificar infecciones de transmisión 
sexual (ITS), VIH y SIDA. 
4.2.7. Aplicación del protocolo para detectar casos de violencia familiar y sexual en adolescentes y 
jóvenes durante atención en los servicios de salud. 
 
4.3. Garantizar el acceso a la  salud mental, salud física y nutricional de las y los jóvenes 
promoviendo estilos de vida saludables. 
 
4.3.1.  Desarrollar campañas de prevención de accidentes de tránsito ocasionada por jóvenes. 
4.3.2.  Elaborar material de sensibilización para la prevención de accidentes de tránsito. 



 

4.3.3. Capacitar a las y los operadores/as de salud a nivel nacional, regional y local en atención 
diferenciada a adolescentes y jóvenes. 
4.3.4. Elaborar materiales contra la homofobia, estigma y discriminación por orientación sexual e 
identidad de género. 
4.3.5.  Ejecutar y difundir campañas de prevención de depresión, suicidio, accidentes de tránsito y 
consumo de alcohol y otras drogas. 
4.3.6. Ejecutar y difundir campañas orientadas a prevenir la anemia, obesidad, bulimia y anorexia, 
incluyendo el fomento de las prácticas deportivas entre las y los jóvenes. 
4.3.7. Promover actividades deportivas entre las y los jóvenes en coordinación con el Instituto 
Peruano del Deporte y Gobiernos Municipales. 
4.3.8. Desarrollar campañas en colegios, institutos, universidades, y extramurales. 
 

 EJE 5. TRABAJO DECENTE, EMPRENDIMIENTO Y EMPLEABILIDAD. Garantizar que 
las y los jóvenes ejerzan el derecho al trabajo decente, favoreciendo su 
empleabilidad, inserción laboral y el emprendimiento en sectores estratégicos 
vinculados al desarrollo productivo del país. 

 
Metas al 2021 
• Aumento de los niveles de inserción laboral juvenil con remuneraciones justas y beneficios 
laborales. 
• Reducir a la mitad, en un plazo de 10 años, el porcentaje de jóvenes mayores de 15 años que no 
estudia ni trabaja. 
• Reducir la tasa de desempleo de la población juvenil. 
• Fortalecer los niveles de empleabilidad. 
• Promover la formalidad en el empleo juvenil. 
• Aumento del emprendimiento juvenil. 
• Fomentar el desarrollo de capacidades para el trabajo que favorezca la adaptación de los 
jóvenes a diferentes situaciones laborales. 
 
ACCIONES ESTRATÉGICAS 
 
5.1. Promover un marco normativo para la promoción del Trabajo Decente en igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres jóvenes. 
 
5.1.1. Fomentar la participación de las juventudes en la elaboración de políticas laborales. 
5.1.2. Difundir información sobre los derechos laborales a los y las jóvenes. 
5.1.3. Elevar el nivel de cobertura de seguridad social a los jóvenes de la PEA ocupada. 
5.1.4. Promover y articular acciones conjuntas con los diferentes actores sociales sobre la 
promoción de los derechos laborales del Trabajo Decente para las y los jóvenes. 
5.1.5. Incrementar el nivel de afiliados/as y aportantes al sistema de previsión social o al sistema 
privado de pensiones. 
 
5.2. Contribuir al establecimiento de mecanismos específicos para la protección de derechos 
laborales de las y los jóvenes, así como coadyuvar acciones orientadas a la reducción de la 
informalidad laboral. 
 
5.2.1. Desarrollar capacitaciones técnicas básicas para la inserción laboral de los jóvenes en 
situación de pobreza y/o vulnerabilidad. 



 

5.2.2.  Promover políticas de incentivos a las empresas que implementen proyectos de 
responsabilidad social que generen empleo a los y las jóvenes. 
5.2.3. Desarrollar acciones de reinserción social-laboral de jóvenes infractores de la Ley (MINJUS). 
5.2.4.  Impulsar la implementación y actualización de políticas y planes de promoción de empleo 
juvenil. 
5.2.5. Incentivar propuestas y proyectos de desarrollo socioeconómicos a favor de las y los 
jóvenes provenientes de pueblos indígenas u originarios, rurales y afroperuanos. 
 
5.3. Promover la empleabilidad, inserción laboral, el emprendimiento y el autoempleo de las y 
los jóvenes. 
 
5.3.1. Promover programas socio-laborales para la orientación y capacitación laboral y técnica. 
5.3.2. Promover políticas de inserción laboral para jóvenes, incluyendo a las madres jóvenes. 
5.3.3. Incentivar propuestas y proyectos de desarrollo socioeconómicos a favor de las y los 
jóvenes provenientes de pueblos indígenas u originarios, rurales y afroperuanos. 
5.3.4. Capacitación técnica básica para la inserción laboral de los jóvenes en situación de pobreza 
y/o vulnerabilidad (Jóvenes a la obra - MTPE) 
5.3.5. Generar y articular con los y las jóvenes capacidades productivas de acuerdo a la demanda 
del mercado y a la vocación productiva de sus regiones y localidades. 
5.3.6. Fomentar la responsabilidad social empresarial hacia las y los jóvenes. 
5.3.7. Desarrollar estrategias que generen y garanticen condiciones que permitan el acceso al 
financiamiento para la implementación de emprendimientos de las y los jóvenes a nivel local, 
regional y nacional. 
5.3.8. Establecer redes económicas de las juventudes en todo el país para promover el 
cooperativismo. 
5.3.9. Promover la generación de información estadística de empleo juvenil a través de los 
Observatorios Socio Económicos Laborales. 
5.3.10. Brindar asesoría, capacitación y asistencia técnica para el desarrollo de emprendimientos 
sostenibles. 
5.3.11. Desarrollar capacitaciones de orientación vocacional e información ocupacional para 
jóvenes 
5.3.12. Promover condiciones para una adecuada empleabilidad y emprendimiento de manera 
articulada y complementaria, con un enfoque multisectorial e intergubernamental y respeto 
estricto al ambiente, con énfasis en las mujeres y poblaciones en situación de vulnerabilidad 
(jóvenes indígenas u originarios, afroperuanos/as, con discapacidad y TLGB). 
5.1.13. Monitorear el cumplimiento de las leyes laborales con impacto en las y los jóvenes. 
5.2.14. Efectuar las visitas de inspección laboral de cumplimiento de los derechos laborales en las 
y los jóvenes. 
5.2.15. Monitorear y supervisar las denuncias por discriminación, edad, género, raza, religión, 
orientación 
sexual, identidad de género, discapacidad y cualquier otra índole, en los centros de labores. 
5.2.16. Promover espacios y campañas de defensa de los derechos laborales de las y los jóvenes. 
 

  EJE 6. CULTURA DE PAZ Y PREVENCIÓN DE VIOLENCIA. Fomentar que las y los jóvenes 
reconozcan la importancia de una cultura de paz, seguridad ciudadana, prevención de la 
violencia y rechazo a todas las formas de discriminación y exclusión. 

 
 



 

Metas al 2021 
• Incrementar el número de jóvenes escolares orientados para prevenir el consumo de drogas y 
acoso escolar. 
• Incrementar la inserción social positiva de jóvenes. 
• Reducir el número de jóvenes que son víctimas de agresión y/o violencia. 
• Incrementar los servicios de atención de la violencia y prevención de la violencia familiar y 
sexual dirigido a las y los jóvenes. 
• Reducción del feminicidio en la población juvenil. 
• Incrementar el número de planes que visibilizan la lucha contra la discriminación. 
 
ACCIONES ESTRATÉGICAS 
 
6.1. Promover un entorno social libre de violencia y con igualdad de oportunidades para las y los 
jóvenes, incluyendo a infractores a la ley penal y los que han incurrido en delito. 
 
6.1.1. Incluir en el marco curricular de las Instituciones Educativas y las Fuerzas Armadas y 
Policiales contenidos sobre una vida libre de violencia. 
6.1.2. Capacitar a docentes en cultura de paz, incluyendo la prevención de violencia. 
6.1.3. Capacitar a operadores/as de justicia en la prevención de violencia juvenil. 
6.1.4. Capacitar a los promotores Policiales para prevenir la violencia en la juventud. 
6.1.5. Implementar los programas estructurados e integrales orientados a la reinserción social 
positiva de las y los jóvenes con un enfoque restaurativo. 
6.1.6. Implantar programas de prevención contra el consumo de drogas en el ámbito educativo 
escolar; realización de talleres de salud mental (prevención de la conducta violenta y adicciones). 
6.1.7. Desarrollar charlas de orientación en prevención de consumo de drogas y bullying, dirigidos 
a estudiantes de nivel secundario de 15 a 18 años. 
6.1.8. Fomentar espacios culturales, recreativos, sociales y de entretenimiento en desarrollo 
personal de fácil acceso para la población juvenil, desde las entidades del Estado. 
6.1.9. Promover carteras laborales para jóvenes que han sido objetivo de una sentencia. 
6.1.10. Desarrollar programas que mejoren el nivel de la empleabilidad de la población 
penitenciaria extramuros en rango de edad 18 a 29 años. 
6.1.11. Monitorear el número de población penitenciaria, registrando el número de hombres y 
mujeres jóvenes y el tipo de infracción y/o delito cometido por ellos/as. 
6.1.12. Desarrollar un plan curricular educativo de crecimiento personal para jóvenes con 
conducta de riesgo de fácil acceso como una propuesta de educación alternativa. 
6.1.13. Impulsar programas de prevención del delito. 
6.1.14. Elaborar y difundir informes defensoriales sobre protección de derechos de las y los 
jóvenes, con énfasis en las poblaciones en situación de vulnerabilidad (jóvenes originarios, rurales, 
indígenas, afroperuanos/as y TLGB). 
6.1.15. Registrar los crímenes, diferenciando y tipificando los cometidos por odio a personas por 
su orientación sexual e identidad de género. 
6.1.16. Implementar programas de asistencia psicológica, social y legal. 
 
6.2. Promover la prevención y atención de la violencia basada en género, violencia familiar y 
sexual entre las y los jóvenes. 
 



 

6.2.1. Desarrollar programas y campañas dirigidos a las y los jóvenes sobre la construcción de 
nuevas masculinidades y feminidades que rechacen la violencia, favorezcan la equidad de género 
y la corresponsabilidad en los roles productivos y reproductivos. 
6.2.2. Desarrollar actividades de difusión que promuevan el reconocimiento y defensa de los 
derechos sexuales y derechos reproductivos de las y los jóvenes. 
6.2.3. Desarrollar actividades de capacitación a operadores/as de salud y de justicia para prevenir 
y atender la violencia familiar y sexual. 
6.2.4. Promover la incorporación del enfoque de género vinculado al enfoque generacional en las 
actividades impulsadas por el Ministerio Público y Ministerio de Justicia. 
6.2.5. Impulsar el trabajo descentralizado en prevención de violencia y transversalidad del 
enfoque de género y el enfoque generacional. 
 
6.2.6. Implementar y fortalecer programas orientados a prevenir y atender la violencia a mujeres 
jóvenes. 
6.2.7. Desarrollar iniciativas legales orientadas a prevenir y sancionar los casos de hostigamiento 
sexual. 
6.2.8. Desarrollar campañas de prevención del feminicidio, con énfasis en la población juvenil. 
6.2.9. Incorporar la variable etaria y étnica en el registro de los casos de violencia sexual y familiar 
a las mujeres. 
 
6.3. Garantizar el acceso a la justicia de las y los jóvenes sin ningún tipo de discriminación. 
 
6.3.1. Elaborar iniciativas legales orientadas a la sanción de la discriminación. 
6.3.2. Desarrollar capacitaciones y actividades de orientación dirigidas a jóvenes, para prevenir la 
discriminación. 
6.3.3. Promover un sistema de monitoreo para identificar, atender y/o derivar casos de 
discriminación hacia jóvenes. 
6.3.4. Capacitar a jóvenes y adultos/as que participan en espacios de toma de decisión y comités 
de vigilancia, en la prevención y sanción de la discriminación. 
6.3.5. Realizar convenios de colaboración con instancias nacionales e internacionales para 
fortalecer las acciones en materia de reconocimiento, protección y defensa de los derechos de las 
y los jóvenes. 
 

 PARA EL EJE 7. AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE. Fomentar la ciudadanía 
ambiental en las y los jóvenes que contribuya al desarrollo sostenible a nivel nacional y 
subnacionales. 

 
Metas al 2021 
• Promover la participación y articulación activa de las organizaciones y grupos juveniles en redes 
de promoción y recuperación del ambiente. 
• Incrementar el desarrollo de buenas prácticas ambientales en la población juvenil. 
 
 
 
ACCIONES ESTRATÉGICAS 
 
7.1. Promover la participación activa de las y los jóvenes en los procesos de recuperación y/o 
preservación ambiental a nivel del gobierno nacional y subnacionales. 



 

 
7.1.1. Promover el desarrollo de buenas prácticas ambientales con participación de las y los 
jóvenes impulsadas desde el estado, sociedad civil y las empresas. 
7.1.2.  Desarrollar Programas de capacitación virtual y presencial (foros, charlas, conferencias), 
sobre la temática de ambiente y Desarrollo Sostenible. 
7.1.3. Asignar dentro del presupuesto participativo un porcentaje para capacitación a 
organizaciones juveniles sobre la elaboración de proyectos e iniciativas ambientales. 
7.1.4. Promover acciones de información ambiental dirigida a los y las jóvenes según ámbito de 
desarrollo. 
7.1.5. Implementar el Sistema Nacional de Registro de Organizaciones Juveniles Ambientalistas. 
7.1.6. Orientar la participación de los y las jóvenes en los espacios de participación ciudadana en la 
Gestión Ambiental a todo nivel de gobierno. 
7.1.7. Promover la generación de programas de voluntariado ambiental juvenil a nivel local, 
regional y nacional. 
7.1.8. Fortalecer y promover el reconocimiento de la Red Ambiental Juvenil a nivel del gobierno 
nacional y subnacionales. 
7.1.9.  Crear de protocolos con participación juvenil que contribuyan a garantizar ambientes 
saludables. 
7.1.10.  Desarrollar capacitaciones en gestión y buenas prácticas ambientales a nivel nacional y 
regional. 
7.1.11. Elaborar e implementar la agenda nacional ambiental juvenil 2014 - 2021. 
7.1.12. Implementar la Política Nacional de Educación Ambiental (PNEA) en los gobiernos 
Regionales, Municipalidades, instituciones educativas y universidades a través de Planes y a favor 
de los y las jóvenes. 
 
7.2. Promover las buenas prácticas ambientales de las y los jóvenes en su vida cotidiana y 
profesional. 
 
7.2.2.  Incorporar la categoría de voluntariado ambiental juvenil dentro del “Premio Nacional 
Ambiental”. 
7.2.3. Desarrollar el registro nacional de buenas prácticas juveniles en materia ambiental. 
7.2.4.  Incorporar el enfoque ambiental como parte de la formación profesional universitaria de 
manera multidisciplinaria. 
7.2.5. Fomentar en los y las jóvenes el desarrollo de investigaciones en materia ambiental. 
7.2.6. Facilitar la participación de representantes juveniles dentro de las Comisiones Ambientales 
Universitarias. 
7.2.7. Promover y garantizar Becas Nacionales e internacionales a jóvenes para especialidades en 
materia ambiental. 
 
 

  EJE 8. CULTURA, IDENTIDAD E INTEGRACIÓN NACIONAL. Contribuir a que las y los 
jóvenes reconozcan y valoren la diversidad cultural del país, orientadas a visibilizar el 
aporte de las culturas y eliminar el racismo. 

 
Metas al 2021 
• Incrementar los planes y programas culturales con participación juvenil. 
• Promover el reporte y la denuncia de discriminación racial y racismo en las instancias 
correspondientes. 



 

 
ACCIONES ESTRATÉGICAS.- 
 
8.1. Contribuir a que las y los jóvenes reconozcan y valoren la diversidad cultural del país, 
incluyendo el aporte de la cultura afroperuana. 
 
8.1.1 Desarrollar capacidades en las y los funcionarios/as y servidores/as públicas a cargo de la 
temática de juventudes, en temas vinculados a interculturalidad y diversidad cultural. 
8.1.2. Desarrollar capacitaciones a las organizaciones juveniles sobre interculturalidad y diversidad 
cultural, con énfasis en el conocimiento del aporte de los Pueblos Indígenas y Afroperuanos. 
8.1.3. Desarrollar acciones para fomentar la investigación cultural, en alianza con las universidades 
del país; en temas enfocados a interculturalidad, pueblos indígenas y afroperuanos y la diversidad 
cultural. 
8.1.4. Promover ciudadanos/as respetuosos/as a la diversidad cultural haciendo interactuar a 
jóvenes de distintos departamentos, como el recorrido de los Caminos del Inca, en el marco del 
programa "En la diversidad, un Camino nos une", en el escenario del QhapaqÑan. 
8.1.5. Desarrollar campañas dirigidas a jóvenes, orientadas a promover la revalorización de la 
diversidad cultural. 
8.1.6. Proponer la incorporar dentro del diseño curricular información sobre el aporte de las 
distintas culturas, incluyendo la indígena y afroperuana. 
8.1.7. Impulsar la conformación de un grupo de trabajo multisectorial para, con la participación de 
la sociedad civil, incluyendo organizaciones juveniles, para apoyar la realización Encuesta 
Especializada de la población afroperuana, desagregada por sexo y edad. 
8.1.8. Apoyar el diseño e implementar programas a favor del Pueblo Afroperuano con 
segmentación etaria. 
8.1.9. Realizar campañas y fomentar la denuncia de la discriminación étnica y racial en 
instituciones educativas, a través de la Plataforma Virtual Alerta contra el Racismo. 
8.1.10.  Diseñar e implementar leyes en contra de todo tipo de discriminación, incluyendo la 
discriminación por etnia y raza. 
8.1.11. Desarrollar capacitaciones en institutos y universidades sobre acciones y estrategias para 
eliminar la discriminación etno racial. 
8.1.12. Fortalecer una plataforma virtual que permita que las juventudes sin exclusión se informen 
sobre sus derechos y accedan a los distintos servicios.   
 
 
8.2. Contribuir que las y los jóvenes puedan desarrollar su vocación artística. 
 
8.2.1. Fomentar las distintas expresiones artísticas a través de Encuentros Nacionales, talleres y 
cursos de enseñanza para jóvenes, coordinando con el Ministerio de Cultura y las Direcciones 
Desconcentradas de Cultura. 
8.2.2. Promover entre los y las jóvenes el empleo de las artes como mecanismo de transformación 
social. 
8.2.3. Promoción de la construcción y equipamiento de áreas de recreación e infraestructura 
deportiva. 
 
 
 
 



 

PROPUESTAS 
 
*Propuesta de la Creación de la Subgerencia de Juventudes en el organigrama de la MPS. 

*Construcción de la Casa de la Juventud 
 
*Implementar y fortalecer el Consejo Provincial de Juventudes de la Provincia de Sullana 
 
*Fortalecer el Congreso Provincial de Juventudes, manteniendo la independencia con la que se 
inicio  
 
*Realizar Convenios Marcos con Universidades e Institutos 
 
*Fortalecer las capacidades de las y los funcionarias/o públicos en el diseño e implementación 
de políticas de juventudes, de acuerdo a la normativa nacional. 
 
*Capacitar a jóvenes en temas vinculados a derechos humanos, participación ciudadana, 
democracia, entre otros;   
 
* Promover la generación de programas de voluntariado ambiental juvenil a nivel local, regional 
y nacional. 
 
* Difundir información sobre los derechos laborales a los y las jóvenes. 
 
* Desarrollar capacitaciones técnicas básicas para la inserción laboral de los jóvenes en situación 
de pobreza y/o vulnerabilidad. 
 
*Promover políticas de incentivos a las empresas que implementen proyectos de 
responsabilidad social que generen empleo a los y las jóvenes. 
 
* Generar y articular con los y las jóvenes capacidades productivas de acuerdo a la demanda del 
mercado y a la vocación productiva de sus regiones y localidades. 
 
* Desarrollar charlas de orientación en prevención de consumo de drogas y bullying, dirigidos a 
estudiantes de nivel secundario de 15 a 18 años. 
 
* Implementar y fortalecer programas orientados a prevenir y atender la violencia a mujeres 
jóvenes. 
 
*Asignar dentro del presupuesto participativo un porcentaje para capacitación a organizaciones 
juveniles sobre la elaboración de proyectos e iniciativas ambientales. 
 
* Desarrollar Programas de capacitación virtual y presencial (foros, charlas, conferencias), sobre 
la temática de ambiente y Desarrollo Sostenible. 
 
* Promover el desarrollo de buenas prácticas ambientales con participación de las y los jóvenes 
impulsadas desde el estado, sociedad civil y las empresas. 
 



 

* Desarrollar capacitaciones en institutos y universidades sobre acciones y estrategias para 
eliminar la discriminación etnoracial. 
 
*Desarrollar capacidades en las y los funcionarios/as y servidores/as públicas a cargo de la 
temática de juventudes, en temas vinculados a interculturalidad y diversidad cultural. 
 
* Promover entre los y las jóvenes el empleo de las artes como mecanismo de transformación 
social. 
 
* Fomentar las distintas expresiones artísticas a través de un encuentro provincial, talleres y 
cursos de enseñanza para jóvenes. 
 
* Promoción de la construcción y equipamiento de áreas de recreación e infraestructura 
deportiva. 
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